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PREFACIO 

E.L PROPÓS !TO DEL PRESENTE TRABAJO, ES DE HACER 

NOTAR LA IMPORTANCIA QUE REVISTE EL TENER UN DEFENSOR EN LA. 

ETAPADE AVERIGUACIÓN PREVIA, DADO QUE EN MI CASO, COMO sea 

VIDOR PÚBLICO EN UN JUZGADO PENAL, ME HE DADO CUENTA QUE EN 

LA GRAN MAYORIA DE LAS CAUSAS PENALES QUE SE VENTILAN EN EL 

JUZGADO, PRECISAMENTE EN LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, EL IN_ 

CULPADO TIENDE A NEGAR LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN Y SU -

PROPIA DECLARACIÓN VERTIDA ANTE EL MINISTERIO PúBLICO INVE~ 

TIGADOR QUE PREVINO, ARGUMENTANDO QUE TODO FUE HECHO CONTRA 

SU VOLUNTAD Y QUE SE LE PRESIONÓ, TANTO F!SICA COMO MORAL-

MENTE, ASÍ COMO QUE FUE INCOMUNICADO Y GOLPEADO POR LOS - -

AGENTES DE LA PDL!c!A JUDICIAL. CON EL OBJETO DE ARRANCARLE 

UNA CONFESIÓN, LO QUE NOS HACE CREER QUE LA AVERIGUACIÓN -

PREVIA TIENE TODAV!A LAS CARACTERfSTICAS DE UN PROCEDIMIEN

TO INQUISITORIO, YA QUE ES SECRETA (ARTÍCULO 127 DEL CóDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES VI GENTE EN EL ESTADO DE MÉX! co),

y NO SE LE PERMITE AL INCULPADO EL DERECHO REAL A LA DEFEN-

SA, 

DE AH! MI INQUIETUD SOBRE LA NECESIDAD DE QUE 

EN LA LEY ADJETIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, SE CREE ARTICULO -

EXPRESO EN EL CUAL SE PERMITA AL INCULPADO NOMBRAR DEFENSOR 

O PERSONA DE SU CONFIANZA AL MOMENTO DE SER DETENIDO; ASf-

MISMO, TAMBIÉN SURGE LA NECESIDAD DE QUE SE CREEN DEFENSO--
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RIAS DE OFICIO QUE SE Ef~CUENTREN ADSCRITAS A CADA DELEGA--

ClÓN DEL MINISTERIO PúBLico. CON EL OBJETO DE QUE SE LE -

PRESTEtl LOS SERVICIOS A LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS -

Y QUE CAREZCAfl DE DEFENSOR, YA QUE DE LOGRARSE ESTO, SE VAN 

A EVITAR lflJUSTICIAS AL MOMENTO DE DICTAR EL AUTO (ONSTITU

C!ONAL, DONDE SE LE DA VERDADERO VALOR A LAS PRIMERAS ACTUA. 

CIONES PRACTICADAS POR EL MINISTERIO PúBLICO lNVESTIGADOR.

CONSECUENTEMEl'lTE, Sl EN ESTA ETAPA EL INCULPADO SE ENCUEU-

TRA ASISTIDO POR SU DEFENSOR Y ÉSTE APORTA PRUEBAS EN FAVOR 

DE SU DEFENDIDO, EL JUEZ DEBERÁ DE DARLE VERDADERO VALOR A 

LAS MISMAS POR SER APORTADAS A LA INMEDIACIÓN DE LOS HECHOS 

Y LO MÁS IMPORTANTE, AL PERMITIRLE NOMBRAR AL ltlCULPADO DE-

FENSOR EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, VA A EVITAR INJUSTICIAS -

EN CONTRA DE ÉL MISMO Y A LA MAYOR BREVEDAD, SE VA A PODER 

DECRETAR SU LIBERTAD; ES DE ACLARAR QUE NO EN TODAS LAS AC

TAS DE AVERl.GUACIÓN PREVIA INICIADAS POR EL MINISTERIO Pú-

BLICO INVESTIGADOR, VA A SER NECESARIO APORTAR PRUEBAS, POR 

QUE PUEDE SUCEDER QUE EL INCULPADO LO DETENGAN AL MOMENTO -

DE COMETER EL ILÍCITO O EN OTRAS ClRCUNSTAtlC!AS, PERO EN ES. 

TOS CASOS EL DEFE!ISOR ESTARÁ PARA ASESORAR A SU DEFEUDIDO -

Y QUE ÉSTE SE ACOJA A AQUELLAS DISPOSICIONES LEGALES QUE -

TIENDAN A ATEtlUAR LAS PEtlAS APLICABLES AL !LICITO COMETIDO. 

PERO ESTO YA ES Utl ADELAflTO EN CUAtlTO A QUE LA JUSTICIA SEA 

PRONTA Y ESPED!TA, 

TAMBI Éfl ES l MPORTAtlTE EL REQUER 1 R A LOS SERVI-
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DORES PÚBLICOS (MitHSTERIO PúBLICO, SECRETARIOS, PouclA Ju. 

DICIAL, ETC,} UNA PLENA CAPACITACIÓll A EFECTO DE QUE SUS AC. 

TUAC!ONES SEAN COMPLETAS Y QUE VERDADERAMENTE CUMPLAN SU -

FUNC!Ótl DE ESCLARECER LOS HECHOS A ltlVESTIGAR, POR LO TANTO, 

LA PROCURADURÍA GE!IERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, -

DEBE DE SELECC!otlAR PERSOtlAL /,MPLlAMEtlTE CAPACITADO QUE HA

YA ACREDITADO LOS CURSOS P/,RA PODER SER M!tHSTERIO PúBLICO, 

SECRETARIOS o POLICIA JUDICIAL y NO EMPLEAR PERSONAL RECO-

MENDADO. QUIEN AL NO TENER LA SUFICIENTE CAPACIDAD PARA EL 

PUESTO QUE SE LES DES 1 GNA, MÁS QUE NADA, PERJUDICAN A LA -

INSTITUCIÓN Y OBSTACULIZAN LA PRONTA IMPARTICIÓN DE LA JUS

TICIA Y EN LA MAYOR!A DE LOS CASOS, SÓLO TRAFICAN Y DESVlAN 

EL PODER, 

POR LO TANTO, PARA GARANTIZAR LA CONVIVENCIA Y 

EL ORDEN PACIFICO DE LOS CIUDADANOS, ES NECESARIO NO COME-

TER INJUSTICIAS, YA QUE UNA FORMA DE INJUSTICIA ES QUE LA -

LEY POR DESACTUALI ZADA NO MANTENGA LAS NORMAS ADECUADAS -

APLl CABLES AL CASO CONCRETO, POR LO TANTO SE REQUIEREN NOR

MAS LEGALES APLICABLES A Ull ESTADO MODERNO Y EL LEGISLADOR, 

REFIRIÉNDONOS AL DEL ESTADO DE ~iÉXICO, DEBE DE CREAR LEYES 

QUE SE APEGUEN A LA REALIDAD '{ ADIC!OllAR O REFORMAR AQUE--

LLAS QUE NO CUMPLAN Cotl SU Fltl PARA EL CUAL FUERON CREADAS• 

PONIENDO TOTAL INTERÉS Etl LOS ARTICULOS 127 Y 152 DEL CóDI

GO DE PROCEDIM!EtlTOS PENALES VIGEtlTE EN EL ESTADO DE MÉXICO 
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Y AS l GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO. DE LAS. GARANTfAS INDIVIDUA 

LES QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN OT¿RGAA LO~ cÍÚDADANOS MEXl 

CANOS, 

CABE ADVERTIR, QUE NO SE PRETENDE MODIFICAR TQ 

DO UN SISTEMA, PERO sf AL MENOS CREAR CONCIENCIA DE QUE AL 

INDIVIDUO SUJETO A PROCESO, SE LE DEBEN DE RESPETAR SUS GA

RANTfAS INDIVIDUALES Y DARLE SU LUGAR COMO PERSONA QUE ES Y 

NO TRATARLE COMO UN SER DESPRECIABLE PARA LA SOCIEDAD, YA -

QUE POR MAS ABOMINABLE QUE PAREZCA EL CRIMINAL, POR MAS RE

PUGNANTE QUE RESULTE EL DELITO COMETIDO, SIEMPRE DEBE CON-

TAR CON LA PROTECCIÓN DE LAS LEYES Y CON LA MAS AMPLIA LI-

BERTAD EN LA PREPARACIÓN DE SU DEFENSA, 
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EL DEF8lSOR, GARANTIA CONSTITUCIONAL EN LA AVERIGUA--
C!ON PREVIA. LEGISLACION DEL ESTADO .. OE MEXICO. 

CAPITULO PRIMERO: 

ánEFENSORc 

s),- NATURALEZA JuRIDICA 
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EL DEFENSOR. 

A>. ':' CONCEPTO : 

DESDE LOS MÁS REMOTOS ANTECEDENTES DEL DERECHO 

DE DEFENSA, VEMOS QUE ÉSTA EMERGIÓ AL CAMPO DEL DERECHO PA

RA SER UNA INSTITUCIÓN PROTECTORA DE QUIEN HABfA COMETIDO -

UN DELITO, SE TRATA DE EVITAR QUE RECAIGA TODO EL PESO DE -

LA LEY CONTRA ALGUIEN QUE NO SE LE HAB!A O!DO, ÉSTA ES LA -

ESENCIA MISMA DE LA DEFENSA V ESTO QUIERE DECIR QUE NADIE -

PUEDE SER PRIVADO DE LA VIDA· DE LA LIBERTAD O DE SUS PRO-

PIEDADES, POSESIONES o DERECHOS. SIN PREVIAMENTE SER olDO -

V VENCIDO EN JUICIO, 

Es INDUBITABLE QUE EL DERECHO DE DEFEllSA ES -

UNA GARANT!A DE QUE GOZA TODO GOBERNADO, TODA VEZ QUE EN TQ. 

DO REG!MEN EN EL QUE PREVALEZCAN LAS GARANTfAS INDIVIDUALES 

AL INFRINGIR UNA NORMA PENAL, NACE POR PARTE DEL ESTADO LA 

PRETENC!ÓN PUNITIVA, PERO DESDE LUEGO, ANTE ESTA PRETENC!ÓN 

PUNITIVA SE ENCUENTRA EL GOBERNADO QU 1 EN GOZA DE LAS GARAN

TlAS INDIVIDUALES QUE CO!lSAGRA tluESTRA CARTA MAGNA. ENTRE -

ELLAS LA DEL DERECHO DE CEFENSA, QUE ES SU DERECHO SUBJETI

VO DEL !ND!V!DUO FRENTE AL ESTADO. 

COMO VEMOS EL DERECHO DE DEFENSA ES ACTIVIDAD 

ESENCIAL E ltlD!SPENSABLE EN EL PROCESO PEtlAL, CONSECUENTE-

MENTE INTEGRA EL TRIÁNGULO FORMAL DE LA JUSTICIA REPRESIVA 
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EN .CUANTO NADIE PUEDE SER CONDENADO SIN SER atoo y DEFENDI

DO; SE LE CONCEDE EL DERECHO AL INCULPADO DE SER ASISTIDO -

TÉCNICAMENTE POR SU DEFENSOR, EVITANDO CON ESTO, ACTOS ARBl 

TRARIOS QUE FUERAN EN CONTRA DE SU PERSONA Y DE SU PROPIA -

LIBERTAD; POR MEDIO DEL DERECHO DE DEFENSA, EL INCULPADO -

TIENE EL MEDIO DE HACER VALER FRENTE AL JUZGADO, TODAS LAS 

PRUEBAS QUE APORTE PARA ACREDITAR SU INOCENCIA O TRATAR AL 

MÁXIMO DE ATENUAR SU RESPONSABILIDAD EN OTRAS CIRCUNSTAN--

CIAS, LA PERSONA A QUIEN LA LEY ENCARGA LAS OBLIGACIONES DE 

APORTAR, ESTIMULAR EN PRO DE SU DEFENDIDO, TODOS LOS ELEMEN. 

TOS QUE LE SEAN FAVORABLES, TANTO PROCESALES COMO SUSTANTl

VAMENTE SE LE LLAMA DEFENSOR, 

NUESTRA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTICULO 20 FRACCIÓN IX DICE: 11AL -

INCULPADO SE LE OIRÁ EN DEFENSA POR Sf O POR PERSONA DE SU 

CONFIANZA O AMBOS SEGÚN SU VOLUNTAD", COMO SE APRECIA LA -

CONSTITUCIÓN NO EXIGE CONDICIÓN PROFESIONAL AL DEFENSOR, 

PUES BASTA QUE SEA DE LA CONFIANZA DEL ACUSADO, LO CUAL EN 

CASO.DE QUE ESTAS PERSONAS SEAN LETRADAS, O SIN LOS CONOCI

MIENTOS BÁSICOS DEL DERECHO, ACARREARfAN UNA DEFENSA DEFl-

CIENTE, POR CONSIGUIEtffE, ES IMPORTANTE INVITAR A ESTAS PEa 

SONAS QUE SEMI ASISTIDOS POR EL DEFENSOR DE ÜFICIO O EN SU 

CASO DE UN DEFENSOR PARTICULAR, CON EL OBJETO DE LLEVAR UtlA 

DEFENSA COtl ESTRICTO APEGO A DERECHO Y EN BENEFICIO PROPIO 
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DEL. INCULPADO, 

Al. RESPECTO LOS MAESTROS GARC 1 A RAM 1 REZ SERG 1 o 

V ADATo DE. !BARRA VICTORIA DICEN: LA DEFENSA ES UNA INST!T!.L 

CIÓN NO SÓLAMENTE RECONOCIDA, SINO LEGAU1ENTE GARANTIZADA -

EN TODOS LOS PAISES CIVILIZADOS, EL HECHO DE QUE SE NIEGUE 

AL PROCESADO LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR Ó EL HECHO DE QUE A 

ÉSTE SE LE PONGAN TRABAS O NO SE LE DEN FACILIDADES NECESA

RIAS PARA CUMPLIR SU MISIÓN, SE CONSIDERA UN ATENTADO A LA 

LIBERTAD DEL HOMBRE, COMO UN S!NTOMA INCONFUNDIBLE DE TIRA

NIA V COMO UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA", (1) 

Esto QUIERE DECIR QUE AL DEFENSOR SE LE DEBE -

DE DAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA QUE CUMPLA SU 

COMETIDO POR PARTE DE LOS TRIBUNALES; AHORA BIEN, RESPECTO 

AL CONCEPTO DE DEFENSA, EL MAESTRO GUARNERI NOS DICE: EL -

CONCEPTO DE DEFENSA ES CORRELATIVO AL DE ACUSACIÓN Y CONSTl 

TUYE, EN LA DIALÉCTICA PROCESAL DE LOS CONTRARIOS, EL MOMEtl. 

TO DE LA ANT !TESIS, 1 GUAL QUE LA ACUSACIÓN, REPRESENTA EN 

EL PROCESO PENAL UNA INSTITUCIÓN DEL rstADO, PUES EL LEGIS

LADOR LA CDrlSIDERA INDISPENSABLE PARA LA CONSECUCIÓN DE LA 

VERDAD." (2) 

(1) CITADO POR GARCIA RAMIREZ, SERGIO Y ADATO DE !BARRA VI~ 
TORIA. PRONTUARIO DEL PROCESO PENAL MEXICANO. ED.PoRRÚA 
TERCERA En1c1óri.- MÉXICO, 1984, PAG, 114. 

<2l CITADO POR CoLIN SAt1cHEZ, GUILLERMO, DERE~Ho MEXIC~No -
DE PRocEo IMI rnros PENAi Es. En, PoRRúA, 8A. 01c1 óN, 1Éx 1-
co, 1984, PAG. 328. 
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EFECt:iVAMENTE EN EL PROCESO PENAL LA DEFENSA -

TIENE UNA FUNCIÓN PRIMORDIAL; COADYUVAR .CON EL FIN DE OBTE

NER LA VERDAD Y A SU VEZ. PROPORCIONAR LA ASISTENCIA TÉCNICA 

AL PROCESADO; CON LO CUAL SU·IMPORTANTÍSIMA FUNCIÓN SOCIAL, 

YA QUE DE NO SER AS(; NUNCA TENDRÍAMOS EL JUSTO EQUILIBRIO 

.DE LAS PARTES EN EL PROCESO, 

EL MAESTRO RAFAEL DE PINA VARA, RESPECTO A LA 

DEFENSA NOS DICE: "LA DEFENSA ES UNA ACTIVIDAD ENCAMINADA 

A LA TUTELA DE LOS INTERESES LEGlTIMOS IMPLICADOS EN UN PRO. 

CESO (CIVIL, PENAL, ETC,), REALIZADO POR EL ABOGADO, POR -

PERSONA NO TITULADA (EN AQUELLOS REGll:\ENES PROCESALES QUE -

PERMITEN LA INTERVENCIÓN DE PERSONAS NO TITULADAS EN ESTA -

FUNCIÓN), O POR EL PROPIO INTERESADO. (3) 

AHORA BIEN, NUESTRA CARTA MAGNA, RECONOCE EL -

CARÁCTER GRATUITO Y OBLIGATORIO ¡;E LA DEFENSA PENAL PUES 

EL PROPIO ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN !X DI-

CE: 11 Sl EL ACUSADO NO QUIERE NOMBRAR DEFENSOR, DESPUÉS DE 

SER REQUERIDO PARA HACERLO, AL REND!R SU DECLARACIÓN PREPA

RATORIA, EL JUEZ LE NOMBRARÁ UNO DE ÜFICI0. 11 

(3),- DE PINA VARA, RAFAEL,- DICCIONARIO DE DERECHO,- EDITO. 

RIAL PoRRúA.- ONCEAVA EDICIÓN.- MÉx1co, 1983. PÁG. -

207. 
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EL MAESTRO RAFAEL DE PINA VARA RESPECTO AL DE

FENSOR DE ÜFICIO DICE: "Es LA PERSONA QUE TIENE A SU CARGO 

LA ASISTENCIA JURIDICA DE AQUELLAS PERSONAS QUE NO SE EN--

CUENTRAN EN CONDICIONES ECONÓMICAS DE ATENDER POR SU CUENTA 

A LOS GASTOS DE UN PROCESO", (q) EFECTIVAMENTE SE DICE -

QUE EL DEFENSOR DE OFICIO ASISTIRÁ A LOS PROCESADOS DE BA-

JOS RECURSOS ECONÓMICOS "QUE NO COBRARA NINGUNA DADIBA", LO 

CUAL EN REALIDAD ES UNA UTOPÍA, YA QUE EN LA PRÁCTICA ES TQ. 

DO LO CONTRARIO, 

EL DEFENSOR PARTICULAR ES: AQUELLA PERSONA QUE 

A CAMBIO DE RETRIBUCIÓN PONE LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONA-

LES QUE POSEE AL SERVICIO DEL INCULPADO O PERSONA QUE LO SQ. 

LICITE • 

PERO COMO YA SE DIJO CON ANTELACIÓN, A LA PER

SONA A QUIEN LA LEY LE ENCARGA LA OBLIGACIÓN DE APORTAR Y -

ESTIMULAR EN PRO DEL ACUSADO TODOS LOS ELEMENTOS QUE LE --

SEAN FAVORABLES, TANTO PRO~ESAL COMO SUBSTANTIVAMENTE SE LE 

LLAMA DEFENSOR Y EFECTIVAMENTE LA DEFENSA SE LLEVA A CABO -

POR MEDIO DEL DEFENSOR QUIEN DEBERÁ HACER TODOS LOS TRÁMITES 

(q),- DE PINA VARA, RAFAEL, ÜB, CIT.- PÁG. 208. 



11 

NECESARIOS ENBENEFICIO DE-SU REPRESENTADO; CONSECUENTEMEtl. 

TE AL EFECTO DE DETERMINAR EL CONCEPTO DE DEFENSOR, TENE-

MOS QUE LOS MAESTROS RAMIREZ GARciA SERGIO Y DE ADATO DE -

!BARRA VICTORIA DICEtl: "EL DEFENSOR ES EL ABOGADO QUE - -

ASISTE Y REPRESENTA AL INCULPADO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN 

DEL PROCESO, PROTEGIÉtlDOLO E INTEGRANDO SU PERSONALIDAD JlJ. 

RIDICA MEDIANTE EL EJERCICIO DE PODERES INDEPENDIEt1TES DE -

SU VOLUNTAD, EN VIRTUD DEL INTERÉS INDIVIDUAL Y POR EXl_GEtl. 

CIA DEL INTERÉS PÚBLICO, 11 (5) 

EN EL MISMO SENTIDO EL MAESTRO SERGIO CoLiN -

SANCHEZ DICE: "EL DEFENSOR REPRESENTA A LA INSTITUCIÓN DE 

LA DEFENSA, INTEGRADA POR DOS SUJETOS FUNDAMENTALES; EL Al! 

TOR DEL DELITO Y EL ASESOR JURIDICO, QUIENES CONSTITUYEN -

UN BINOMIO INDISPENSABLE EN EL PROCESO, EL DEFENSOR COMPLE. 

MENTA LA PERSONALIDAD JURiDICA DEL SUJETO ACTIVO DEL DELI

TO, INTEGRA LA RELACIÓN PROCESAL Y TIENE A SU CARGO LA.AS!~ 

TENCIA TÉCNICA, /1 (6) 

(5) CITADO POR RAM!REZ GARCIA, SERGio Y DE ADATo DE !BARRA, 

-VIC~~-~-~~~- Os. CITADA.- ·PAG--~-~ií~~~:r~~~:+--.º~,- o----o--.o -

(6) CoLIN SANCHEZ, GUILLERMO, Os, f!rADA,.:.pf;6, isr. 
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PoR su PARTE EL MAESTRO RAFAEL DE PrnA VARA -

NOS DICE: "EL DEFENSOR SERA LA PERSONA QUEcTOMA ASU CARGO 

LA DEFENSA EN JUICIO DE OTRA.U OTRAS, CUANDO ESTA DEFENSA -

CONSTITUYE UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL, EL DEFENSOR SE DENO

MINA ABOGADO, " (7) 

COMO VFMOS, PODEMOS AFIRMAR QUE LA DEFENSA MÁS 

QUE UN DERECHO ES UNA OBLIGACIÓN PROCESAL, AÚN EN CONTRA DE 

LA VOLUNTAD DEL INCULPADO YA QUE AUNQUE ÉSTE SE DECLARA cu~ 

PABLE Y RENUNCIA A LA DEFENSA, ·EL JUEZ TIENE LA OBLIGACIÓN 

DE NOMBRARLE A UN DEFENSOR, PORQUE DE NO SER AS 1, TODA AC'-

TUACl ÓN SERIA NULA Y OBJETO DE UN JUICIO DE AMPARO INDIREC

TO O REPOSICIÓN DEL PROCESO, 

(7) DE PINA VARA RAFAEL, Os. C1T.- PAG. 208 
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B) ,- NATURALEZAJURÍDlCA. 

LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR EN EL PROCESO HA 

SIDO OBJETO DE CONSTANTES ESPECULACIÓNES YA QUE RESPECTO A 

ÉSTE, SE PLANTEAN LAS SIGUIENTES. CUESTIONES: SE HA DICHO -

QUE EL DEFENSOR DESEMPEÑA EL PAPEL DE UN SIMPLE MANDATARIO 

DEL INCULPADO, DE TAL SUERTE QUE NO PUEDE SALIRSE DE LOS Li 

MITES DEL MANDATO; ASIMISMO SE DICE, QUE EL DEFENSOR ES UN 

ÓRGANO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA; SE DI

CE TAMBIÉN QUE ES UN ASESOR TÉCNICO QUE POR SUS CONOCIMIEN

TOS EN LA CIENCIA JURIDICA, TIENE SÓLAMENTE LA MISIÓN DE .Dl 

RIGIR AL INCULPADO EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS PROCESA

LES; TAMBIÉN SE DICE QUE ES UN SIMPLE ÓRGANO IMPARCIAL DE -

LA JUSTICIA, 

AHORA BIEN, EL MAESTRO GUILLERMO CoLIN SANCHEZ 

NOS DICE: 'QUE.DESDE EL PUNTO DE VISTA DE REPRESENTACIÓN, NO 

ES POSIBLE SITUARLO DENTRO DE LA INSTITUCIÓN DEL MANDATO CI

VIL, PORQUE AUNQUE EJERCE SUS FUNCIÓNES POR DISPOSICIÓN DE -

LA LEY Y POR LA VOLUNTAD DEL MANDANTE (PROCESADO), NO REUNE 

LOS ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL MANDATO, LA DESIGNACIÓN -

DE DEFENSOR Y LOS ACTOS QUE LO CARACTERIZAN SE CIÑEtl ESTRÍ!: 

TAMENTE A LOS ACTOS PROCESALES QUE, EN TODOS SUS ASPECTOS, -

ESTÁN REGULADOS POR LA LEY Y NO POR EL ARBITRIO DE LAS PAR-

TES." (8) 

(8) CoLIN SANcHEZ, GUILLERMO, Os. CIT.- PAG. 181. 
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EFECTIVAMENTE, LA ACTIVIDAD DEL DEFENSOR NO SE ENCUENTRA RE. 

GULADA POR LA VOLUNTAD DEL PROCESADO; ÉSTE ACTÚA CON PLENA 

LIBERTAD ÉN SUS FUNCIONES, YA QUE EN CIERTOS MOMENTOS DEBE

RÁ.DE. ACTUAR. SIN LA CONSULTA DE SU REPRESENTADO, ÉSTO ES -

INTÉRPON!ENDO RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES QUE FUERAN EN SU 

PERJUICIO Y ESO Si. CON ESTRICTO APEGO A DERECHOt YA QUE SI 

ESTUVIERAN REGIDAS LAS ACTIVIDADES PROCESALES POR LA VOLUN

TAD DE LAS PARTES, NUNCA EXISTIRfA UN JUSTO EQUILIBRIO EN -

EL PROCESO, 

POR OTRA PARTE EL ~VsTRO JUAN JOSÉ GONZÁLEZ -

BUSTAMANTE NOS DICE: "SI EL DEFENSOR TUVIERA EL CARÁCTER -

DE MERO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, ESTA

RfA OBLIGADO A ROMPER CON EL SECRETO PROFESIONAL Y A COMUNl 

CAR A LOS JUECES TODOS LOS INFORMES CONFIDENCIALES QUE HU-

BIESE RECIBIDO DEL INCULPADO, ESTA IDEA FUE IMPERANTE EN -

ALGUNOS PAÍSES DE TIPO TOTALITARIO, EN DONDE SI LAS tlECESI

DADES LO REOUERIAN, AL DEFENSOR SE LE IMPED!A QUE SE ENTER!l 

RA DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS Y NO PODRÁ HABLAR A SO-

LAS CON SU DEFENSO. ESTAS IDEAS TIENlN POR OBJETO ROBUSTE

CER LA TIRANIA QUE PRIVA EN LOS ESTADOS TOTALITARIOS, POR-

QUE, POR MÁS ABOM! NA BLE QUE PAREZCA EL CR l Ml NAL, POR MÁS RE. 

PUGNANTE QUE RESULTE EL DELITO COMETIDO, SIEMPRE DEBE CON-

TAR CON LA PROTECC lÓN DE LAS LEYES Y CON LA MÁS AMPLIA L!-

BERTAD EN LA PREPARACIÓN DE SU DEFENSA: SÓLO MOTIVOS DE ÉTl ' 
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CA PROFESIONAL, PUEDE IMPULSAR A UN ABOGADO A DECLINAR LA -

DEFENSA QUE SE LE EtlCOHI ENDA; SU DEBER ES DEFENDER LOS INTE 

RESES QUE TIENE A SU CARGO; EL HECHO DE QUE EN LOS DELITOS 

POL!TICOS O SOCIALES SE PROHIBA A LA ABOGAC!A LA DEFENSA DE 

LOS CRIMINALES, CONVIERTE EL PROCESO PENAL EN UN INSTRUMEN

TO ABSURDO, PARA LEGITIMAR LA VENGANZA DEL ESTADO Y PARA SA 

CIAR TORPES APETITOS EN QUE SIEMPRE VEREMOS AL INCULPADO -

LLEGAR INERME AL TÉRMINO DEL JUICIO, ADEMAS, NO CORRESPON

DE AL ESTADO PREJUZGAR CUÁNDO UN DELITO ES REPUGNANTE Y PE

LIGROSO Y CUÁNDO NO LO ES, PARA QUE DESDE EL PRINCIPIO SE -

PR 1 VE AL QUE LO HAYA COMET! DO DE ENCARGAR A ALGUNA PERSONA 

SU DEFENSA." (9) AHORA BIEN, EN ATENCIÓN A LO ASENTADO 

CON ANTELACIÓN, NO SE PUEDE UBICAR AL DEFENSOR COMO UN AUX.L 

LIAR DE LA JUSTICIA, YA QUE EN ESTE CASO SE ESTARIA PONIEN

DO EN PEL!GRO EL SECRETO PROFESIONAL DEL DEFENSOR EN DONDE 

EL JUEZ CON EL SIMPLE PRETEXTO DE ENCONTRAR LA VERDAD HISTQ 

RICA DEL HECHO QUE LES OCUPA, LE PEDIR!A AL DEFENSOR CONTAR 

LE TODO LO QUE EL INCULPADO LE HA CONFIADO, 

AslMJSMo, EL MAESTRO JuAN JosÉ GoNZALEZ BusTA

MANTE TAMBl ÉN NOS DICE: "TAMPOCO ES POSIBLE CONSIDERAR AL 

DEFENSOR COMO UN SIMPLE ASESOR, QUE ESTÁ DESTINADO A PRES--

(9) GONZALEZ BusTAMANTE, JUAN JOSÉ.- PRINCIPIOS DE DERECHO 
PROCESAL PENAL MExicANo.- EDITORIAL PoRRúA, OCTAVA ED.L ·, 

ClÓN;- MÉXICO, 1985.- PAG. 92. 
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TAR ASISTENCIA TÉCNICA A SU DEFENSO Y ACONSEJARLO EN AQUE

LLOS PUNTOS EN QUE POR SU CONOCIMIENTO DE LA LEY RECLAME SU 

INTERVENCIÓN, TAN ESTRECHO CONCEPTO LE QUITA VIGOR A SUS -

GESTIONES, CONVIRTIÉNDOLO EN UN ÓRGANO DE CONSULTA EN LUGAR 

D~ QUE SEA UN CELOSO VIGILANTE EN EL CUIDADO DE LOS INTERE

SES QUE TIENE EN SUS MANOS," (10) TAL POSICIÓN NO DEMUES

TRA LO QUE VERDADERAMENTE LA INSTITUCIÓN DE LA DEFENSA REA

LIZA EN SUS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCOMIENDA, YA QUE EN DE

TERMINADO MOMENTO DEBE REALIZAR EL DEFENSOR UN CONJUNTO DE 

ACTIVIDADES QUE NO SÓLO SE REFIEREN A SU DEFENDIDO, SINO -

TAMBIÉN AL JUEZ. AL MINISTERIO Púsuco. ETC.; EFECTIVAMENTE 

EL DEFENSOR TI ENE DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CUMPLIR EN EL 

PROCESO; CONSECUENTEMENTE, EL DARLE UN CARÁCTER DE MERO --· 

ASESOR, DESVIRTUARIA SU ESENCIA MISMA, YA QUE SU FUNCIÓN NO 

SE REDUCE A UNA SIMPLE CONSULTA TÉCNICA DEL PROCESADO, 

TAMPOCO ES POSIBLE RECLAMAR IMPARCIALIDAD EN -

EL DEFENSOR: ÉSTO SERIA UNA RESTRICCIÓN EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES, POR LO QUE SE REFIERE A LOS INTERESES QUE SE 

LE ENCOMIENDAN AL VERIFICAR ACTOS DE tBTENCIÓN, PETICIONES 

Y PROPOSICIONES DE PRUEBA, LO QUE POR OTRA PARTE ROMPERIA -

ClO) GoNZÁLEZ BusTAMANTE. JUAN JosÉ. Os. C1T,- PAG. 93. 
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CON EL PR!NC!p!O D.E LA CONTRADICCIÓN PROCESAL QUE SE RECONO. 

CE EN E.L DESARROLLO DEL PROCESO PENAL MODERNO, 

CONSECUENTEMENTE, VEMOS QUE LA POSICIÓN DEL DE. 

FENSOR EN SUI GÉNERIS, QUE NO ES NI UN MANDATARIO, NI UN -

ASESOR TÉCNICO, NI UN ÓRGANO IMPARCIAL DE LOS TRIBUNALES, -

NI MUCHO MENOS UN ÓRGANO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE -

LA JUSTICIA, YA QUE AUNQUE ESTÁ LIGADO AL INCULPADO O PROCE. 

SADO, ·EN CUANTO A LOS ACTOS QUE DESARROLLA, NO ES UN SIMPLE 

REPRESENTANTE DE ÉSTE, ESTO QUIERE DE~IR QUE EL DEFENSOR -

RESPECTO DE LOS ACTOS QUE DESARROLLE EN EL PROCESO DEBERÁN 

ESTAR APEGADOS AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE GOBIERNA EL -

PROCESO PENAL MEXICANO, ASIMISMO TAMBIÉN SUS ACTOS NO SE Rf. 

DUCEN A UNA ASISTENCIA TÉCNICA O SIMPLE ASESOR PROCESAL, YA 

QUE EN DETERMINADO MOMENTO OBRA POR CUENTA PROPIA Y SIEMPRE 

EN INTERÉS DE SU DEFENSO, FORMANDO ASÍ LA RELACIÓN PROCESAL 

QUE DEDUCE DERECHOS, PERO NO OBSTANTE LO YA ASENTADO, EN LA 

REALIDAD, EN LA PRÁCTICA, LAS ACTUACIONES DE LOS DEFENSORES 

DE ÜFICIO O PARTICULARES, SON TOTALMENTE CENSURABLES, DES-

VIRTUANDO SU VERDADERA FUNCIÓN, YA QUE COMO LO INDICA ACER

TADAMENTE EL MAESTRO GUILLERMO CoLfN SÁNCHEZ, "A NADIE ES

CAPA EL "JURAMENTO" (PONER LOS CONOCIMIENTOS AL SERVICIO -

DE LAS CAUSAS JUSTAS) RENDIDO AL FINALIZAR EL EXAMEN PROFE

SIONAL PARA SER ACREEDOR AL TITULO DE ABOGADO, FUE ARRUMBA

DO CON DESPRECIO EN EL MÁS IGNOMINIOSO E INENARRABLE DE LOS 



OLVIDOS", (llJ Y EFECTIVl\MENTE EN LA ?RÁCTICA LOS ABOGA 

DOS PARTICULARES O EL DE OFICIO SIEMPRE PIDEN EXANSIONES -

ECONÓMICAS SO-PRETEXTO DE DIVERSOS '.'REQUERIMIENTOS", ~STO -

ES PARA QUE EL CASO VAYA BIEN·,, PARA SU BUENA MARCHA, CONVIB. 

TIÉNDOSE EL DEFENSO E(l LA MINITA DEL DEFENSOR, EN DONDE SI 

NO HAY DINERO, NADA MÁS NO AVANZA EL ASUNTO, SIENDO TOTAL-

MENTE TRISTE EN EL CASO DEL DEFENSOR DE OFICIO, QUIEN 11 DE-

FENDERÁ Y REPRESENTARÁ A LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS -

QUE NO TIENEN DINERO PARA PAGAR UN DEFENSOR PARTICULAR", -

QUIEN NO OBSTANTE DE QUE ES PAGADO POR EL ESTADO, ESTO ES, -

CUENTA CON UN SALARIO POR CUMPLIR CON SU VERDADERA MISIÓN,

ÉSTE EXIGE AL POBRE INCULPADO QUE PARA QUE SU ASUNTO TENGA 

UN BUEN DESARROLLO, DARLE DrnERO; CASO CONTRARIO NI SE PRE

SENTA A SUS AUDIENCIAS NI HACE LOS MÁS ESENCIALES TRÁMITES 

EN BIEN DEL INCULPADO DE ESCASOS RECURSOS, DEJANDO EN EL T~ 

TAL OLVIDO LA MAYORfA DE LOS ASUNTOS QUE ES SU OBLIGACIÓN -

ATENDER O EN DEFINITIVA NI SE PRESENTA AL JUZGADO AL CUAL -

ESTÁ ADSCRITO, YENDO A ATENDER LOS ASUNTOS $ QUE S{ LE DE-

JAN GANANCIAS, PERO DEBrnos TOMR EN CUENTA QUE ESTO NO NA

DAMAS ES CULPA DEL DEFENSOR PARTICULAK O DE OFICIO EN SU T~ 

TALIDAD, YA QUE TAMBIÉN LOS MAGISTRADOS, JUECES, SECRETA---

<11> CoLlu SANCHEZ, GUILLERMO.- Os. Cn.- PAG. 182. 
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RIOS; MINISTERIOS PúsL1cos Y Pouc!As. DfA A D!A. coN sus 

MALOS PROCEDERES, IMPIDEN LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA Y -

VERDADERAMENTE TODOS HAN HECHO UN MERCADO NAUSEABUNDO DE LA 

JUSTICIA, UNOS POR NO PONER LOS REMEDIOS A ÉSTOS Y LOS - -

OTROS POR FOMENTARLA BRUTAU~ENTE EN LOS JUZGADOS PENALES Y 

DEMÁS INSTITUCIONES, 
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cl.- OBLIGACIONES 

EXISTEN VERDADERAS OBLIGACIONES O DEBERES TÉCNI-

COS ASISTENCIALES, QUE TANTO EL DEFENSOR DE OFICIO COMO EL DE-

FENSOR PARTICULAR DEBEN DE LLEVAR A CABO EN EL DESEMPEÑO DEL -

CARGO QUE SE LES HA CONFERIDO, PERO TAL PARECE QUE SÓLO FUERON -

HECHOS PARA TENERLOS PRESENTES EN LA MENTE, PARA NUNCA LLEVARLO~ 

A LA PRÁCTICA, AHORA BIEN, POR LO QUE RESPECTA A LAS OBLIGACIO-

NES DEL DEFENSOR DE ÜFICIO, ME PERMITO CITAR EL ARTÍCULO 2o, DEL 

REGLAMENTO DE LA DEFENSORfA DE OFICIO FEDERAL, QUE DICE: SON -

OBLIGACIONES DEL DEFENSOR DE OFICIO: 

!.- ASISTIR DIARIAMENTE A LOS JUZGADOS Y TRIBUNA-

LES DE SU ADSCRIPCIÓN Y A SUS PROPIAS OFICINAS, PERMANECIENDO EN 

ELLOS TODO EL TIEMPO NECESARIO PARA EL FIEL DESEMPE~O DE LAS DE

FENSAS QUE LES ESTÉN ENCOMENDADAS, 

II.- CONCURRIR, CUANDO MENOS UNA VEZ A LA SEMANA,

A LAS PENITENCIARIAS O PRISIONES DE LA LOCALIDAD DONDE RESIDAN -

Y EN QUE SE ENCUENTREN DETENIDOS LOS REOS CUYAS DEFENSAS TENGAN 

A SU CARGO, PARA RECABAR DE ELLOS LOS DATOS NECESARIOS PARA EL -

ÉXITO DE LAS MISMAS, INFORMARLES DEL ESTADO Y DE LA MARCHA DE -

SUS PROCESOS RESPECTIVOS, ENTERARSE DE TODO CUArlTO LOS EXPRESA-

DOS REOS DESEEN PONER EN SU CONOCIMIENTO Y SOBRE EL ESTADO DE SU 

SALUD PERSONAL, Y GESTIONAR LOS REMEDIOS NECESARIOS, 
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111.- ESTUDIAR, DURANTE LAS VISITAS AGUE SE RE. 

FIERE Ll\ PRESCRIPCIÓN ANTERIOR, LA INCLINACIÓN VICIOSA DE -

LOS REOS, ACONSEJÁNDOLOS Y EXHORTÁNDOLOS~SOLfCITAMENTE, EN -

LA FORMA CUE ESTIMEN CONVENIENTE, PARA SU REGENERACIÓN MORAL, 

IV.- REMITIR A LA OFICINA DEL CUERPO DE DEFENSQ 

RES UN EJEMPLAR DEL ACTA LEVANTADA EN CADA UNA DE LAS v1s1-

TAS SUSODICHAS, SUSCRITA POR LOS REOS VISITADOS QUE SEPAN E~ 

CRIBIR, Y EN SU DEFECTO POR OTRA PERSONA, EL ALCALDE O DI-

RECTOR DE LAS CÁRCELES O PENITENCIARIAS FIRMARÁN ESA ACTA EN 

TODO CASO. 

V,- INDICAR LAS MEDIDAS QUE TIENDAN A MEJORAR LA Si 

TUACIÓN DE LOS REOS QUEJOSOS, 

\'!;-DAR AVISO AL JEFE DEL CUERPO DE DEFENSORES 

DE LAS DESIGNACIONES DE DEFENSOR HECHAS EN SU FAVOR, EN LA -

PROPIA FECHA EN QUE AQUELLAS FUESEN DISCERNIDAS, EXPRESANDO 

EL NOMBRE DEL PROCESADO, LA FALTA O DEUTO MATERIAL DEL PRO

CESO Y EL ESTADO DE LA INSTRUCCIÓN O DEL JUICIO EN SU CASO, 

V! l.- REMITIR COP 1 AS DE TODAS LAS PROMOC 1 ONES -

QUE HICIEREN EN LAS CAUSAS QUE DEFIENDAN; DE LAS CONCLUSIO-

NES DE DEFENSA QUE DEBERÁN PRESENTAR DENTRO DE LOS TÉRMlflOS 

DE LEY; DE LOS ESCRITOS DE INTERPOSICIÓN DE RECURSOS Y DE -

TODAS LAS GESTIONES HECHAS CON RELACIÓtl A LOS INTERESES DE -

/ 
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SU ADSCRIPCIÓN O BIEN AflTE LAS DIVERSAS AUTORIDADES POL!TI

CAS O ADMINISTRATIVAS, ESTAS COPIAS SERVIRÁN PARA FORMAR -

EL EXPEDIENTE A QUE SE REFIERE EL. ARTICULO 12 DE ESTE REGLA 

MENTO; 

VIII;- PRESENTAR EN LAS AUDIENCIAS DE LEY, PRE 

CISAMENTE POR ESCRITO, APUNTES DE ALEGATOS, SIN PERJUICIO -

DE ALEGAR VERBALMENTE SI FUERE NECESARIO, REMITIENDO COPIA 

O MINUTA DE LOS EXPRESADOS ALEGATOS A LA OFICINA DEL JEFE -

DEL CUERPO DE DEFENSORES, 

IX.- DAR AVISO DEL SENTIDO DE LAS SENTENCIAS -

RECAIDAS EN LAS CAUSAS DE SU CARGO, TANTO EN PRIMERA COViO -

EN SEGUNDA INSTANCIA, Y EN SU CASO, DE LOS TÉRtllNOS DE LAS 

EJECUTORIAS DICTADAS POR LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA ifaclÓN EN LOS ASUNTOS r.LJE LE LLEVEN HASTA SU FINAL JURIS. 

DICCIÓN, ENVIANDO COf IA DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LAS EJECU 

TORIAS, 

X.- LA OBSERVANCIA DE LAS PRESCRIPCIONES ANTE

RIORES DEBERÁ EUTENDERSE INDEPENDIENTEKENTE DE LA OBL!GA--

CIÓN IMPUESTA POR LA FRACCIÓN SEXTA DEL ARTICULO 10 DE LA -

LEY DE LA DEFENSORÍA DE ÜFICIO EN EL FUERO FEDERAL, DE 9 DE 

FEBRERO DE 1922. 

XI.- SUJETARSE A LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBAN 
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DEL JEFE DEL CUERPO IJéDEFENSORES Y PEDIRLE LAS i;UE ESTIMEN 

NECESAR !AS o CONVE!l 1 ENTES PARA· ~L ÉXITO EN LAS DEFENSAS A -
··.·. .:··.':'·-·._:·._,_ .. ;.- '.'!'.:' 

ELLOS ÉNCOMENDADAS\ . 

)(1 e~' L'.a.s';oÉii.As~~ui/G FIJEN LAs LEY Es. 
·,'.y:y< ,- ":·~ _·,;:,_ ·,_.·._.· __ :. ..-: 

;(ARr}Cúi:o'io. llEé íl,EGLAMENT? DE LA DEFENSORIA 

DE OF 1c1 o FEDERAD • · 

Su FUNDAMENTO LEGAL SE" ENCUENTRA EN EL REGLAMEli 

TO DE LA DEFENSORIA DE ÜFICIO DEL FUEROCOMUN EN EL DISTRITO 

FEDERAL EN EL ART f CULO lo, QUE NOS D 1 CE: "DElffRO DE LOS TÉB. 

MINOS DE ESTE REGLAMENTO Y LEYES VIGENTES, EL CUERPO DE DE-

FENSORES DE OFICIO DEL FUERO COMÚtl PROPORCIONARÁ LA DEFENSA 

NECESARIA EN MATERIA PENAL, A LAS PERSONAS QUE LO SOLICITEN: 

Y PATROCINARÁ LO MISMO A LOS DEMANDADOS QUE A LOS ACTORES EN 

MATERIA CIVIL, G'.UE NO PUEDEtl PAGAR UN DIRECTOR rARTICULAR,, ," 

AL RESPECTO EL f.\AESTRO SERGIO CoLfN SANCHEZ SO

BRE LAS OBLIGACIONES DEL DEFENSOR DE ÜF!C!O Y DEFENSOR PARTl 

CULAR NOS DICE: "EL DEFENSOR, SEA PARTICULAR O DE ÜFIC!O, -

TIENE ENTRE OTROS DEBERES TÉCNICO-ASISTENCIALES, LOS SIGU!Eli 

TES: 

- ESTAR PRESENTE EN EL ACTO EN QUE EL PROCESA-

DO RINDA SU DECLARACIÓtl PREPARATORIA• 

- SOLICITAR, CUANDO FROCEDA, !Nf\EDIATAMENTE LA 
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LIBERTAD CAUCIONAL o U.JO FIANZA y HACEP. Los'r~Á~11.~ES:NECE- -
'~,.;,, --; .¡ '~_:'., 

SARIOS HASTA LOGRAR LA EXCARCELACIÓN; -

- PROMOVER TODAS LAS.DÍLÍGEJ~;IAS QUE SEAN NECE. 

, SA~IAS EN FAVOR DE SU DEFENDIÓO DURA~TE ~~ réRMINO CoNSTITU_ 

f clONAL DE 72 HORAS Y ESTAR. PRESENTE EN EL DESAHOGO DE LAS -

MISMAS, 

- INTERPONER LOS RECURSOS PROCEDENTES AL NOTIFl 

C_ARSE.DE .LA RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR El. ÓRGANO JURISDICClll. 

NAL, AL VENCERSE EL TÉRMINO MENCIONADO, 

- Í'ROMOVER TODAS LAS DILIGENCIAS Y PRUEBAS QUE 

SEAN NECESARIAS, DURANTE LA INSTRUCCIÓN Y EN SEGUNDA INSTAN

CIA, EN LOS CASOS PERMITIDOS POR LA LEY, 

- ASISTIR A LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE LA LEY -

LO CONSIDERE OBLIGATORIO, PUDIENDO INTERROGAR AL PROCESADO - . 

A LOS PERITOS, A LOS TESTIGOS Y A LOS INTÉRPRETES, A INTERPQ 

NER LOS RECURSOS CUE PARA CADA CASO SE~ALE LA LEY, 

- PROMOVER LA ACUMULACIÓN DE PROCESOS CUANDO -

LA SITUACIÓN AS! LO DEMANDE. 

DESAHOGAR LAS VISTAS DE LAS QUE SE LE CORRA -

TRASLADO, 

- FORMULAR SUS CONCLUSIONES DENTRO DEL TÉRMINO 

DE LEY," (12) 
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ÜBLIGAC!CitlES QUE EN LA PRÁCTICA NO SE LLEVAN -

EN SU TOTALIDAD• SALVO QUE EXISTAN LAS EXANCJONES ECONÓMl-

CAS, ÉSTO POR LO QUE RESPECTA AL DEFENSOR DE ÜFICIO, QUIEN 

EN REALIDAD NO OBSTANTE DE QUE ESTA ASALARIADO PARA CUMPLIR 

CON SU MISIÓN, MIENTRAS NO HAYA DINERO NUNCA ESTARÁ PRESEN

TE EU UNA DILIGENCIA O HARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS DE LA -

PERSONA QUE SE LO SOLICITE, COSA QUE ES UN POCO ACEPTABLE -

EN EL DEFENSOR PARTICULAR, QUIEN PONE AL SERVICIO DE LA PER_ 

SONA QUE LO REQUIERE, SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICO-LEGALES Y -

GUE PARA LO CUAL COBRA HONORARIOS Y SI NO LOS HAY, NI QUE -

INTERVENGA Ell UNA DILIGENCIA, PERO SI EFECTIVAMEHTE SE LLE

VARAN A CABO POR LO MENOS LAS OBLIGACIONES Y DEBERES MÁS IM 

PORTANTES, BUENO SIENDO IMPORTANTE TODAS LAS YA MENCIONADAS, 

PERO A NUESTRO JUICIO SIENDO DE VITAL IMPORTANCIA: EL ESTAR 

PRESENTE CUANDO RINDA LA DECLARACIÓN PREPARATORIA EL INCUL

?AGO, SOLICITAR SU LIBERTAD CAUCIONAL CUANDO PROCEDA, PROMQ. 

VER LAS DILIGENCIAS NECESAR l AS DENTRO DEL TÉRMINO CONST ITU

CICNAL EN FAVOR DEL INCULPADO, INTERPONER LOS RECURSOS NEC~ 

SARIOS CONTRA RESOLUCIONES CUE VAYAN EN PERJUICIO DEL INCU!. 

PADO, FORMULAR LAS CONCLUS 1 ONES CORRESPOND 1 ENTES EN EL TÉR

Ml NO DE LEY, SI POR LO MENOS ÉSTAS SE LLEVARAN A CABO POR -

PARTE DE LOS DEFENSORES DE ÜFICIO Y PARTICULARES, PRlflCIPAl. 

MENTE POR EL DE Ür!CIO, EN REALIDAD NO HUBIERAN TArlTAS IN-

JUSTICIAS CON LOS INCULPADOS QUE CARECEN DE UN DEFENSOR Y -

MÁS QUE LOS RECLUSORIOS y Crnrno DE READAPTACIÓN SOCIAL NO 

ESTARIAN LLrnos DE PERSOtlAS QUE POR CARECER DE UN DEFENSOR 
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QUE lE HAGA LOS TRÁMITES MÁS INDISPENSABLES PARA OBTENER SU 

LIBERTAD SE ENCUENTREfl DETENIDOS, NOS REFERIMOS MÁS AL DE-

FENSOR DE OFICIO, PORQUE ES LA PERSONA CUE NO "COBRA" NIN-

GÚN DINERO y ESTÁ OBLIGADO A PRESTARLE sus SERVlCIOS A LAS 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y POR LO MENOS PROMOVER UN ES-

, TUDl O SOCIOECONÓMICO PARA AS! OBTENER LA LIBERTAD DEL INCUL 

PADO POR MEDIO DE UNA FlANZA, YA QUE VERDADERNIENTE LOS Ra 

CLUSORIOS Y LOS CENTROS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓU SOCIAL 

ESTÁN LLENOS DE GENTE POBRE QUE NO TIENEN DINERO Y A LOS -

CUALES UN l'EFENSOR PARTICULAR NI SE LES ACERCARÁ POR NO TE

NER DINERO, YA QUE ÉL COBRA HONORARIOS POR PRESTAR SUS SER

VICIOS, POR LO TArno NO HACEMOS TANTA ALUC!ÓN AL DEFENSOR -

PARTICULAR, PERO S! EFECTIVAMENTE TANTO EL DEFENSOR DE CFl

CIO COMO EL DEFENSOR PARTICULAR LLEVARAN A CABO SUS OBLIGA

CIONES PROCESALES PARA CUMPLIR CON LA DEFENSA QUE SE LES HA 

ENCOMENDADO, NO HABRIAN TANTAS AUDIENCIAS DIFERIDAS Y LOS -

PROCESOS NO SE HAR!AN TAN LARGOS COMO SON EN LA PRÁCTICA, -

YA QUE SE TRATARfA DE AGOTAR AL MÁXIMO Y A LA BREVEDAD POSl 

BLE EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS EN EL PROCESO Y -

AS! TENER UN VERDADERO ESCLAREClMIENT,l DE LOS HECHOS; ÉSTO 

CONTANDO CON LA AYUDA Y ASlSTENCIA DEL DEFENSOR PARA ILUS-

TRAR ÁMPLIAMENTE EL CRITERlO DEL JUZGAIXR 'I PODER DAR UN FA

LLO JUSTO RESPECTO A LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN, COSA CUE 

NO ES AS!. Y POR LO TANTO EL JUZGADO CASI SIEMPRE EN LOS CA_ 

SOS EN DONDE NO SE DESAHOGA NADA EN FAVOR DEL INCULPADO, LA 
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MAYOR!A DE LAS VECES EMITE FALLOS EQUIVOCADOS NO APEGADOS A 

LA REALIDAD DE LOS HECHOS, ÉSTO POR CARECER DE MEDIOS DE -

PRUEBAS SUFICIENTES PAR.A. ATElfüAR AL MÁXIMO LA RESPONSABILI

DAD DEL INCULPADO O ABSOLVERLO EN CASO DE SER NECESARIO, 
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DL- FUNDAMENTO LEGAL. 

EL FUNDAMENTO LEGAL DE LA DEFENSA LO ENCONTRA

MOS CONSAGRADO EN EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN IX, 
QUE NO SÓLO EXPRESA LA FACULTAD, SINO TAMBIÉN LA OBLIGATO-

RIEDAD DE LA DEFENSA AL INSTITUIR LA DEFENSORIA DE ÜFICIO E 

IMPONERLA EN LOS CASOS DE QUE EL INCULPADO CAREZCA DE DEFE[ 

SA, ADEMAS DE QUE TAMBIÉN ENCUENTRA FUNDAMENTO EN EL ARTICU. 

LO ~O. DE LA LEY DE LA DEFENSOR!A DE ÜFICIO FEDERAL. 

EL MAESTRO FERNANDO ARILLA BAs NOS DICE AL RES. 

PECTO, "LA DEFENSA, ES DECIR LA ACTIVIDAD DESPLEGADA POR -

EL SUJETO DE LA ACCIÓN PENAL PARA CONTRADECIRLA, SE REGLA-

MENTA POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN 

PoL!T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS Í'ÍEXICANOS, COMO UN DERECHO -

SUBJETIVO DEL INDIVIDUO FRENTE AL ESTADO, 

LA PROPIA CONSTITUCIÓN RECONOCE EL CARACTER -

GRATUITO Y OBLIGATORIO DE LA DEFENSA PENAL YA QUE EN CASO -

DE QUE EL 1 NCULPADO NO NOMBRE DEFENSOR AL MOMENTO DE RENDIR 

SU DECLARACIÓN PREPARATORIA EL JUEZ LE; NOMBRARA UNO DE ÜFl

CIO, 11 (1)) 

(13) ARILLA BAs. FERNANDO, EL PROCEDIMIENTO PENAL MExicANo, 
EDIT. KRATos. DÉCIMA ED1c .. MÉxico, 1%5, ?AG. 75. 
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CARITULO. II 
L.A AVERIGUACION PREVIA 

Al , - CONCEPTO 

COMO FASE DEL PROCEDIMIENTO PENAL, A LA AVERI

GUACIÓN PREVIA.SE LE DEFlllE DE VARIAS FORMAS, Y AL EFECTO -

EL MAESTRO CÉSAR AUGUSTO ÜSOR!O Y iltETO NOS DICE: 11Í'UEDE -

DEFINIRSE A LA AVl::RIGUACIÓN PREVIA COMO LA ETAPA PROCEDlMEti 

TAL DURANTE LA CUAL EL ÓRGANO INVESTIGADOR REALIZA TODAS -

AQUELLAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA COMPROBAR, EN SU CASO, 

EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, Y OPTAR 

POR EL EJERCICIO O ABSTENCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, 11 (1) 

AL RESPECTO EL MAESTRO CoLfN SANCHEZ GUILLERMO 

NOS DICE: "Que LA AVERIGUAc!ÓN PREVIA ES LA ETAPA PROCEDI

MENTAL EN QUE EL MINISTERIO PúBLICO, EN 6.JER::ICIO DE LA FA-

CULTAD DE POLICfA JUDICIAL, PRACTICA TODAS LAS DILIGENCIAS 

NECESARIAS QUE LE PERMITAN ESTAR E!l APTITUD DE EJERCITAR -

LA ACCIÓN PENAL, DEBIENDO INTEGRAR, PARA ESOS FINES, EL -

CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPO~SAB 1 LI DAD PENAL, 11 (2) 

Y EN EL MISMO SENTIDO LOS MAESTROS SERGIO GAR-

{l l OsoR 1 o v N 1 ETo CtsAR AUGUSTO, - LA bvER 1GuAc1 óN Paey 1 A 

EDITORIAL PoRRúA, 2A, Eo., MÉxico, 19J4,- PAG. 17 
(2) CoLIN SANCHEZ tUILLERMO.- DERECHO liEX!CANO DE rROCED!-

M! ENTOS PENALES. - En, PoRRúA, 3A, Eo,, MÉXI ca, 1934 ,PA, 

235. 
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.· clA R/..MIREZ'Y V1cTORIA AoATo DE !BARRA, NOS DICE: "QuE LA 

. AVERIGUACIÓN PREVIA, ESPECIE DE INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA, 

PROCURA EL ~SCLARECIMI ENTO DE LOS HECHOS -CORPUS CRIMIN Is-

·y DE PARTICIPACIÓN EN EL DELITO -PROBABLE RESPONSABILIDAD-, 

SE DESARROLLA ANTE LA AUTORIDAD DEL MINISTERIO PúBL!CO, QUE 

SÓLO DESPUÉS SERÁ PARTE PROCESAL, Cot·llENZA CON LA NOTICIA 

DEL CRIMEN OBTENIDA POR LA DENUNCIA O LA QUERELLA, Y CULMl 

NA CON EL EJERCICIO DE; LA ACCIÓN PENAL O LA RESOLUCIÓN DE 

ARCHIVO," (3) 

COMO VEtlOS~LA ÁVERIGUACIÓN PREVIA ES LA PRIM.E. 

RA ETAPA DEL PRO¿EDIMIE~JO PENAL, LLAMADA TAMBIEN FASE PRE

PROCESAL, EN ESTA ETAPA EL MINISTERIO PÚBLICO COMO JEFE DE 

LA POLICfA JUDICIAL RECIBIRÁ LA DENUNCIA, ACUSACIONES O QUf. 

RELLAS DE LOS PARTICULARES O AUTORIDADES, SOBRE HECHOS DETER 

MINADOS POR LA LEY COMO DELITOS, A PARTIR DE ESTE MOMENTO -

MACE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DEL MINISTERIO PúBLICO, y -

TIENE COMO FINALIDAD OBTAR EN EJERCITAR O NO LA ACCIÓN PE-

NAL, YA QUE PARA HACER ESTO DEBE SUSTENTARSE EN SÓLIDAS BA

SES JURfDICAS YA QUE EN CASO DE NO SER AS!, LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA CARENTE DE BASES JURIDICAS ACARREARIA GRAVES CONSE-

CUENCIAS, YA QUE !RIA EN CONTRA DE LA PERSONA Y LA PROPIA -· 

LIBERTAD DEL INCULPADO, ATENTANDO CONTRA LAS GARANTÍAS INDl 

VIDUALES DEL INCULPADO JURIDICAMENTE TUTELADAS, 

(3) EARCfA RAMIREZ ~ERGIO, ADATO DE !BARRA lRMA. PRONTUARIO 
DEL PRocEso PENAL :'IEXICANo. En. Pa\RÚA, 3A. Eo., ~b:tco, 1%4, PAG. 
22. 
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EL MINISTEP.10 PÚBLICO PRACTICAAA TODAS'LAS"'DILIGEtl. 
'· -,,_ .... --- .-

cIAs NECESARIAS PARA PREPARAR EL EJERc1c10 DE· LA•Ac2IóNCPE-. 

NAL, ATR1Buc1óN QUE EL ARTtcuLo 21 CoNsT'nu¿1o~AL .~~ oToRGA 

YA QUE DICE:lA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE AL MINISTE. 

RIO Púsuco .. ., y PARA LO CUAL CONTARÁ CON EL AUXILIO DE LA 

POLICfA JUDICIAL QUlEN SERÁ LA ENCARGADA DE INVESTIGAR LOS 

DEUTOS, REUNIR LAS PRUEBAS NECESARIAS, AS! COMO TAMBIÉN -

DESCUBRIR A LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON EN LA COMISIÓN -

DEL ILfc!To, DETERMINANDO SU GRADO DE INTERVENCIÓN EN EL -

MISMO, LA AVERIGUACIÓN PREVIA ANTECEDE AL EJERCIC[O DE LA 

ACCIÓN PENAL, POR LO TANTO SU PRODUCTO ES EL FUNDAMENTO DEL 

MINISTERIO Púsuco, y CONSECUENTEMENTE DEBEN DE REUNIRSE -

LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LOS ARTfCULOS 14 Y 16 CONSTITU

CIONALES, PARA QUE EL MINISTERIO Púsuco ESTÉ EN APTITUD DE 

EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL Y ASI ABRIR EL PROCESO, 

lAs DILIGENCIAS PRACTICADAS POR EL MINISTERIO 

PúBLICO EN ESTA ETAPA, TlENEN VERDADERO VALOR PROBATORIO, -

TAN ASf ES, QUE NO ES NECESARIO REPETIRLAS ANTE EL JUEZ DEL 

CONOClMIENTQ, QUIEN EN LA MAYORfA DE Ll.JS CASOS, SE BASA EN 

ESTAS ACTUACIONES PARA RESOLVER LA SITUACIÓN JURIDICA DEL -

INCULPADO DENTRO DEL TÉRMINO QUE SEÑALA NUESTRA CONST!TU--

CIÓN EN SU ARTICULO 19 QUE A LA LETRA DICE: "NINGUNA DETEtl. 

CIÓN PODRÁ EXCEDER DEL TÉRl'.I NO DE TRES DÍAS, SIN QUE SE JUS. 

TIFIQUE CON UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN QUE SE EXPRESARÁN: 
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EL DELITO QUE SE IMPUTA AL ACUSADO; LOS ELEMENTOS QUE CONS

TITUYEN AQUEL: LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓI• 

Y LOS DATOS QUE ARROGE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, LOS QUE DE-

BEN SER BASTANTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y HA

CER PROBABLE LA RESPONSAS I LI DAD PENAL DEL ACUSADO, lA IN-

FRACCIÓN DE ESTA DISPOS 1 CIÓN HACE RESPONSABLE A LA AUTORI-

DAD QUE ORDENE LA DETENCIÓN, O LA CONSIENTA, Y A LOS AGEN-

TES, MINISTROS, ALCALDES O CARCELEROS QUE LA EJECUTEN, 11 (4) 

ATENDIENDO A LO ASENTADO CON ANTELACIÓN, PODE 

MOS VER QUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA ES FASE FUNDAMENTAL PARA 

EL BUEN DESARROLLO DEL PROCESO, Y Sl LAS ACTUACIONES REALI

ZADAS EN ESTA ETAPA, EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO LAS VALORIZA 

PARA RESOLVER LA SITUACIÓN DEL INCULPADO DENTRO DEL TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL, AL TÉRMINO DEL PROCESO, Y UNA VEZ DESAHOGA

DAS LAS PRUEBAS DE LAS PARTES DURANTE EL PERIODO DE LA INS

TRUCCIÓN, Y PUESTA LA CAUSA PENAL PARA JUICIO Y SENTENCIA,

EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO PARA EMITIR SU FALLO DEFINITIVO, -

VUELVE A TOMAR EN CUENTA LAS ACTUACIONES PRACTICADAS EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA Y ATENDIENDO A ÉSTO DA EL VALOR PROBATQ. 

RIO A LAS PRUEBAS APORTADAS TANTO POR EL M!tllSTERIO PúBLICO 

ADSCRITO, COMO A LAS APORTADAS POR LA DEFENSA, POR CONSI--

GUIENTE ES IMPORTANTE QUE EL MIN!STER!O PúBLICO AL PRACT!--

(!J) CoNST!TUctóN PóL!TICA DE LOS EsTADos Umoos MEX1CA1os.- Gú 
MEZ W'.EZ Hrnwns EnnoREs, S. ix R.L.- '2A. Ente.- M::iNEDA 19-B.
f"IÉXIco, CEOOI, D. F.- PAG. 14. 
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CAA SUS DILIGENCIAS DE AVERIGUl.C!ÓN PREVIA DEBE DE ASEGURARSE DE 

NO EXTRAVIAR LOS OBJETOS O INSTRUMENTOS DEL DELITO, .AUXI--

LIARSE DE PERITOS VALUADORES, BALISTICA. EN°TRÁNSITOTERRESTRE 

ETC., CON EL OBJETO DE HACER MÁS PRECISAS SUS INVESTIGAéio-

NES Y NO DEJAR LAGUNAS W LAS ACTUACIONES, LO CUAL VIENE A 

CAUSAR PROBLEMAS TANTO PARA EL JUZGADOR COMO PARA EL IHCUL

PAOO, AS( TA~:BIÉN, DEBERÁ DE PROCURAR QUE NO SE BORREN LAS 

HUELLAS O VESTIGIOS QUE SE HAYAN DEJADO EN LA PERPETRACIÓN 

DEL IL(CITO, Y DEBERÁ TAMBIÉN ACTUAR CON CAUTELA, RECHAZAN

DO LAS ACUSACIONES FALÁCES O TEMERARIAS, TAMBIÉN DEBERÁ PR~ 

CEDER CON SUMA ENERGIA CONTRA AQUELLOS HlDIVlDUOS QUE RECU

RRAN A ÉL CON EL OBJETO DE SATISFACER ODIOS O VENGANZAS, 

AS! COMO DEBE DE ASENTAR EN LAS ACTUACIONES LAS OBSERVACIO

NES SOBRE LA PERSONALIDAD DEL DENUNCIANTE O QUERRELLANTE: -

LO ANTERIOR SE PUEDE LOGRAR SI SE ENCUENTRA PRESENTE EL DE

FENSOR DEL INCULPADO Y SE LE PERMl TA A ÉSTE NOMBRARLO DESDE 

ESTE MOMENTO, EL CUAL SI BIEN NO INTERVENDRÁ APORTANDO PRUE. 

BAS EN FAVOR DE SU DEFENDIDO, SI ESTARf A PRESENTE PARA EVI

TAR ACTOS ARBITRARIOS QUE FUERAN EN CONTRA DEL INCULPADO, -

COMO LO ES LA PRÁCTICA DE PROCED!M!Etnos INQUISITORIOS (01-

LIGENC!AS SECRETAS y "srn DERECHO REAL A LA DEFENSA"). LA -

INCOMUNICACIÓN PARCIAL O TOTAL DEL INCULPADO, LAS TORTURAS 

CON EL OBJETO DE ARRANCAR CONFES!OflES: MÉTODOS QUE VERDADE

R.l>HENTE SOtl UTI Ll ZA DOS, DEMOSTRANDO OUE LAS INVESTIGACIONES 

QUE REALIZA EL l:INISTER!O PúBLICO COMO PoLic!A JUDICIAL, Sl 
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GUEN SIEnDO LAS ANTIGUAS, SIN DARSE CUENTA QUE· LA HUMANI-

DAD CAMBIA DIA A OÍA Y QUE LA CR!MINOLOGfA VA ENCONTRANDO -

NUEVOS CAMINOS PARA REALIZAR VERDADERAS INVESTIGACIONES Y -

AS! ENCONTRAR LA VERDAD HISTÓRICA RESPECTO DE LOS ILfClTOS 

QUE SE LES PRESENTEN, POP. LO TANTO, POSTULAMOS PORQUE VERDA 

DERAMEllTE SE PERMITA LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR EN LA AVE. 

R!GUACIÓN PREVIA, CON LAS LIMITACIONES QUE LA MISMA LEY LE 

IMPONGA. 

AHORA BIEN, EXISTEN POSICIONES QUE VAN E.N CO!i. 

TRA DE LA DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR EN LA FASE DE LA 'ÁVERI;;.

GUACIÓN PREVIA, ENTRE UNA DE ELLAS TENEMOS LA DEL MAESTRO.'

ARRILLA BAS FERNANDO, QUIEN DICE: "LA ACTIVIDAD DE 't.A DE-

FENSA ES\ PROVOCADA POR EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 

SIN ACUSACIÓN, NO CABE DEFENSA, LA INTERVENCIÓN DEL DEFEN

SOR EN EL PERIODO DE LA PREPARACIÓN OE DICHA ACCIÓN, ES DE

CIR, DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, RESULTA PROCESALMENTE 

ATECN!CA,'' (5), POSICIÓN TAMBIÉN CITADA POR LOS MAESTROS -

SERGIO GARCIA RAMIREZ Y VICTORIA ADATO DE !BARRA, EN SU -

OBRA PRONTUARIO DEL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO, PÁGINA -

ll5, ASIMISMO, TAMBIÉtl EL MAESTRO CARLOS M. ÜRONOZ SANTANA, 

EN EL MISMO SENTIDO AL RESPECTO DICE EN SU COMENTARIO AL AB. 

TicULO 134 BIS DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL DEL D1s--

TRITO FEFERAL QUE: "(ON FECHA VEINTltlUEVE DE DICIEMBRE DE 

(5) ARILLA Brs FERNANDO, E1 PRocrnrnirnro PENAL MExlcANo.

EDIT.KRATOS. lDA. ED., MÉxico, 1985.- PAG. 75. 
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MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, SE PUBLICÓ EM EL DIARIO ÜFl

CIAL, LA ADICIÓN AL CÓDIGO DE PROCEDIMIE!lTOS PENALES PARA -

EL DISTRITO FEDERAL, LA RELATIVA AL ARTÍCULO 134 BIS, EN EL 

CUAL EN su ÚLTIMO PÁRRAFO SEflALA CUE "Los DETENIDOS DESDE -

EL MOMENTO DE SU APREHENSIÓN, PODRÁN NOl\BRAR ABOGADO O PEB. 

SONAS DE SU CONFIANZA QUE SE ENCARGUE DE SU DEFENSA:• A FAJ.. 

TA DE UNA u OTRO, EL MINISTERIO Púauco LE NQ!.\BRARÁ UNO DE 

ÜFICIO," 

LA ADICIÓN ANTES MENCIONADA A SIMPLE VISTA PA 

RECER!A DE GRAN AYUDA PARA LOS DETENIDOS, PERO SI LO ANALI

ZAMOS DESDE UN PUNTO DE VISTA TÉCNICO, PARTIENDO DEL ESQUE

MA GENERAL DEL CAPITULO DONDE SE ENCUENTRA INMERSA, RESULTA 

DANINO E INCONGRUENTE EL ARTICULO EN CUESTÍÓN POR LAS RAZO

NES QUE ANALIZAREMOS: 

PRIMERAMENTE SE PLANTEAN DOS PREGUNTAS; lEL -

DEFENSOR EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA VA A INTERVENIR?, Y LA -

SEGUNDA EN CASO DE SER AFIRMATIVA LA PRIMERA lPUEDE OFRECER 

PRUEBAS Y QUIEN LAS VALORARÁ?, 

EN EL PRIMER CASO, SI EL DEFENSOR NO VA A TE

NER-NINGUNA !NTERVENC IÓN DURANTE LA FASE DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA, NO TENDR!A RAZÓN DE SER DICHA ADICIÓN EN VIRTUD DE 

QUE YA SE ENCONTRABA ESTATUIDO EN LA FRACCIÓN !X DEL ARTlcll. 

LO 20 CONSTITUCIONAL DESDE EL At10 DE 1917, Y SI POR EL CON

TRARIO TIENE FACULTADES PARA INTERVENIR, NECESARIAMENTE TRA 
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TARÁ DE APORTAR ELE.MENTOS ~UE EXCULPEN A SU DEFEtlSO, LO QUE 

OBLlGARIA POR .OTRA PARTE EL tiINISTERIO PúBLICO ANALIZAR Y -

VALORAR DICHOS ELEMENTOS DE JUICIO, ROMPIENDO CON ELLO, CON 

NUESTRO SISTEMA JURIDICO QUE DELIMITA A LOS DIVERSOS PODE-

RES, QUE INTEGRÁN EL PooER SUPREMO be LA NAélóN, o SEA EL -

EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL. 

EN MI OPINIÓN EL MHHSTERIO PúBLICO DE CONFOR 

MIDAD CON LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS ARTICULOS 21 Y 

102 CONSTITUCIONALES, NO POSEE LA DE DECISIÓN, RESERVÁNDOSE 

ENTRE OTRAS LAS DE REUNIR ELEMENTOS QUE PERMITAN ESTABLECER 

PRESUNTIVAMENTE EL CUERPO DEL DEL! TO Y LA PRESUNTA RESPONSA 

BILIDAD, Y SI LA COSTUMBRE BASADA EN UN PRINCIPIO DE ECONO

MIA PROCESAL NOS HA PERMITIDO VER CON NATURALIDAD QUE EL Mi 

NISTERIO PúBLICO RESUELVE SI UNA PERSONA ES CULPABLE O NO, 

AL CONSIGNARLO O DEJARLO EN LIBERTAD, NO QUIERE DECIR QUE -

TENGA ESAS FACULTADES YA QUE SE DEBE DE CONCRETAR A REUNIR 

ELEMENTOS Y CUANDO A SU CRITERIO NO SE DErl LOS EXTREMOS DEL 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBERÁ REMITIR AL JUEZ AL DETE

NIDO SEÑALADO QUE NO EJERCITA LA ACCIÓN PEtlAL, PARA QUE SEA 

INMEDIATAMENTE PUESTO EN LIBERTAD, GOZANDO DE ESA MANERA DE 

UNA MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA, 

PoR OTRA PARTE EL M1tHSTERIO PúBUCO ES UNA -

INSTITUCIÓN DE BUENA FÉ. QUE REPRESENTA TAIHO AL DETENIDO CQ. 

MO AL OFENDIDO, NO VEO LA RAZÓN DE QUE SE LE IMPONGA UN VI-
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GILAUTE A SUS ACT!YIDADES , YA QUE LA AVER!GUACIÓNcPREVIA 

EN t1éx1co. TIENE EL CARÁCTER DEPR!VADA.EN~ANTOLE PERMITA . . ·-

1 NTEGRAR LOS ELEMENTOS, LO CUAL NO,~U!ERE DECIR QUE· SEA -

OCULTA, LO QUE RESTA DIGNIDAD A UtfA· ÍNiTLTUCIÓN QUE MERECE . .. . . ;· . 

VERSE CON MEJORES OJOS. y QUE MALOS FUNCIONARIOS HAN DES---

PRESTIGIADO. 

LÁs REFORMAS AUNQUE ELABORADAS DE BUENA FÉ, -

CUANDO SE REAL!ZA~OR PERSONAS QUE LO CONOCEN EL MEDIO EN -

QUE.LAS MIS~~S SE VAN REALIZANDO, NO PUEDEN CONCEBIRLAS EN 

SUJUSTA MEDIDA, SE DEBE PENSAR 0UE EN LAS AGENCIAS iNVESTl 

GADORAS NO SIEMPRE SE CUENTA CON EL PERSONAL ADECUADO TANTO 

POR SUS CONOCIMIENTOS, COMO POR SU HONESTIDAD, POR ELLO ES 

NECESARIO PRIMERAMENTE CORREGIR EL CAMPO DONDE SE VA A EFE!:. 

TUAR Y DESPU~S ESTABLECER ADICIONES, 

PERO RESULTA TAMBIÉN INCONGRUENTE QUE EL M!Nl.S. 

TER!O PúBLICO LES NOMBRE DEFENSORES DE ÜFICIO, QUE NO SON -

PERSONAL AJEUO AL DE LA PROCURADURf A GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, SINO QUE SON EN SU INMENSA MAYORÍA ESTU--

DIANTES QUE PRESTAN SU SERVICIO SOCIAL, Y LOS QUE CON BUE

NA VOLUNTAD, NO LOGRAN LA LIBERTAD DE SUS DEFENSOS, 

Es POR ELLO QUE CONSIDERO QUE LA ADICIÓN DEL 

ARTICULO 134 BIS AL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL -

DISTRITO FEDERAL· Et! LUGAR DE SER IJN AVANCE ES UN RETROCESO 
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CONSIDERABLE, SI ANTES DE J.917 EL Juez PODÍA INVESTIGAR y 

LUEGO LLEVAR EL PROCESO, HOY EL MINISTERIO PíJBLlCO PUEDE -

CON ESTA ÁDICIÓN, INVESTIGAR, RECIBIR PRUEBAS DE LA DEFENSA 

Y RESOLVER, QUITÁNDOLE ASf FAC.!Jk'T'ÁDES EXCLUSIVAS DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, EN MOMENTOS EN QUE EL PAÍS DEMANDA UNA VER~ 

DADERA RENOVACIÓN DE LA.· IMPARTICIÓN DE LA JUSTICIA," (6) 

POSICIONES CON LAS CUALES NO ESTOY DE ACUERDO, 

RESPET_ANDO LO DICHO POR LOS MAESTROS REFERIDOS, YA QUE SERÍA 

MÁS 'ATÉCNICO NO PERMITIRLE AL INCULPADO OFRECER PRUEBAS PA

RA PROBAR SU INOCENCIA Y ENCONTRÁNDOSE DETENIDO ÉL, EL ÚNI

CO MEDIO PARA LOGRAR OFRECER PRUEBAS ES POR MEDIO DE SU DE

FENSOR, AHORA SI BIEN ES CIERTO QUE EL MINISTERIO PúBLICO -

NO TIENE FACULTAD DE DECISIÓN, NI DE VALORAR LAS PRUEBAS -

QUE SE LE APORTEN, LO ES tAMBIÉN MUY CIERTO QUE DICHAS PRUE. 

BAS QUE APORTE EL INCULPADO EN ESTA ETAPA INVESTIGADORA SE

RÁ BASE IMPORTANTE PARA OBTENER SU LIBERTAD AL RESOLVER SU 

SITUACIÓN JURÍDICA POR EL Juez DEL CONOCIMIENTO. YA QUE CO

MO SE DIJO CON ANTELACIÓN, EL JUEZ AL MOMENTO DE RESOLVER -

LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO DENTRO DEL TÉRMINO QUE 

SE~ALA NUESTRA CONSTITUCIÓN EN SU ARTÍCULO 19, VALORARÁ LAS 

PRUEBAS QUE SE LE APORTEN EN LAS DILIGENCIAS DE IflDAGATORIA 

(fi) ÜRONOZ SANTANA, M. CARLOS.- !'ANUAL DE DERECHO PROCESAL 
~- EDIT, CÁRDENAS EDITORES Y DISTRIBUIDORES,- 2A, 

EDICIÓN.- MÉXICO. 1983.- PÁG. 51. 



O AVERIGUACIÓN. PREVIA, ESTO ES CON EL FIN DE ACREDITAR EL -

CUERPO DEL DELITO V HACER PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL -

INCULPADO O EN SU DEFECTO DICTAR AUTO DE LIBERTAD POR FALTA 

DE .ELEMENTOS PARA PROCESAR. ASIMISMO DENTRO DEL TÉRMINO VA 

MENCIONADO G'.UE MARCA NUESTRA CONSTlTUCIÓN, EL INCULPADO TAfL 

B!ÉN TIENE EL DERECHO DE APORTAR PRUEBAS PARA ACREO! TAR SU 

INOCENCIA. PERO SI VA LAS APORTÓ DESDE EL MISMO MOHEtlTO EN 

QUE SE ACTUÓ ANTE EL MINISTERIO PúBL!CO !tlVESTlGADOR QUE -

PREV!tlo, SÓLO DEBERÁ DE ACREDITARLAS CON MÁS MEDIOS DE CON

VICCIÓN QUE HAGAN CREIBLE SU DICHO. VA QUE EL PROPIO JUZGA

DOR UNA VEZ ANALIZADO LAS PRUEBAS QUE SE LE PRESENTAN VA -

SEA DENTRO DEL TÉRMINO CONST 1 TUC l ONAL O DENTRO DE LA INSTRUC. 

CIÓN, AL MOMENTO DE DICTAR SENTENClA, AÚN CUANDO EL INCULPA

DO O PROCESADO NlEGArl LA IMPUTACIÓN QUE EXISTE EN SU CONTRA 

Y APORTAN PRUEBAS PARA ACREDITAR SU INOCENCIA. EL PROPIO --

JUZGADOR SE ATREVE A DECIR: "QUE EL ACUSADO o INCULPADO. -

NO APO~TO MEDIOS DE PRUEBAS SUFICIENTES PARA HACER CRElflLE 

SU DICHO. Y Sl POR EL CONTRARIO SE LE DEBE DE DAR VALOR AL 

DICHO DEL DEtWNCIANTE POR ESTAR HECHO A LA INMEDIACIÓN DE -

LOS HECHOS Y NO CARECER DE VICIOS DE ,.;LECC!ONAMIENTO." 

CoN ESTO QUEREMOS DEMOSTRAR QUE ES IMPORTANTE -

LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR DESDE LA ETAPA DE LA AVERIGUA

CIÓN PREVIA. YA QUE POR ESTE COtlDUCTO EL INCULPADO APORTARÁ 

LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA CUE EL JUEZ A GUIEN SE LE CONSI~ 

NEN LAS ACTUACIONES DE WDAGATORJA LAS VALORE, ASÍ COMO --
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TAMBIÉN EL DEFENSOR ESTMA PRESENTE PfAA QUE EUutHSTERIO PúBLL 

CO CUMPLA AL PIE DE LA LETRA LO ESTABLECIDO E!l EL ART!cULO -

167 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL tSTADO DE -

MÉXICO QUE A U. LETRA DICE: "flL RECIBIR EL MINISTERIO PúBLL 

CO DIL!GEl~CIAS DE POLIC(A JUDICIAL, ·sI HUBIERE DETENIDOS Y 

LA DETENCIÓN FUERE JUSTIFICADA, HARÁ LA CONSIGNACIÓN A LOS -

TRIBUNALES DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS, SI FUERE INJUS

TIFICADA, ORDENARÁ CUE LOS DETENIDOS QUEDEN EN LIBERTAD." -

(7), EVITANDO INCOMUNICACIONES Y COMO CONSECUENCIA DETENCIO

NES DE CltlCO A DIEZ D(AS INJUSTIFICADAMENTE POR PARTE DEL -

MINISTERIO PúBLICO O POLIC(A JUDICIAL, EN DONDE LOS INCULPA

DOS AL CARECER DE PRUEBAS NO PUEDEN JUSTIFICAR CUE FUERON -

DETENIDOS POR MÁS D (AS DE LOS QUE MARCA LA LEY, AUNQUE SI 

BIEN ES CIERTO QUE NO HAY TÉRMltlO DE TIEMPO PARA ELABORAR -

LA AVERIGUACIÓN PREVIA, EN ESTOS CASOS CON DETENIDO SE DEBE 

DE APURAR SU INTEGRACIÓN PARA NO VIOLAR GARANTIA INDIVIDUA-

LES DEL ltlCULPADO, 

AHORA BIEN, NUESTRA POSTURA SE VE APOYADA CON -

LO ASENTADO EN EL ARTICULO 134 BIS PÁRRAFO IN FINE DEL CóDl 

GO DE PROCEDIMIEllTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL, MISMO -

(7) CóDIGO PENAL (1986) y DE PROCEDIMIEtlTOS PENALES PARA EL 

E. l. Y S, DE MÉXICO, - COLECC I Óll DE LEYES MEXICANAS, - -
EDITORIAL CAJICA, s. P ... PUEBLA, PUE.- MÉXICO.- PAG. --

324. 
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QUE CON ANTELACIÓN SE ASENTÓ; ASIMISMO TENEMOS EL ARTfcULO 

.12s DEL e óD1t:ofEDERAL DE PRocED1M1ENTos PENALES auE A LA 

.LETRA DICE: 11
." .. DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA 

DETENCIÓN. EL MINISTERIO PúBLICO HARÁ SABER AL DETENIDO LA 

IMPUTACIÓN QUE SE LE HACE Y EL DERECHO QUE TIENE PARA DESl!l 

NAR PERSONA CUE LO DEFIENDA, DEJANDO CONSTANCIA DE ESTA tlO

TIFICACIÓN EN LAS ACTUACIONES, EL MINISTERIO PúBLICO RECI

BIRÁ LAS PRUEBAS QUE EL DETENIDO O SU DEFENSOR OFORTUNAMEN

TE APORTEN DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y PARA LOS FJ-

NES DE ÉSTA. QUE SE TOMARÁN EN CUENTA, COMO LEGAU·\ENTE CO-

RRESPONDA, EN EL ACTO DE COtlS!GNACIÓN O DE LIBERAC!ÓU DEL -

DETENIDO, EN SU CASO. CUANDO NO SEA POSIBLE EL PLENO DESA

HOGO DE LAS PRUEBAS DE LA DEFENSA, SE RESERVARÁ SUS DERE--

CHOS DE ÉSTA PARA OFRECERLAS ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, Y 

EL MINISTERIO PúBL!CO HARÁ LA CONSIGNACIÓN SI ESTÁtl SATISFf. 

CHOS LOS REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN" un. -
ARTICULOS EN DONDE EL LEGISLADOR AL REFORMARLOS NO SÓLO TRA 

TÓ DE l NNOVAR' s rno ADAPTAR LA LEY PROCESAL A LAS NE CES 1 DA

DES Y CAMBIOS DE LA SOCIEDAD, Y MÁS G:UE NADA TRATANDO DE -

EVITAR QUE SE VIOLEN LAS GARANT!AS INDIVIDUALES DEL INCUL-

Oíl CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES.- LEY y CóDIGO DE MÉ-
XICO.- EDITORIAL PoRRÚA,- TRIGÉSIMA SEGUNDA EDICIÓN.- -

MÉXICO, 1984.- PÁG. 179. 
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PADO QU'E LEOTORG,ANUESTRA CONSTITUCIÓN, LO CUAL VERDADERA

MENTE EN MLCONÚPTO, NO ES. UN RETROCESO EN EL CAMPO DE LA 
IMPARTl~IÓN DE ~~ JUSTICIA, 

sL:-~E~Ul~JTOS' DE,'\PROCEDIBI ÚDAD. · · 
• ;-?:_ ~.,-~:-- ';o.- ':i, ,:~·_,.., ""''"~ 

"·NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN su PERSONA, FAMl 

LIA, DOM!é!LIO, PAPELES Y POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MAtl. 

DAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y Mü 

TIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO," 

"No PODRÁ LIBRARSE NltlGUNA ORDEN DE APREHENSIÓN 

O DETENCIÓN, SINO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE PRECE

DA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA DE UN HECHO DETERMINADO -

QUE LA LEY CASTIGUE CON FENA CORPORAL, Y SIN G:UE ESTÉN APO

YADAS MUELLAS POR DECLARACIONES BAJO PROTESTA, DE PERSONAS 

DIGNAS DE Ft O POR OTROS DATOS QUE HAGAN PROBABLE LA RESPOtl. 

SABILIDAD PENAL DEL INCULPADO, 11 (9) 

(Yl Os. C1T. <IBIDEMl.- PAG. 12, 
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POR MUCHO TIEMPO NUESTROS GOBERNANTES BASADOS -

EN EL PODER QUE LES ENVESTfA, FUERON CAUSA DE MUCHAS MOLES

TIAS A LOS GOBERNADOS, YA QUE SEGÚN SU CRITERIO, SI UN ACTO 

DEL GOBERNADO LO CONSIDERABAN UN DELITO, BASTABA UNA ORDEN 

DE ELLOS PARA QUE SE LE PERTURBARA Y MOLESTARA E INCLUSO -

HASTA DE PRIVARLOS DE SU LIBERTAD, SIN QUE PARA ELLO EXIS-

TlERA MOTIVACIÓN Y FUllDAMEllTACIÓN YA QUE SEGÚN ELLOS, LA -

LEY DEL GOBERNANTE ERA LEY PARA TODOS LOS GOBERNADOS Y CON 

ÉSTO LOS ATENTADOS A LA FAMILIA, LAS AGRESIONES A SUS POSE

SIONES Y LAS VIOLACIONES A SUS DOMICILIOS SIN CAUSA LEGÍT.1-

MA EN QUE SE FUNDARAN. SE SUCEDIERON DURANTE MUCHOS SIGLOS.\:·· 

Fue NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1917 i LA .CUAL RECO- . 

GIÓ Y EN ALGUNAS VECES RATIFICÓ DISPOSICIONES D~LEve's 'ANTE . -·-·- ------_ --

RIORES, INTRODUJO NUEVOS POSTULADOS A FIN DE CONSTITUIR EN 

LA GEtlERAL!DAD DE LOS CASOS, LIMITACIONES AL EJERCICIO DEL 

PODER PÚBLICO, 

DE LO ASENTADO CON ANTELACIÓN, VEMOS QUE NUES-

TRA CONSTITUCIÓN PROHIBE EN FORMA AB,OLUTA EL CAUSAR MOLES

TIAS A LAS PERSONAS, EN SUS FAJ-\ILIAS, PAPELES O POSESIONES, 

SINO EN BASE A UNA ORDEt: ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA CONFOR 

ME A DERECHO Y LA CUAL HAYA SIDO DICTADA POR LA AUTORIDAD -

JUDICIAL COMPETENTE EN VIRTUD DE LA DENUNCIA DE UN HECHO -

QUE LA LEY CASTIGUE CON PEllA CORPORAL TAL Y COMO LO DISPONE 

EL ARTICULO l6 (ONSTITUCIONAL, 
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(ONSECUENTEMEllTE, LA AUTORIDAD JUDICIAL PODRÁ -

LIBRAR ÓRDEUES DE APREHENSIÓN SIEMPRE OUE SE REUNAN LOS SI

GUIENTES REQUISITOS: 

ÜUE HAYA UNA DENUNCIA, ACUSACIÓN O QUERELLA, -

RESPECTO DE UN HECHO QUE LA LEY SANCIONE COtl PENA DE PRI--

SIÓN, A ESTOS REQUISITOS SE LES DENOMINA REQU!SllüS DE PRO

CED!B! LIDAD, EUTEtlDIDOS "cor·\O LAS CONO! CIONES LEGALES QUE -

DEBEN CUMPLIRSE PARA INICIAR UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y EN -

SU CASO EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL CONTRA LA PROBABLE RESPO!i 

SABLE DE LA CONDUCTA Tf PICA, lA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE -

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ALUDE EN SU ARTICULO 16 COMO -

REQUISITOS DE PROCED!BILIDAD, LA DENUNCIA, LA ACUSACIÓN Y -

LA QUERELLA," (lQ) 

PARA QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO PENAL ES NE 

CESARIO QUE CONCURRAN CIERTOS REQUISITOS O PRESUPUESTOS QUE 

LE DEN VIDA AL PROCEDIMIENTO PENAL ESTO ES, QUE DE INICIO 

A LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y SERÁN LOS ANTECEDENTES JURf DICOS 

PREVIOS PARA SU REALIZACIÓN, Y UNA VEZ QUE SE ENCUENTREN -

CONFORMADOS Y BASADOS CONFORME A DERECHO, DARÁN PIE AL PRO-· 

CESO ANTE EL JUEZ DEL CONOCIMIEflTO QUIEN RESOLVERÁ MEDIANTE 

<lü> OsoRlo y NIETO, CésAR AuGusTo.- Os. C1T.- PÁG. 21. 



MEDIANTE UNA SENTENCIA, 

SEcúN EL MAESTRO EuGENIO FLORIAN LOS PRESUPties:.. 

Tos soN: "LAs co11D1c10NES MÍNIMAS cuvo cuMPf,.IM!EliTu ES NE.:; 

CESAR!O PARA QUE EXISTA GENÉRICAMENTE UN PROCESO EN EL CUAL 

EL_ ÓRGANO JUDICIAL PUEDA PROVEER." (11) 

AHORA, COMO PRIMER REQUISITO DE PROCEOlBILIDAD 

TENEMOS A LA DENUNCIA. 

LA DENUNCIA CONSISTE EN LACOMÚNICACIÓN,_QUE HA . . . - - -

-CE-CUALQUIER PERSONA AL ÓRGANO DEPENDIENTE DEL PODER EJECU-

TIVO, QUE ES EL MINISTERIO PúBLICO, DE UN DELITO QUE HAYA -

AFECTADO A ÉL O A UN TERCERO Y QUE SEA PERSEGUIBLE POR OFI

CIO. 

LA DENUNCIA PUEDE HACERLA CUALQUIER PERSONA, -

HOMBRE, MUJER, MENOR DE EDAD, NACIONAL O EXTRANJERO, SIN If:! 

PORTAR TAMBIÉN QUE LA MISMA PROVENGA DE UN PROCESADO O UN -

SENTENCIADO, SALVO LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA LEY SEÑALE, 

LA DENUNCIA COMO NARRACIÓN O INFORMACIÓN DE HE-

(11) CoLIN SANcHEZ, GuILLERMo;., Os. Cn.- PAG. 24i. 
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cHos CONSTITUTIVOS D~ u~ DELITÓ, sE FORMULA EN cu~\PUMIENTo 
DE UN DEBER PARCIAL y NO ABS~LUTO. ir-ll'uESTO POff l.ALEYA -

Los. cIUDÁDANos, YA QUE EN cAso. DE QUÚL L~Gl~LAD¿~ QUISIE

RA ESTABLECER LA OBLIGATORIEDAD fl~ LA>~R~~fiA11C1ó~ IJ~\:AllE. 
NUNCIA; TENDRIA QUE FIJAR UNA SANpó~(PARAiDANrio'No s'E LLE. 

VE ESTE ACTO, ÉSTO ES, CUANDO NO SE FORMÜLÉ LflJE,NlJNCIA1 ·Y 

ESTA OBLIGATORIEDAD DEBERÁ DE INCLUIRSE ~·;¡·¿~ Co~STITUCIÓN 
PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y AS! TENER VALJ-

DEZ A NIVEL FEDERAL, 

ATENDIENDO A LO ANTERIOR. PODEMOS DECIR QUE LA 

DENUNCIA UNAS VECES SERÁ PROTESTATIVA Y OTRAS OBLIGATORIA,

DEPENDIENDO DEL LUGAR O JURISDICCIÓN EN DONDE SE HAYA COME

TIDO EL !LICITO. ÉSTO ES, QUE A NIVEL FEDERAL SE ESTABLECE 

LA OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIAR LOS DELITOS POR PARTE DE LOS 

PARTICULARES O LOS FUNCIONARIOS, PERO NO SE SEÑALA PENA AL

GUNA AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGAC!Ótl DE DENUNCIAR. 

PoR LO QUE HACE AL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE

NALES PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE, NO SE HACE REFEREN

CIA ALGUNA SOBRE LA OBLIGACIÓtl DE DENUNCIAR, CONSECUENTEMEll. 

TE TANTO EN MATERIA FEDERAL COMO LOCAL (COMPRENDE EL 0ISTRL 

TO FEDERAL), LA DENUNCIA TI ENE UN CARÁCTER POTESTATIVO, AL 

NO ESTABLECER NINGUNA SANCIÓN AL QUE NO cu~~PLA CON EL DEBER 

DE FORMULAR UNA DENUNCIA, 
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PERO EN EL EsTADÓ DE l1éx1co·, si SE CUENTA .CON -

UNA LEGISLACIÓN EN DONDE SE Oi\L!GA A DENUNCIAR .LA POSIBLE -

COMISIÓN DE UN DELITO, YA QUE SE SANCIONA A LAS PERSONAS . -

QUE NO LO HAGAN DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO ¡;ÚBL!CO DE 

LA PROBABLE COMISIÓN DE UN DELITO PERSEGUIBLE DE OFICIO, 

EL ARTICULO 104 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE

NALES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, SEtiALA QUE: "ToDA PEB. 

SONA QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO PEB. 

SEGUIBLE DE OFICIO, ESTÁ OBLIGADA A DENUNCIARLO, DENTRO DE 

LOS TRES DÍAS SIGUIENTES AL FUNCIONARIO DEL MINISTERIO PúBLl 

ca. EN CASO DE URGENCIA. POR SER EL DELITO FLAGRANTE o - -

EXISTIR TEMORES FUNDADOS DE QUE EL AUTOR PUEDA EVADIR LA -

PERSECUCIÓN, DEBERÁ DENUNCIARLO INMEDIATAMENTE ANTE EL FUN

CIONAR 1 O DEL M! NI STER t O PúBLJ CO O ANTE CUALQU 1 ER AGENTE DE 

POLICIA." <12) 

y EN EL MISMO ORDENAMIENTO CITADO, EN su ARTfcu 

LO 107, DISPONE TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LAS PERSO

NAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS. D~·oENUNCIAR LOS DELJ-

TOS. PERO TAMBIÉN·DEBERÁN DE.PROPORCIONAR TODOS AQUELLOS DA 
- -·--~-- -o,.--;---

<12> CoNFRóNTEsE ARr!cul..o 104.- LEY. Crr .- PAG. 267. 
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TOS RELAcioNADOS CONEL MISMO y PONé.R A DISPOSICIÓN DEL Ml

tl!STERIO PúBÍ.ICO A LAS PERSONAS RESPONSABLES SI HUBIEREN Si 

DO DETENIDAS; 

AHORA BIEN, LA SANCIÓN A GUE SE HACE ACREEDORA 

LA PERSONA QUE OMITA DENUNCIAR AQUEL DELITO DEL CUAL TENGA 

CONOCIMIENTO, ES IMPUESTA POR EL PROCURADOR GENERAL DE Jus

TICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, TAL Y COMO.LO DISPONE EL ARTÍCll 

LO 108 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

"LA OMISIÓN DE DENUNCIAR EL DELITO SERÁ SANCIONADA POR EL -

PROCURADOR DE JUSTICIA CON UNA MULTA DE DIEZ A DOS MIL PE-

SOS, SIN PERJUICIO DE QUE SE PROCEDA PENALMENTE CONTRA EL -

OMISO, SI SU OMISIÓN CONSTITUYERA OTRO DELITO," (13) 

PERO SIN EMBARGO, TAL OBLIGACIÓN ADMITE UNA SE

RIE DE EXCEPCIONES, LAS CUALES SE SE~ALAN EN EL ARTICULO -

105 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, MISMO GUE DICE: "l.As OBLIGA

CIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 104, NO COMPRENDE: 

1.- A LOS MENORES DE DIECISEIS AÑOS, 

11,- A LOS QUE NO GOZAREN DEL USO PLENO DE RAZÓN, 

111,- AL CÓNYUGE O CONCUBINA DEL AUTOR DEL DELITO, 

Y SUS ASCENDIENTES O DESCENDIENTES CONSAtWUiNEOS Y AFINES, -

(13) CONFRÓNTESE ARTICULO 108.- LEY CIT.- PAG. 289, 
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PARIENTES COLATERALES POR CONSANGUINEIDAD HASTA EL CUARTO -

GRADO. y POR A;i ~1,~Aº<~A~h ~e SEGUNDO GRADO. 

1 V,- A LOS QUE ESTÉN CON EL RESPONSABLE DE DELl 

TO POR RESPETOi GRATITUD, AFÉCTO O ESTRECHA AMISTAD; 

V, - f. LOS ABOGADOS QUE HUB 1 EREN CONOCIDO DEL D~ 

LITO POR INSTRUCCIONES O POR EXPLICACIONES RECÍBIDAS EN SU 

EJERCICIO PROFESIONAL, NI A LOS MINISTROS. DE CUALQUIER CUL

TO QUE LES HUBIERE SIDO REVELADO EN EL EJERCICIO DE SUS MI~ 

NISTERIOS, 11 (14) 

DE LO EXPUESTO CON ANTERIORIDAD, SE PUEDE DECIR 

QUE LA DENUNCIA ES UN DEBER DE TODO CIUDADANO, INDEPENDIEN

TEMENTE DE QUE SE ESTABLEZCA O NO LA OBLIGATORIEDAD, YA QUE 

SI SE DENUNCIA UN HECHO DELICTUOSO, ÉSTE SE JUSTIFICA EN UN 

INTERÉS GENERAL EN DONDE SE TIENE POR OBJETO LA CONSERVA--

CIÓN DE LA PAZ SOCIAL, 

COMO SEGUNDO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD TENE-

MOS A LA QUERELLA, YA QUE DE ACUERDO A LO OUE DICE EL MAES

TRO ÜSORIO Y NIETO, LA QUERELLA ES: "LA MANIFESTACIÓN DE 

VOLUNTAD DE EJERCICIO POTESTATIVO, FORMULADA POR EL SUJETO 

<14) CoNFRóNTEsE ARTicuLo 105.- LEY C1T.- PAG. 288. 
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PASIVO O EL OFENDIDO CON EL FIN.DE QUE EL MINISTERIO PúBLI-

CO TOME CONOCIMIENTO DE UN DELITO NO PERSEGUIBLE DE OFICio;

PARA QUE SE INICIE E INTEGRE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CORRES-

PONDIEtlTE Y EN SU CASO EJERCITE LA ACCIÓN PENAL,;, (15) 

LA QUERELLA SE FORMULARÁ ÚNICAMENTE POR LA COMISIÓN 

DE AQUELLOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN A PETICIÓN DE PARTE AFEC

TADA Y POR .LO TANTO EL MINISTERIO PúBL!CO NO CONOCERÁ DE TALES 

ILfCITOS NI LOS PODRÁ PERSEGUIR DE OFICIO, SIN QUE PREVIAMENTE 

_5E HAYA FORMULADO LA QUERELLA POR PARTE DEL OFENDIDO O LEGITI

MO REPRESENTANTE Y SEA RATIFICADA ESTA ÚLTIMA, 

COMO SABEMOS, LA QUERELLA PUEDE SER PRES ENTADA -

POR EL OFENDIDO, AÚN CUANDO SEA MENOR DE EDAD, NO OBSTANTE PU~ 

DEN HACERLO OTRAS PERSONAS A SU NOMBRE, PERO SIEMPRE Y CUANDO 

NO HAYA OPOSICIÓN DE ÉSTE, EN CUANTO A LOS INCAPACES, PUEDEN -

PRESENTAR LA QUERELLA LOS ASCENDIENTES, HERMANOS O REPRESENTA[ 

TES LEGALES, 

POR LO QUE HACE A LAS PERSONAS FISICAS, PUEDE PRE-

SENTAR LA QUERELLA POR MEDIO DE UN PODER GENERAL, DONDE SE ES

PECl FIQUE CLÁUSULA ESPECIAL, EXCEPTO EN LOS CASOS DEBIDAMENTE 

SEílALADOS POR LA LEY, 

(15) OsoRIO y NIETO. CÉSAR AuGusTo.- Os. C1T.- PÁG. 22. 
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Y RESPECTO A LAS PERSONAS MORALES, PUEDE FORMU

LAR LA QUERELLA EL APODERADO DE ÉSTA, EL CUAL ESTARÁ ENVES

Tl DO DE PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON CLÁUSU

LA ESPECIAL Y LA CUAL NO NECESITA SER RATIFICADA POR LOS -

OTORGANTES, 

Los DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA SON. 

1.- ESTUPRO, 

2.- ADULTERIO, 

3.- RAPTO. 

4, - ABANDONO DE CÓNYUGE, 

5,- INJURIAS, DIFAMACIÓN Y CALUMNIAS, 

6,- ABUSO DE CONFIANZA. 

7,- AHORA LAS LESIONES COMPRENDIDAS DENTRO DE -

LA FRACCIÓN ! DEL CóDIGO PENAL VIGENTE ---

(ARTICULO 235 FRACCIÓN 1 LEG,DEL tSTADO DE 

MÉXICO). ETCÉTERA. 

COMO TERCER REQUISITO DE FROCEDlBILIDAD TENEMOS 

A LA ACUSAC!Otl. LA CUAL ES COllSIDERADA: COMO LA NOTICIA o -

INFORMACIÓN SOBRE UN DELJTO, PERSEGU!BLE POR QUERELLA O DE 

OFICIO, QUE SE HA COMETIDO Y SE FORMULA Etl COtJTRA DE UNA -

PERSONA DETERM! NADA Y A ESTE RESPECTO EL flAESTRO ÜSOR l O Y 

NIETO DICE: "ACUSAC!ON, ES LA tMPUTACIÓti DIRECTA QUE SE HA 

CE A PERSOllA DETERMINADA DE LA POSIBLE COt·~!StÓN DE UN DEL!-
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TO, YA SEA PERSEGUIBLE DE OFICIO o A PETICIÓN DE
0

YÍCT!Mk u 

OFENDIDO, 11 (16) 

PODEMOS DECIR QUE LA ACUSACIÓN VIENE A CONSTl-

TUIR EL GÉNERO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, Y LA D~ 

NUNCIA y QUERELLA SON LA ESPECIE. LA ANTERIOR ACEVERACIÓN -

SE DESPRENDE DE LO QUE SE ESTIPULA EN EL ART! CULO 20 FRAC-

CIÓN lll CONSTITUCIONAL, QUE A LA LETRA DICE: "EN TODO JUl 

CIO DEL ORDEN CRIMINAL TENDRÁ EL ACUSADO LAS SIGUIENTES GA

RANTfAS: 

1,- '1 •• 1 1 1. 1 '1 

2.- 1. 1. ,- 1' ,·,-. 1 

3.- SE LE HARÁ SABER DE AUDIENCIA PÚBLICA, Y -

DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A SU CONSIG

NACIÓtl A LA JUSTICIA, EL NOMBRE DE SU ACUSADOR Y LA NATURA

LEZA o CAUSA DE su ACUSACION, A FIN DE QUE CONOZCA BIEN EL 

HECHO PUNIBLE QUE SE LE ATRIBUYE Y PUEDA COHTESTAR EL (ARGO, 

RIND!ENDO EN ESTE ACTO SU DECLARACIÓN PREPARATORIA.,, (17) 

CONSIDERO, QUE TANTO LA DENUNCIA COMO LA OLIERE-

(16) OsoR10 y N1eTo, CÉSAR AuGusro.- Os. C1;.- PAG, 22 

(17) Os. CIT.- PÁG. lq, 
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LLA PROVOCAN LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PúBLICO, QUIEN TEil 

ORÁ LA OBLIGACIÓU DE INICIAR LA AVERIGUACIÓN f°'REVIÁ Y PRAC

TICAR TODAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS EUCAMINADAS A DETER

MINAR SI EJERCITP. O NO LA .ACCIÓN PENAL, DEBIÉNDOSE REUNIR -

PARA TAL EFECTO LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 16 CONSTITUC!O-

NAL, 

el.- POLICIA JUDICIAL. 

LA FUNCIÓN DE LA POLICIA, Etl ESTA ÉPOCA, 11 NO" -

REPRESENTA YA LA FUERZA EN LA CUAL SE SUSTENTA EL PODER Y -

LA EST AB l Ll DAD DE LOS GoB l ERNOS' COMO EN T l EMPOS PASADOS' -

SINO SE COUS!DERA COMO UUA FUNCIÓN ADIHNISTRATIVA, LA CUAL 

TI ENE POR OBJETO PROTEGER EL ORDErl Y B l ENESTAR SOC !AL DE -

TODO ACTO QUE ATENTE QUEBRANTARLO, YA SEA INDIVIDUAL O CO-

LECTIVAMEtiTE; LA POLIC(A VIENE A SER UN MEDIO DE DEFENSA -

DEL ESTADO PARA l\ANTEtlER Utl ORDEN PÚBLICO CotiTRA ACTOS QUE 

PRETENDAN LES!OtlARLO, Y PARA ESTO ACTL\LIZA EL PODER DE AU

TORIDAD CUYO ORIGEN ES LA LEY, 

LA POLIC(A PERTEUECE Y SIEMPRE PERTENECERÁ AL -

ESTADO, ES UNA POTESTAD JURIDICA QUE SER(A IMPOSIBLE DELE-

GARLA A OTRO ORGAfllSMO, LA POL!CfA ES UN ORGANISMO RECTOR -

DE LA COtNIVENCIA HUf1ANA, QUE RIGE LO JUSTO Y GARANTIZA LA 
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v1DA.MoRAL1 Ecor10M1A,. i>~R~;EL 0EsEil~oLv1~1ENTÓ PAclF1co ·nEL 
·«f;,· , ... >.;--- '" -_., '~<~;~· ~~,-:~:· __ : ··. 

"' "';~,:~'\K~~i~~~¡,~~~~J~,2~~~~~1;1!~"'" '" 
LOS·.QUE V/\iA EJ,ERCER lAACCIÓN'PÓLICt/.CA:'.V] DADO su NATURALE. 

·ZA •. • HA cReAlio. oós •. riPds De•••FuFl:I~·~ IÍE 'Lci(cuERPos DE· PouclA: 

lil PREVENTIVA v L.A' PERSEClJHJRfa .t x 

LA POLICIA PREVENTIVA ES LA ENCARGADA DE EVITAR 

LAS INFRACCIONES LEGALES, YA QUE CON SU PRESENCIA PREVIENE 

LA COMISIÓN DE HECHOS DELICTUOSOS, ES CREADA PARA VELAR EL 

ORDEN, LA MORAL Y LA SEGUR !DAD PÚBLICA, Y COMO ÓRGANO INFOR 

MATIVO, AYUDA AL MEJOR DESENVOLVIMIENTO DE LOS CIUDADANOS -

EN LAS ACTIVIDADES, YA SEA PROPORCIONANDO DATOS PARA LOCALl 

ZAR CALLES O DOMtClLIOS DE AUTORIDADES A DONDE PUEDE ACUDIR 

UNO A PRESENTAR QUEJAS, ETCÉTERA, Y ATENDIENDO AL CASO O -

CIRCUNSTANCIAS, DARÁ LAS ÓRDENES PERTINENTES PARA PREVENIR 

DELITOS Y ACCIDENTES Y TAMBIÉN COADYUVARA CON LAS AUTORIDA

DES QUE LO SOLICITEN PARA LA ESTRICTA APLICACIÓN DE LAS LE

YES, 

RESPECTO A LA PouclA PERSECUTORIA. rn ESTE CASO 

LA PouclA JUDICIAL. COMO AUXILIAR DEL MINISTERIO PúBLICO y 

ESTAR BAJO EL MANDO DE ÉSTE, ES LA ENCARGADA DE PERSEGUIR -

LOS DELITOS Y EN EL PRESENTE ESTUDIO, LA QUE tlOS INTERESA,

YA QUE SU INTERVENCIÓN NACE DESDE EL MOMEtlTO QUE EL MINISTE. 
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RIO PúBLlCO TIENE CONOCIMIENTO DE UN HECHO DELICTUOSO, Y LA 

POL!C!A JUDICIAL co.•io AUXILIAR 'DEL MINISTERIO PúBLICO DEBE

RÁ DE INVESTIGAR t.os DELITOS, BUSCAR LAS PRUEBAS, PRESENTAR 

A LOS TESTIGOS,: OFENDIDOS E INCULPADOS, y TAMBIÉN EN AUXI-

LI~ DE.LA AUTORIDAD JUDICIAL.. CUMPLIMENTAR LAS ÓRDENES QUE 

SE.DICTENCOMO·LO.ES, UNA ORDEN DÉPRESENTAC!ÓN, APREHEN---. . . . 
CIQN,· REAPREHENSIÓN, ETC; 

Lo ASENTADO CON ANTELACIÓN TIENE SU FUNDAMENTO 

EN EL.·ARTfcULO 21 CONSTITUCIONAL Y EL ARTICULO 2o. DE LA -

LEY ÜRGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL Es

TADO DE México, QUE A LA LETRA DICE: ARTICULO 2o,- "EL M1-

NISTER10 PúBLICO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES CONTARÁ 

CON UN CUERPO DE POLIC!A JUDICIAL, MISMO QUE ESTARÁ BAJO SU 

AUTORIDAD Y MANDO INMEDIATO, 11 (18) 

Asf TAMBIÉN TENEMOS QUE PARA SER ELEMENTO DE -

LA POLICIA JUDICIAL SE DEBEN DE REUNIR CIERTOS REQUISITOS -

Y EL ARTICULO 19 DE LA LEY ÜRGÁN!CA DE LA PROCURADURIA GEN~ 

RAL CITADA. NOS DICE QUE: "PARA SER AGENTE DE LA PoucfA -

JUDICIAL SE REQUIERE: 

(18)CoMPILACIÓN DE LEYES y REGLAMENTOS DEL ESTADO DE México. 

DR, JORGE JIMÉNEZ (ANTÚ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO,- LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GEN~ 
RAL DE JusT1c1A.- ToMo 111.- ToL,, MÉx. 1980.- PAG. 44. 
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VEINT!UN AÑOS, 
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2,- HABER CONCLUIDO LA ENSEÑANZA SECUNDARIA, 

3,- ACREDITAR CUE SE HA OBSERVADO BUENA CONDU~ 

TA Y NO HABER SIDO SENTENCIADO COMO RESPOt! 

SABLE DE DELITOS INTENCIONALES. 

4.- APROBAR LOS EXÁMENES DE INGRESO QUE SE 

PRACTIQUEN, 

5, - SEGUIR Y APROBAR LOS CURSOS QUE.AL'. EFEcTO -. 

SE IMPARTEN EN EL lNSTITUTOcl"ÉCNICCl DE LA -

PouclA JUDICIAL." (19) 

Y ENTRE LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE LA POLICfA -

JUDICIAL, EL ARTICULO 53 DE LA LEY ÜRGÁN!CA DE LA PROCURADU

R(A GENERAL DE JUSTICIA YA EN CITA, NOS DICE: "SON ATRIBU-

C!ONES DE LA Pouc!A JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, COMO ÓR

GANO AUXILIAR DEL MINISTERIO Púsuco DEL ORDEN COMÚN: 

1.- INVESTIGAR LOS HECHOS DEL!CTUOSOS DE QUE -

TENGA CONOCIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LE

GALES APLICABLES, 

{19).- Os, CIT.- PAG. 49 
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2,- BUSCAR LAS.PRUEBAS DE LA EXISTENCIA DE LOS 

DELITOS Y LAs)~uE\1~~llAN.A DETER~11NAR. LA RESPONSABIÜDAD -

DE QUIENES EN ELl.Ós P¡RTICIPARON. 

' ~( ;~_:¿·¡;A; y>PRESENTAR PERSONAS PARA D 1 LIGEN---

CIAS;. 

LÍ. - EJECUTAR LAS ÓRDENES DE .APREHEUSióN Y DE -

CATEO CUANDO LA AUTORl~AD JUDICIAL LO DEfERMtNE.\• 

5, - LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LAS LEYES, LOS REGLA 

MENTOS Y EL PROCURADOR, (20) 

DISFOSICIONES QUE.AL LEERLAS NOS HACEN CREER -

QUE CONTAMOS CON UtlA POL!CIA JUDICIAL 11CAPACITADA11 PARA LLf. 

VAR A CABO VERDADERAS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN, PERO EN 

REALIDAD ES PENOSO VER A PERSONAS IMPREPARADAS, QUE NI $(-

CUIERA PASAN POR EL "INSTITUTO TÉCNICO DE LA PoucfA JUDI-

CIAL" A TOMAR LOS MÍNIMOS CONOCIMIENTOS SOBRE INVESTIGACIÓN 

EN GENERAL, MEDICINA LEGAL, DESARME, PS !COLO GfA, INTERRO

GATORIOS, REDACCIÓN DE DECLARACIONES, ETC,; YA QlJE LOS MIS

MOS AL RENDIR SUS INFORMES DE ltlVESTIGl\CIÓN, EN LUGAR DE -

AYUDAR A EXCLARECER LOS HECHOS A INVESTIGAR, TIENDEN A ENRf. 

DARLOS O CARECEN DE SECUENCIA DE LOS HECHOS PARA AMPLIAR EL 

CRITERIO DEL JUZGADOR, ASf COMO TAMBIÉN EN MUCHOS CASOS, O 

(20) Os, CIT.- PAG. fi2 



CASI SIEMPRE, CON EL FIN DE LOGRAR QUE LOS SUJETOS A lNVESTl 

GACIÓN ACEPTEN LOS HECHO$ QUE SE LES IMPUTA, UTILIZAN MÉTO-

DOS INQUISITIVOS, COMO LO SON GOL?ES, TORTURAS, PRESIONES MQ 

RALES, ETC,, PARA ARRAUCAR DE ELLOS CONFESIONES DE DELITOS -

QUE NO COMETIERON Y CREYENDO QUE CON ÉSTO CUMPLEN LA 1 NVESTl 

GACIÓN QUE SE LES ENCOMENDÓ, PERO VERDADERAMENTE, LEJOS ES-

TÁN DE SABER LO QUE ES UNA INVESTIGACIÓN QUE AYUDE AL MINIS

TERIO PúBLICO A ACLARAR LOS ILICITOS OUE SE LE HACEN DE SU -

CONOCIMIENTO POR MEDIO DE UNA DEflUNCIA O QUERELLA, YA OUE EN 

LA MAYORfA DE LAS VECES AL RENDIR INFORMES. DE INVESTIGACIÓN, 

LOS ELABORAN DE SIMPLE MACHOTE O POR EL CIERTO TIEMPO QUE -

TENGAN TRABAJANDO COMO POL!CfA JUDICIAL, Y EN DONDE EL COMAN. 

DANTE O JEFE DE GRUPO EN LUGAR QUE LOS REVISE AL MOMENTO DE 

FIRMAR, SÓL/\MENTE FIRMA Y NI SE DA POR ENTERADO DE LA INVES

TIGACIÓN QUE REALIZARON LAS PERSONAS A SU CARGO ESO Sf, SI 

LLEGA A FIRMl\RLO ÉL. DEJÁNDOSE TOTAU1ENTE A UN LADO LAS RE

GLAS PARA LEVANTArllENTO DE ACTAS DE PouclA JUDICIAL. LAS -

CUALES ESTÁN CONTEllICAS EN LOS ARTICULO$ 116 A 123 DEL CóDI

GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE Ell EL ESTADO DE MÉXICO, 

PERO NO OBSTANTE LOS REQUISITOS PARA SER POLl

Cfl\ JUDICIAL, EXISTEN LAS TAN FAMOSAS -"PALANCAS" Y PERSONAS 

QUE HASTA HAN COMETIDO !LlCITOS, SE LES OTORGA EL NOMBRE DE 

POLICfA JUDICIAL CUANDO ENTRAN A LA CORPORACIÓN POLICIACA,

ASI COMO SE LES DOTA DE UNA ARMA Y CREDENCIAL 11CHAROLA", -



60 

CON LAS.'CUALES EN LUGAR DE ESTAR PARA CUMPLIR LAS INVESTIGA 

CIONES QUE SE LES ENCOMIENDAN Y VELAR POR LOS CIUDADANOS, -

COMETEN ARBITRARIEDADES Y ABUSAfl DE SU PODER, DEMOSTRANDO -

UNA VEZ MÁS QUE AUNQUE EXISTEN DISPOSICIONES PARA SER SERVl 

DOR PÚBLICO, Etl ESTE CASO POLICÍA JUDICIAL. ÉSTAS QUEDAN EN 

OLVIDO COMO LETRA MUERTA, YA QUE NUNCA SE TOMAN Efl CUENTA .• 

lo ANTERIOR TRAE COMO CONSECUENCIA QUE TANTO -

Etl LA POLICÍA 11UNICIPAL COMO EH LA POLICIA juoICIAL. EXIS-

TAN PERSONAS IMPREPARADAS, CARENTES DE CRITERIO, Y ESTÉ A -

LA ORDEN DEL DIA EL ABUSO O DESV!O DE PODER, SIENDO ELLOS -

MISMOS LOS GUE PROTEGEN CENTROS DE VICIOS OUE MUCHO MAL HA

CEN A LA SOCIEDAD, PERO EN F l N, OIRÁN QUE ES EL SISTEMA, PE. 

RO ES HORA DE QUE SE TOME CONCIENCIA DE ESTE PROBLEMA, YA -

QUE SE REQUIERE POLICfA TANTO MUNICIPAL COMO JUDICIAL PREPA 

RADA, QUE VAYAN CAMBIAtlDO EN CONOCIMIENTOS A LA PAR CON LA 

DELINCUENCIA, ÉSTO ES, CREAR MÉTODOS EFICACES PARA PREVENIR. 

LA YA QUE LA DELINCUENCIA VA DEJANDO EL PRIMITIVISMO Y UTI

LIZANDO MEDIOS MÁS TÉCNICOS PARA LA COMISIÓN DE ILfCITOS; -

NO DIGO QUE EN OTRAS ENTIDADES O DISTRITOS NO EXISTA POLIC{A 

TANTO MUNICIPAL COMO JUDICIAL CON UtlA PREPARACIÓfl EFICAZ PA 

RA PREVENIR LA DELINCUENCIA, PERO EN EL ESTADO DE MÉXICO, -

ES HORA DE ACABAR CON LA DESCONFIANZA QUE TENEMOS DE NUES-

TROS GUARDIANES DEL ORDEN Y BIENESTAR SOCIAL, YA ES HORA DE 

CAMBIAR LA PALABRA "PERJUDICIALES" COMO SOBRE NOMBRE A LA -
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POLICfA JUDICIAL, ESTO PORQUE EN LUGAR DE AYUDAR, PERJUDICAN, 

CLARO, ÉSTO LE CO~RESPONDE A NUESTRAS AUTORIDADES f\ÁXIMAS EN 

EL ESTADO DE MÉXICO, PERO ES EL MOMENTO DE VOLVER A DAR LA -

CONFIANZA A LOS CIUDADANOS, LOS CUALES EU ESTOS TIEMPOS TAN

TO SE CUIDAN DE LOS DELINCUENTES COMO DE LOS POLICÍAS, LOS -

CUALES SE HAtl CONVERTIDO: EN VERDADEROS DELI NClJEHTES QUE - -

ATENTAN CONTRA LOS CIUDADANOS, SE VE MUY UTÓPICO MI PUNTO DE 

VISTA, PERO CREO QUE PUEDE LOGRARSE MI IDEA Y MÁS QUE NADA, 

LE CORRESPONDE COMO DIJE, A NUESTRAS AUTORIDADES Y ACEPTAR -

PERSONAL DEBIDAMENTE PREPARADO PARA INTEGRAR UN·CUERPO DE PQ 

LICfA, YA SEA MUNICIPAL O JUDICIAL, QUE CUMPLA COtl EL VERDA

DERO FIN DE PROTEGER A LA SOCIEDAD CONTRA CUALOUIER ACTO QUE 

PRETENDA LES 1 ONARLA, 

Dl.- CONS!GNACION, RESERVA Y ARCHIVO, 

EL MINISTERIO Púsuco, COMO INSTITUCIÓN y EN -

SU CARÁCTER DE AUTORIDAD INVESTIGADORA DENTRO DE LA FASE DEL 

PROCEDIMIENTO CONOCIDA COMO AVERIGUACIÓN PREVIA, PUEDE LLE

GAR A TOMAR DIVERSAS RESOLUCIONES RESPECTO DE UN 1 LfcITO -

QUE SE LE HA HECHO DE SU CONOCIMIENTO, POP. MEDIO DE LA DE-

NUNCIA O QUERELLA, ÉSTO ES, QUE ATt:NDIENDO A LOS MEDIOS DE 

PRUEBA QUE TENGA PARA INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PUE

DE OPTAR POR CONSIGNAR ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE LA AVE-
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RIGUAC!ÓN PREVIA l~ICIADA1 ÉSTO ES EN EL PLENO EJERCICIO DE 

LA ACCIÓN PENAL, .. O BIEN RESERVARLA OcARCHlVARLAo 

PARA ENTENDER LAS RESOLUCIONES.YA MENCIONADAS -

coN ANTELAc1ó~ v> QU~ EL MiN1sTeR10 PúBLÍcoPÜelie LLEGAR A 

TOMAR, AL .EF~CTO ~Ac~MOS UNA BREVE EXPLICA¿IÓN DE C~A UNA DE 

ELLAS, 

CONSIGNACION.- VA A SER ÉSTA. LA RESOLUC!Ófl A -

LA QUE LLEGA EL MINISTERIO PúBLICO, EN SU CARÁCTER DE AUTORI

DAD INVESTIGADORA, CUANDO TENGA POR INTEGRADOS TANTO LOS ELE

MENTOS DEL CUERPO DEL DELITO COMO LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD, 

EJERCITANDO CON ELLO LA ACCIÓN PENAL ANTE LA AUTORIDAD INS--

TRUCTORA, EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES 

DE LA COMISIÓN DE LOS HECHOS CUE HAYAN SIDO DENUNCIADOS O 

PUESTOS EN SU CONOCIMIENTO POR LA PARTE OFENDIDA, 

A su vez. LA CONSIGNACIÓN QUE SE HAGA DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA, EN PLENO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, -

PUEDE SER DE DOS MANERAS: 

1.- CONSIGNACIÓN CON DETENIDO,- SE DA CUANDO -

EXISTE ALGÚN SUJETO, DEL CUAL POR EXISTIR ELEMENTOS DE PRUE-

BAS QUE HACEN PROBABLE SU RESPONSABILIDAD PENAL Y QUE HAYA -

PODIDO TENER INTERVENCIÓll EN LA COMISIÓN DE LOS HECHOS QUE -

SE ESTÉ!l INVESTIGANDO, ES CONSIGNADO JUNTO CON EL EXPEDIEN--
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TE DE AVERIGUACIÓN PREVIA Y EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN EL 

M!tHSTERIO PÚBLICO DEBERÁ HACER SABER QUE LA DILIGENCIA VA 

CON DETENIDO Y SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INSTRUC. 

TORA, AL DETENIDO, 

2,- CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO,- MEDIAf!TE ÉSTA, 

Útl!CAMENTE SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE ANTE LA AUTORIDAD INS

TRUCTORA. PIDIENDO EL MINISTERIO PúBLICO A ÉSTA, LIBRE OR-

DEN DE APREHENSIÓU O PRESENTACIÓN EN CONTRA DE QUIEN O QUI!;: 

NES RESULTEN RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE LOS HECHOS DE-

LICTUOSOS QUE DIERAN ORIGEN A LA AVERIGUACióN PREVIA, ÉSTO 

ES PREVIO EL JUZGADOR DETERMINE S J SE HAN REUNIDO LOS EXTRE. 

MOS DEL ARTICULO 14 Y 16 CONSTITUCIONALES Y AS! HACER DEL -· 

CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE CUMPLIMENTE DICHA -

ORDEN Y PONGA AL INCULí'ADO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD -

QUE LIBRÓ LA ORDEN, 

LA RESERVA.- UNA VEZ auE EL M!r11STERI0 PúsL1co 

HA SIDO PUESTO EN CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE ALGÚN HE-

CHO O HECHOS QUE PUDIEREN SER CONSTITUTIVOS DE ALGÚN DELITO, 

PREVISTO Y SAtlCIONADO POR EL (ÓDIGO PENAL, Y SE ENCONTRARE 

QUE POR UNA U OTRA RAZÓN NO SEA POSIBLE, DE MOMENTO, LA IN

TEGRACIÓtl DE LOS ELEMEtlTOS DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PRE-

SUNTA RESPONSABILIDAD PEtlAL, LA AUTORIDAD INVESTIGADORA TO

MARÁ LA RESOLUCIÓN DE MA::OAR EL EXPEDIENTE A LA RESERVA, EN 

TANTO CUE APAREZCAN NUEVOS DATOS O CJRCUNSTAtlCIAS QUE LE -
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PER~:ITAll CONTINUAR CON EL TRAf.HTE DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

V UtlA VEZ QUE COMO CONSECUEllCIA DE ÉSTO SE ENCUENTREN REUNl. 

DOS LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO V LA PRESUNTA. RES-

PONSABl LIDAD, LLEVA A CABO EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

CONSIGNANDO LAS ACTUACIONES DE AVERIGUACIÓN PREVIA ANTE LA ; 

AUTORIDAD INSTRUCTORA COMPETENTE, 

AL RESPECTO EL ARTICULO 124 DEL CóDIGO DE PRO-

CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MÉXICO DICE: 11S1 DE LAS 

DILIGENCIAS PRACTICADAS NO RESULTAN ELEMENTOS BASTANTE PARA 

HACER LA CONS IGAtlCIÓN A LOS TRIBUNALES V NO APARECE QUE SE 

PUEDAN PRACTICAR OTRAS PERO CON POSTERIORIDAD PUDIERAN ALL~ 

GARSE DATOS PARA PROSEGUIR LA AVERIGUACIÓN, SE RESERVARÁ EL 

EXPEDIENTE HASTA QUE APAREZCAN ESOS DATOS, V ENTRE TANTO, -

SE ORDENARÁ A LA POLICfA QUE HAGA INVESTIGACIONES TENDIEN-

TES A LOGRAR EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS." (21) 

ARCHIVO.- SE LE DENOMINA ARCHIVO A LA RESOLU-

CIÓN QUE LLEGA A TOMAR EL M1tHSTERIO PúBL!CO, CUANDO EN EL -

TRANSCURSO DE LAS DILIEENCIAS DE LA ETf PA O FASE DE LA AVE

RIGUACIÓN PREVIA, SE ENCUEt:TRA CON QUE EN DEFINITIVA NO APA

RECEN NUEVOS ELEMENTOS O CIRCUNSTANCIAS QUE LE PERMITAN ES

TAR EN APTITUD DE LLEVAR A CABO LA CONSIGllACIÓN DEL ASUIHO 

ANTE LA AUTORIDAD INSTRUCTORA PUDIENDO SER UllA MODALIDAD,-

(21). - CONFRÓNTESE ARTÍCULO 124. - LEY C1 T ' - PAG. 299. 
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QUE LA RESOLUCIÓN DE ARCHIVO RESULTE COMO CONSECUENCIA DE -

LA RESERVA; VA QUE'. Si DESPUÉS DE QUE LLEGÓ A ESTA ÚLTIMA RE. 

SOLUCIÓN,. O SEA l.A RESERVA V NO APARECEN NUEVOS DATOS, ELE-
.-' .. : 

MENTOS o.cl.RCUNSTANCIAS QUE PERMITAN LA CABAL INTEGRACIÓN -

DE Los ELEMENTOS QUE DEJEN AL M1t1ISTERIO PúBLico LLEVAR A -

CABO ELEJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, POR LÓGICA, SE LLEGA

RA A LA RESOLUCIÓN DE l\ANDAR EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO. 

COMO VEMOS, SON LAS TRES RESOLUCIONES A LAS -

QUE PUEDE LLEGAR EL MINISTERIO PúBLICO ATENDIENDO AL ESTADO 

QUE GUARDE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, ESTO ES, A LOS MEDIOS DE 

PRUEBAS QUE SE LE APORTEN DURANTE LA FASE DE INVESTIGACIÓN 

V LAS CUALES SIEMPRE DEBERÁN DE SER BASTANTES PARA TENER -

POR INTEGRADOS LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 16 CoNSTITUCio-

NAL V PODER EJERCITAR ACCIÓN PENAL, 
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CAPITULO IlI 

LEGISLACION DEL: ESTADO DE MEXICO. 

' . . 
A),- ARTICUL0127 DELCODIGO DEPROCEDIMIENTOS 

PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO. 

COMO SE HA VENIDO ANOTANDO A LO LARGO DEL PRE

SENTE TRABAJO, ES DE VITAL IMPORTANCIA LA 1 NTERVENCIÓN DEL 

DEFEtlSOR EN EL FERIODO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, TODA VEZ 

QUE POR LO REGULAR O CASI SIEMPRE, LAS PRIMERAS ACTUACIONES 

Y DECLARACIONES PREVALECEN SOBRE LAS SEGUNDAS, ÉSTO ES, QUE 

AUNQUE EN EL PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVA ANTE EL JUEZ LAS -

PARTES APORTAN LAS PRUEBAS PARA ACREDITAR SU DICHO, EL JUEZ 

DA MAYOR VALOR PROBATORIO A LAS PRIMERAS ACTUACIONES DEL -

MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y PRINCIPALMEa 

TE LA DEFENSA EN ESTA ETAPA FRENTE AL JUZGADOR ES LA QUE EN 

MAYOR ABUNDAMIENTO DEBE APORTAR PRUEBAS; YA QUE SERÁ LA EN

CARGADA DE PROBAR LA INOCENCIA DE SU DEFENDIDO, RESPECTO A 

LA IMPUTACIÓN QUE SE LE HACE, NO AS! EL MINISTERIO PúBLICO, 

QUIEN DESPUÉS DE SER AUTORIDAD INVESTIGADORA, EN EL PROCEDl 

MIENTO ANTE EL JUEZ SE CONVIERTE EN PARTE, POR LO TANTO SÓ

LO ESTARÁ FARA REPRESENTAR AL OFENDIDO, APORTAR CIERTAS --

PRUEBAS CUANDO SEA NECESARIO Y PROCURAR QUE NO SE '!10DIFI--

QUEN EN FORMA ARBITRARIA" LAS ACTUACIONES CUE OBRAN EN LA -

AVERIGUACIÓN INICIAL, -QUE SE PUEDE DECIR FUERON CREADAS -

POR EL MISMO- Y A LAS CUALES EL JUEZ LES DA VALOR PROBATO-~ 
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RIO PLENO, SALVO QUE LE APORTEN MEDIOS DE CONVICCIÓN SUF!-

CIENTES PARA CREER.LO CONTRARIO. 

AHORA BIEN, _SI DESDE EL PERfODO DE LA AVERIGUA 

CIÓN PREVIA INTERVIENE EL DEFENSOR, AL APORTAR PRUEBAS EN -

FAVOR DEL INCULPAIÍO, EL JUEZ DEBERÁ TAMBIÉN DE TOMARLAS EN 

CUENTA Y DARLES UN VALOR PROBATORIO AL IGUAL QUE A LAS AC-

TUAC ÍONES DE AVERIGUACIÓN PREVIA, ESTO APLICANDO SU CRITE--

RIO JURÍDICO Y RESOLVER LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INCULPADO 

CONFORHE A DERECHO Y DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO, Y DEBE 

DE DARLES UN VALOR PROBATORIO A DI CHAS PRUEBAS YA QUE sor¡ -

APORTADAS A LA INMEDIACIÓN DE LOS HECHOS Y COMO YA SABEMOS 

EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ PROCESAL NO SÓLAMENTE TIENE Vl-

GENC!A TRATÁIWOSE DE LAS DECLARACIONES DE LOS INCULPADOS, -

YA QUE ESTE PRINCIPIO TIENE VALIDEZ ABSOLUTA Y RELACIÓN CON 

TODOS LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SE ALLEGUEN AL PROCESO, 

YA QUE LAS PRUEBAS QUE SE APORTAN INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE 

SUCEDIDOS LO$ HECHOS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, POR SU ES--

PONTANEIDAD Y FALTA DE PREPARACJÓtl, DEBEN TENER UN VALOR -

PROBATORIO MAYOR A LOS MEDIOS DE PRUEBAS QUE SE APORTEN EN 

EL PROCESO ANTE EL JUEZ, EN DONDE YA SE TUVO EL TIEMPO SUFl 

CIENTE PARA PREPARARLAS Y EN CASO DE TESTIGOS, ALECCIONAR--

LOS, 

PoR LO TANTO Efl LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE -

MEXICO DEBE DE CREARSE ARTf CULO EXPRESO EN DOllDE SE PERMI-
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TA AL. INCULPADO NOMBRAR A SU DEFEHSOR EN LA FASE DE LA AVE. 

RIGUACIÓN PREVIA, TAL Y COMO LO ESTABLECE NUESTRA CoNSTIT!! 

CIÓN PoL!TICA.DE Los Í:STADOS UNIDOS ~iEXICANOS, EN su ARTÍC!! 

LO 20 FRACCIÓN !X (QUE MÁS ADELANTE SE EXPLICARÁ), Y QUE~. 

DICE,,, ,''QuE EL ACUSADO PODRÁ NOMBRAR DEFENSOR DESDE EL. Mll. 

MENTO EN QUE SEA APREHENDIDO Y TENDRÁ DERECHO A QUE ÉSTE -

SE HALLE PRESENTE EN TODOS LOS ACTOS DEL JUICIO,,,, LO CUAL 

NO SE CUMPLE DEBIDAMENTE" AL MENOS EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

YA QUE SU LEGISLACIÓN PENAL VIGENTE ES MUY RESTRICTIVA EN -

CUANTO A LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR EN LA AVERIGUACIÓN -

PREVIA, YA QUE AUNQUE EXISTE EL ARTICULO 152 DEL CóDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, Y -

QUE A LA LETRA DICE: 

ARTICULO 152.- Los SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

PRACTIQUEN DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, ESTÁN OBLIGA 

DOS A PROCEDER A LA DETENCIÓN DE LOS QUE APAREZCAN RESPOflSA 

BLES DE UN DELITO QUE_ SE PERSIGUE DE OFICIO, SIN NECESIDAD 

DE ORDEN JUDICIAL: 

! ,- E11 CASO DE FLAGRANTE DELITO, Y 

--¡¡-.~EN CASO DE NOTORIA URGENCIA. POR EXISTIR -

TEMOR FUNDADO DE QUE EL INCULPADO TRATE DE OCULTARSE O DE -

ELUDIR LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, CUANDO NO HAYA AUTORIDAD -

JUDICIAL EN EL LUGAR, EN ESTOS CASOS, EL DETEtHDO PODRÁ -
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tn>lSRAR DEFENSOR DE ACUERDO CON ES.TE CÓDIGO, SIN QUE ÉN NI!i 

GÚNCAso, EL FUNcioNARIOQUECPRACTIQUELA AVERIGUACIÓN PRE-' 

VIA LE DESIGNE AL DE OFICIO, 'ELÓEFENSOR NOMBRADO ENTRARÁ , 

AL DESEMPEÑO DE su CAR,GO R~EVIA PROTESTA DEL MISMO ANTE DI

CHO FUNCIONARIO," (1) 

EN DICHO ARTICULO Sf EFECTIVAMENTE SE PERMITE 

QUE EL INCULPADO NOMBRE UN DEFENSOR DE ACUERDO CON EL CóDI

GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

PERO NO ES llUY EXPLICITO DICHO PRECEPTO YA QUE EN REALIDAD 

SE DEJA AL ARBITRIO DE LAS AUTORIDADES LA INTERPRETACIÓN Y 

APLICACIÓU DE ESTE ART(CULO, EL CUAL EN LA t\AYORÍA DE LOS -

CASOS NUNCA SE APLICA, Y ATENDIENDO A SU CONTENIDO, VEMOS -

QUE HABLA DE CIERTAS SITUACIONES EN LAS QUE ÚNICAMENTE EL -

llJCULPADO PODRÁ NOMBRAR A SU DEFENSOR, ESTO ES, EN CASO DE 

NOTORIA URGENCIA, CUANDO TRATE DE OCULTARSE O DE ELUDIR LA 

ACCIÓN DE LA JUSTICIA, QUE ES LA MÁS lliPORTANTE Y PRECISA-

MENTE QUE SE ENCUENTRE DETENIDO POR UN SERVIDOR PÚBLICO QUE 

PRACTIQUE DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA (COMO SE REZA 

AL PRINCIPIO CE ESTE PRECEPTO LEGAL ~ ENTENDEMOS QUE PUEDE 

SER POR UI~ ELEMENTO DE LA POLICfA JUDICIAL O UN MIH!STERIO 

(ll CóDlGO PENAL Cl98G) Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO,- COLECCIÓN DE LEYES 
MEXICANAS.- EDITORIAL CAJ!CA, S.A., PUEBLA, PuE.- i~ÉXI-
co. PÁG. 316, 317. 
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PúBLICO. ETC.), ENTENDIENDO QUE SE HABLA DE LUGARES LEJA--

r-;os, COMO SE ASENTÓ CON AflTERIORIDAD G\UE ES LA MÁS IMPORTAN. 

TE, DEBIDO A QUE NO HAY AUTORIDAD JUDICIAL QUE PRACTIQUE -

LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL IL(CITO b:UE SE COMETIÓ Y.

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE REALIZAN· LA DETENCIÓN, POR ENDE 

SE ENCUENTRAN FUERA DE SUS FUNCIONES, PERO COMO SON SERVIDQ. 

RES PÚBLICOS QUE PRACTICAN DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PRE-

VIA, TIENE LA OBLIGACIÓI< DE HAéER LA DETENCIÓN DE LAS PERSO

NAS QUE APAREZCAN COMO RESPONSABLES DE DICHO IL(CITO Y QUE -

SE PERSIGA DE OFICIO Y AS! A LA BREVEDAD POSIBLE PONERLOS A 

DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE ATENDIENDO A LA JURIS. 

DICCIÓN EN DONDE SE COl·:ETIÓ EL DELITO; ASf TAl\BIÉN EN l::STE -

PRECEPTO SE DICE GIUE EL FUllCIONARIO QUE PRACTIG.UE LA AVERI-

GUACIÓ!; PREVIA, PODRÁ DESIG!iARLE AL INCULPADO UN DEFE!ISOR DE 

OFICIO, AHORA, COMO SE LE VA A DESIGNAR UN DEFENSOR DE OFl-

CIO AL INCULPADO, SI EN LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO PúllLICO 

DEL Í:STADO DE MÉXICO NO CUENTAN CO!l UN DEFENSOR DE ÜFICIO -

QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A CADA UNA DE ESTP.S AGENCIAS, POR 

LO TAHTO DICHO PRECEPTO SE CONTRADICE Y CARECE DE UNA CLARl. 

DAD TAL QUE LO HAGA ENTENDIBLE, YA QUE COMO SE DIJO COtl AN

TELACIÓN, SÓLO SE DEJA LA ltlTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE ES. 

TE PRECEPTO LEGAL A LAS AUTORIDADES, LAS CUALES A SU ARBl-

TRIO LO INTERPRETAN Y NUNCA LO APLICAfi Y EN LAS ACTUACIONES 

DEL MINISTERIO PúBLICO !H SIC'JIERA LE HACEN MENCIÓN DE DI-

CHO PRECEPTO AL !l:CULPADO Y LOS PROPIOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

EN ESTE CASO LOS ELEl\ENTOS DE LA POLlcfA JUDICIAL ENCARGADOS 
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DE LAS DETENCIONES DE LOS ?RES,UNTOS RESPONSABLES, AL MOMEN

TO DE LA DETENCIÓN NO LE HACEN SABER AL INCULPADO DE LOS DE. 

RECHOS G.UE LE OTORGA NUESTRA CONSTITUCIÓN, EN ESTE CASO LOS 

MÁS IMPORTANTES QUE SON A GUARDAR SILENCIO, DE NOMBRAR A SU 

DEFENSOR, AS 1 COMO DE :;ACER UNA LLAMADA TELEFÓtH CA, LOS CUA 

LES SE tH EGAN TOTALMENTE, POR LO TANTO POSTULAMOS PORGUE SE 

MODIFIQUE EL ARTICULO 152 DEL CÓDIGO DE PROCED111lENTOS PENA 

LES VIGENTE EN EL tSTADO DE MÉXICO, DE TAL FORMA CUE SEA -

MÁS EXPLf C !TO EN CUANTO A NOMBRAR DEFENSOR DESDE EL MOMENTO 

DE SER DETENIDO, AS! COMO TAMBIÉN POSTULAMOS PORGUE SE - -

CREEN DEFEtlSORfAS DE OFICIO ADSCRITAS A LAS AGENCIAS DEL 1'11 
NISTERIO PúBLICO. ?ARA PRESTAR ASESORAf1lENTO A LAS PERSONAS 

DE ESCASOS RECURSOS Y EN si A TODAS ACUELLAS PERSONAS QUE -

NO TENGAtl DEFENSOR Etl ESE MOMEllTO. 

POR OTRA PARTE TENEMOS TAMBIÉN EL ARTICULO -

127 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN ELESTA 

DO DE MÉXICO CUE A LA LETRA DICE: 

"ARTfcULo 127. - EL Mrn1sTER10 PúBuco, Ell LAS 

DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, PODRÁ EllPLEAR TODOS LOS 

MEDIOS MEflCIOllADOS EN EL CAPITULO V DEL TITULO v. srn llÁS -

EXCEPCIONES QUE LJ\S ESTABLECIDAS EN ESTE CÓDIGO Y EN OTRAS 

LEYES, DICHAS DILIGENCIAS SE PRACTICARÁtl SECRETAMENTE Y SÓ. 

LO PODRÁ TENER ACCESO A ELLAS EL DEFENSOR DEL DETErm;o, EN 

EL CASO DE QUE LO HUBIERE, EL FUNCIONARIO G.UE QUEBRANTE -
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EL .sEcRETo s.ERA DESTITUIDO DE su CARGO POR EL PRocuR.ADOR Gi;, 
NERAL DE Jusrlc 1AIJE.C ESTADO."·. (2) 

A'L- SU INTERPRETACION 

DICHO PRECEPTO LEGAL NOS DICE QUE. EL MINISTE--: 

RIO PúBLICO COMO INSTITUCIÓN DE BUENA FÉ AL .PRACTICAR LAS -

DILIGENCIAS DE A'IERIGUACIÓ~ PREVIA DEBE EMPLEAR TODOS LOS -

MEDIOS DE PRUEBAS RECONOCIDOS POR LA LEY COMO TALES, COMO -

SON: SEGÚN EL CAPITULO V DEL TITULO V DEL CóDtGODE PRocEDl

DIMIENTos PENALES VIGEUTE EN EL ESTADO DE f'ÍÉX!CO. 

1.- LA CONFESIÓN ARTICULO 206. 
I 1.- tl TESTIMONIO ARTlcULO 20il 

lll- Los CAREOS ARTICULO 221 
IV.- LA CONFRONTACIÓN ARTICULO 225 
V,- PERICIA E INTERPRETACIÓN ARTICULO 230 

VI.- DocuMEmos ARTÍCULO 252 
VII.- INSPECCIÓN ARTICULO 259 

VJI J. - RECONSTRUCC l ÓN DE HECHOS ART f CULO 262, 

AHORA EN FORMA BREVE, SE DEFltllRÁN LOS MEDIOS 

DE PRUEBAS MENCIONADOS, SEGÚN EL MAESTRO RAFAEL DE PlNA VA-

RA, 

CON FES ION • - RECONOC 1M1 ENTO DE LA REAL! DAD DE 

C2l CoNFRÓNTESE ARTfcULO 127, LEY Cn., PAG. 301. 
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LA EXISTENCIA DE UN HECHO O ACTO DE CONSECUENCIAS JUR[DICAS 
. .. : ' 

DESFAVORABLES PARA EL: G\UE LA HACE"i · 

SE CONOCEN D 1 FERENTES ESPEdEs<DE. ~~NFES !Ótl: -

LA JUDICIAL, HECHA EN EL PROCESO CON LAS °Fel~MALIDAD~~ LEGA

LES: LA EXTRAJUDICIAL, FORMULADA FUERA DEL PROCESO O ANTE -

JUEZ INCOMPETENTE: LA EXPRESA~ QUE SE EXTERIORIZA POR MEDIO 

DE PALABRAS CLARAS Y TERMINANTES: LA TÁCITA O LA FICTA, DE-

DUCIDA DE ALGÚN HECHO QUE LA LEY PRESUME; LA SIMPLE, QUE -

CONTIENE UNA DECLARACIÓN LLANA Y SIN RESERVA DEL HECHO O -

ACTO A QUE SE REFIERE; LA CUAL! F 1 CADA, QUE, AFIRMADO UN HE

CHO O ACTO, INTRODUCE EN LOS MISMOS MODIFICACIONES SUSCEP-

TIBLE DE DESTRUIRLOS O MODIFICARLOS; LA DIVISIBLE, QUE CONS. 

TA DE ELEMENTOS QUE PUEDEN SEPARARSE, Y LA INDIVISIBLE, 

CUYOS ELEMENTOS rlO PUEDEN SER OBJETO DE SEPARACIÓN, 

LA CONFESIÓN HA SIDO TENIDA TRADICONALMENTE -

COMO LA 11 RE !NA DE LAS PRUEBAS", PERO EN LA ACTUAL! DAD NO SE 

LE RECONOCE MÁS VALOR QUE A CUALQUIERA DE LAS DEMÁS AUTORI

ZADAS . LEGALMENTE, (3) 

(3) DE PINA VARA RAFAEL.- D!CCIOtlARIO DE DERECHO,- EDITORIAL 

PoRRúA.- DÉclMOPRIMERA EDICIÓN,- FiÉx1co. 1983.- PAGINA -

173. 
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TESTIMONIO.- DECLARACIÓN PRESENTADA EN EL PR~ 

CESO POR EL TESTIGO, QUIEN ES EL QUE COMUNICA AL JUEZ EL C~ 

NOCIMIENTO QUE TIENE ACERCA DE ALGÚN HECHO O ACTO SUYO QUE 

SIRVE PARA EL ESCLARECIMIENTO DEL PROCESO, (4) 

LOS CAREOS.- DILIGENCIA PROCESAL EN;VJRTUD DE 

LA CUAL. SON ENFRENTADOS DOS o MÁS ?ERSui;~.s .QUE. .fA1'l"FORMULA

DO DECLARACIONES CONTRADICTORIAS CON OCASIÓN DE UN PROCESO, 

DANDO A CADA UNA DE. ELLAS LA OPORTUNIDAD DE AFIRMAR LA SIN

CERIDAD DE ú PROPIA y su CONFORMIDAC CON LA VERDAJJ, 

EL CAREO, EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, SE CLASl 

FICA EN PROCESAL O REAL, SUPLETORIOS O CONSTITUCIONAL, EL 

LLAMADO CAREO SUPLETORIO NO ES UN VERDADERO Y PROPIO CAREO.

PUESTO QUE EN ESTA DILIGENCIA NO SE ENFRENTAN LAS PERSONAS 

A LAS OUE SE PRETENDE CAREAR, CONSlSTIEtmo, EN EL CASO DE -

QUE ALGUNA DE LAS OUE DEBEN SERLO NO FUERE ENCONTRADA O RE-

S IDl ERE EN OTRA JURISDICCIÓN, EN LEER A LA PRESENTE LA DECLA 

RACIÓN DE LA AUSENTE, HACIÉNDOLE NOTAR LAS CONTRADICCIONt:S -· 

QUE HUBIERE ENTRE ÉSTA Y LO DECLARADO POR LA PRESEtlTE, EL -

CAREO CALIFICADO DE CONSTITUCIONAL TAMPOCO ES TAL, PUES, EN 

REALIDAD, SE TRATA DE UNA GARANT{A CONTRA LAS DENUNCIAS IN--

FUNDADAS Y MALICIOSAS, (~) 

(4),- Os. CIT.- PAG, 465, 
(5),- Os. C1T,- PAc. 140. 
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CONFRONTACION.- MEDIO DE IDENTIFICACIÓN FISl

CA DE UNA PERSONA. PRACTICADA Ell EL PROCESO PENAL DE ACUEB. 

DO CON LOS ARTfCULOS 225 AL 229 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIElj-

TOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE ~\ÉXICO, (6) 

PERIC!lí.- ACTIVIDAD .DEL PERITO. r.ESULTADO DE 

SU ACTIVIDAD, 

PERITO.- PERSONA ENTENDIDA EN ALGUNA CIENCIA 

O ARTE QUE PUEDE ILUSTRAR AL JUEZ O TRIBUNAL ACERCA DE LOS 

DIFERENTES ASPECTOS DE UNA REALIDAD CONCRETA, PARA CUYO EXA 

MEN SE REQUIERE CONOCIMIENTOS ESPECIALES EN MAYOR GRADO QUE 

LOS QUE ENTRAN EN EL CAUDAL DE UNA CULTURA GENERAL MEDIA, -

EL PERITO PUEDE SER TITULADO O PRACTICO, (7) 

DOCUMENTOS,- REPRESENTACIÓN MATERIAL IDÓNEA 

PARA PONER DE MANIFIESTO LA EXISTENCIA DE UU HECHO O ACTO -

JURfDICO (ACONTECIMIENTO DE LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAVO

LUNTAD HUMANA, CONTRATO, TESTAMENTO, SENTENCIA, ETC,). SUS

CEPTIBLE DE SERVIR, EN CASO UECESARIO COMO ELEMElffO PROBATQ. 

RIO, 

(b) ÜB, CIT.- PAG. 174, 

(7) ÜB, CIT.- PAG. 3a6 
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DOCUMENTO PRIVADO.- DocuMEtno ESCRITO EXTEN

DIDO POR PARTICULARES SIN LA INTERVENCIÓN DE FUNCIONAR!O.PÚ.

BLICO O DE PERSONA AUTORIZADA PARA EJERCER LA FE PÚBLICA,. 

DOCUMENTO PUBLI ca. - DocuMENTo EscR no aToRGA"' 

DO POR AUTORIDAD O FUNCIONARIO PÚBLICO O POR PER~ONA:EN~ES
TIDA DEL EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA Y EN LEGAL FORMA, (8) 

INSPECCION.- LA INSPECCIÓN JUDICIAL ES UN.ME

DIO DE PRUEBA QUE CONSISTE EN EL EXAMEN DIRECTO POR EL JUEZ_ 

DE LA COSA MUEBLE O INMUEBLE O PERSONA, SOBRE LA QUE RECAE, 

PARA FORMAR SU CONVICCIÓN SOBRE SU ESTADO, SITUACIÓN O CIR

CUNSTANCIAS QUE TEtlGAN RELACIÓN CON EL PROCESO EN EL MOMEN-

TO EN QUE LA REALIZA. LA HlSPECCIÓN PUEDE LLEVARSE A CABO 

TRASLADÁNDOSE EL JUEZ AL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE EL OBJETO 

O PERSONA QUE HA DE IUSPECCIONAR (ACCESO JUDICIAL) O EN EL 

JUZGADO O TRIBUNAL, (9) 

RECONSTRUCCION DE HECHOS. - Es UNA FORMA DE -

LA IHSPECCIÓN JUDICIAL. EL CóD!GO DE PROCEDIMIENTOS PENA--

LES PARA EL Ü!STR!TO FEDERAL (ARTÍCULO 14~) DICE, EN EFECTO: 

''LA INSPECCIÓN PODRÁ TENER EL CARÁCTER DE RECONSTRUCCIÓN DE 

HECHOS Y TENDRÁ POR OBJETO APRECIAR LA DECLARACIÓN QUE SE -

(3) Os. Cn.- PAG. 2'11. 
(9) Os, CtT.-'PAG, 41G. 



HAYA RENDIDO y LOS' DICTÁMENES PE~ICLAL~S QUE SE HAYAN FORM~ 

LADO: SE PRACTlCARÁ DENTRO DE U. f.VERICUACIÓN PREVIA ÚNICA

MENTE CUANDO EL FUNCIONARIO QUE PRACTIQUE LAS DILIGENCIAS -

D{•POLICIA JUDICIAL O EL JUEZ O TRIBUNAL LO ESTIME NECESA--

. RIOI EN TODO CASO DEBERÁ DE PRACTICARSE CUANDO YA ESTÉ TER

MINADA LA INSTRUCCIÓN SIEMPRE QUE LA l<ATURALEZA DEL HECHO -

DELICTUOSO Y LAS PRUEBAS RENDIDAS AS! LO EXIJAN, A JUICIO -

DEL JUEZ O TRIBUNAL. TAMBIÉN PODRÁ PRACTICARSE DURANTE LA 

VISTA DEL PROCESO O LA AUDIENCIA DEL JURADO, CUANDO EL JUEZ 

O TRIBUNAL LO ESTIMEtl NECESARIO, AUN CUANDO NO SE HAYA PRAC. 

TICADO EN LA INSTRUCCIÓN, (10) 

As! TAMBIÉN DICHO PRECEPTO, DICE QUE LAS DILl 

GENCIAS SERÁN SECRETAS Y SÓLO PODRÁ TENER ACCESO A ELLAS -

EL DEFENSOR DEL DETENIDO EN CASO DE QUE LO HUBIERE: ATENDIE~ 

DO A ESTO, COMO VA A SER POSIBLE QUE INTERVENGA EL DEFENSOR 

Y MÁS QUE SE LE NOMBRE, si COMO SE ASIENTA LAS DILIGENCIAS 

SON SECRETAS, ASIMISMO TAt\BIÉN CÓMO EL INCULPADO SE VA A CQ. 

MUtll CAR CON sus FAMI Ll ARES o DEFENSOR s 1 ra SE LE PERMITE -

AL MOMENTO DE SER DETENIDO HACER UNA LLAMADA TELEFÓNICA, ,. 

Y ASf EMTERAR A SUS FAt'.ILIARES CUE SE ENCUENTRA DETENIDO, -

<10) Os. C1T.- PAG. 416. 



YA QUE EN LA MAYORlA DE LOS CASOS LOS POLICÍAS JUDICIALES -

ENCARGADOS DE LAS· DETENCIONES HASTA BUSCAN EL MOMENTO PRECl 

SO PARA LLEVAR A CABO LA DETENCIÓN, AHORA, SI SON SECRETAS 

LAS DILIGENCIAS PARA GUIH: SON SECRETAS, PARA EL N!N!STERIO 

PúBLICO O QUIÉN, YA QUE ESTE PRECEPTO LEGAL SE CONTRADICE -

PORQUE SI SON SECRETAS SUS DILIGENCIAS, CÓMO SE LE VA A PER 

MITIR LA INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR EN CASO DE QUE LO HUBIE

RE, YA QUE EL MISMO ACEPTA ESTO QUE TENDRÁ INTERVENCIÓN EL 

DEFENSOR EN CASO DE QUE LO HUBIERE, POR LO TANTO POSTULAMOS 

PORQUE TAMBIÉN SE MODIFIQUE ESTE ARTICULO EN EL CUAL HASTA 

SE 111PONE SANCIONES AL FUNCIONARIO QUE QUEBRANTE EL "SECRE

TO", LO CUAL NOS LLEVA A PENSAR QUE EL MINISTERIO PúBLICO -

AL PRACTICAR SUS DILIGENCIAS "SECRETAS" TODAVfA UTILIZA ME

DIOS INQUISITIVOS (GOLPES, TORTURAS, INCOMUNICACIONES, ere.) 

SIGUIENDO TODAV{A EN EL PRIMITIVISMO NO AVANWOO A LA PAR -

DE LA DEUNCUEllC!A, SIN SABER QUE LA CRIMINOLCGIA CADA DlA 

ENCUENTRA NUEVOS MEDIOS EFICIENTES PARA ESCLARECER LOS DELl 

TOS QUE SE PRESENTEN. 

11 11
). SU CARACTER SECRETO. 

COMO SE HA ASEflTADO CON ANTELACIÓN, RESPECTO 

A LAS ACTUACIONES SECRETAS DEL MINISTERIO PúBLlCO EN SUS -

DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓll PREVIA, ESTO NOS HACE PENSAR -

QUE EFECTIVAMENTE SE PERMITE LA PRÁCT! CA DE MÉTODOS rnQU!SJ 
T!VOS, (GOLPES, TORTURAS, INCOMUNICACIONES, ETC,), AHORA -



BIEN, LA. AVÉRIGUACIÓN. PREVIA EN NUESTRO CONCE?TO NO CUMPLE 

EL FIN E~PECIFICO DEL PROCESO (DETERMINAR LA VERDAD HISTÓRl 

CA), YA QUE SE CONFORMA CON TENER POR COl1PROBADO EL CUERPO 

DEL DELITO Y APORTAR SÓLO INDICIOS QUE PRESUMAN QUE EL IN-

CULPADO ES Utl PROBABLE RESP011SABLE DE LA COMISIÓN DEL DELI

TO QUE ORIGINÓ LA ,\CCI~:; DEL MllHSTERIO PúBLICO, POR LO TAtl. 

TO, TAL Y COMO ES CONCEBIDA ACTUALMENTE LA AVERIGUACIÓN PRE. 

VIA POR LAS PERSONAS, TIENE TODAS LAS CARACTERISTICAS DEL -

PROCEDIMIENTO INQUISITORIO, YA QUE ES SECRETO, DADO QUE PA

SADO UNOS DIAS O CUAl1DO YA ES CONSIGNADO EL DETENIDO, ES -

CUANDO SE INFORMA A LOS FAMILIARES O ABOGADO DEL DETENIDO -

SU SITUACIÓN, PERO ANTES NO DAN NINGÚN DATO ALEGANDO LOS -

"SERVIDORES PúBLICOS", GUE NO TIEUEN NINGUNA PERSONA CON -

"X" NOMBRE A SU DISPOSICIÓN, CAUSANDO CON ESTO LA INCERTl-

DUMBRE DE LOS FAMILIARES DEL DETENIDO RESPECTO A SABER EN -

DÓNDE SE ENCUENTRA SU FAMILIAR, SIENDO TOTALMENTE UNA FASE 

UNILATERAL, YA QUE UNA PARTE ES LA ÚNICA QUE ACTÚA, DEJANDO 

A LA OTRA PARTE Etl LA TOTAL INDEFENSIÓN, SIN EL DERECHO' -

REAL A LA DEFENSA, LLEGANDO AL GRADO DE LA INCOMUNICACIÓN -

UTILIZANDO MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN At.TIGUOS, POR LO TAtlTO 

POSTULAMOS PORCUE ESTE ARTICULO 127 DEL CÓDIGO DE PROCEDl-

MIENTOS PENALES DEL ESTADO DE ViÉXICO SE MODIFIQUE DE ALGUNA 

FORt\A, YA QUE LAS DI LIGEtlCIAS rrn PUEDEN SER SECRETAS' DEBE 

EXISTIR LA PUBLICIDAD, ESTO ES POR LO MEIWS SE LE PERMITA -

LA INTERVENCIÓN AL DEFWSOR QUE VAYA A REPRESENTAR AL INCUL. 

PADO Y ASIMISMO AL PROPIO INCULPADO SE LE PERMITA NOMBRARLO 
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Y NO NEGARLE ESTE :DERECHO GUE LE OTORGA NUESTRA CONSTITU'.'"--
- - . ·-. 

CIÓN V DESDE ESTE MOMENTO INICIAR LA DEFENSA RESPECTO 0 AL -

ILfCITO QUE SE LE IMPUTA; 

B) ,- ARTICULO 167 DEL CODIGO DEPROCEDIMIEN-

TOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO. 

EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA EL MINISTERIO PúBLl 

ca SE CONVIERTE EN UN AUTÉNTICO INVESTIGADOR V POR LO TANTO 

REALIZA LAS DILIGENCIAS ENCAMINADAS A BUSCAR LAS PRUEBAS SU. 

FICIENTES PARA TENER POR COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO V 

LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO Y ASf ESTAR EN LA 

POSIBILIDAD DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL DE ACUERDO AL AR

TfcULO 16 CONSTITUCIONAL, PERO ES lt\PORTANTE HACER DESTACAR 

UNA SITUACIÓN QUE EN LA PRÁCTICA SE DA CON MUCHA FRECUENCIA, 

ESTO ES, QUE CUANDO A JUICIO DEL MINISTERIO PúBUCO NO EXIS. 

TEN ELEMENTOS PARA CONSIGNAR A L\ PERSONA ACUSADA LO PONE -

EN LIBERTAD, TAL DETERMINACIÓN SE ENCUENTRA FUNDAMENTADA EN 

EL ARTICULO 169 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DONDE 

SE DETERMINA EN QUÉ MOt\ENTO EL MINISTERIO PÚBLICO NO EJERCl 

TARA LA ACCIÓN PENAL, AÚN CUMlDO SE ENTIENDA QUE SUS FUNCIQ. 

NES SE LIMITAN A INVESTIGAR ÚNICAMENTE LOS DELITOS Y PONER 

A DISPOS 1 C!Óll DEL JUEZ AL PRESUNTO RESPONSABLE PARA RESOL-

VER SU SITUACIÓN JURÍDICA, POR LO TANTO CREO QUE ES IMPOR-

TANTE QUE EN VÍA DE ECONOMÍA PROCESAL EL MitHSTERIO PúBLICO 

PONGA A LAS PERSONAS DETENIDAS Erl LIBERTAD CUANDO ESTIME -
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QUE NO EXISTEN ELEMENTOS PARA CONSIGNA~LO Y AS( AHORRAR TRe. 

BAJO AL JUEZ, YA QUE LA MAYORfA DE LAS VECES EL lí!NISTERIO 

PúBLICO, CON EL OBJETO DE REUIHR FORZOSAMENTE LOS ELEMENTOS 

DE PRUEBAS SUFICIENTES PARA CONSIGNAR AL INCULPADO, SE EXCE. 

DEN DEL TÉRMINO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 167 DELCÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXÍco. MIS

MO QUE A LA LETRA DICE: 

"ARTICULO 167.- AL RECIBIR EL MINISTERIO Pú-

BLICO DILIGENCIAS DE P()t.ICIA JUDICIAL, SI HUBIERE DETENIDOS 

Y LA DETEHCIÓN FUERE JUSTIFICADA, HARÁ LA CONSIGNACIÓN A -

LOS TRIBUNALES, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS, S1 FUERE 

INJUSTIFICADA ORDENARÁ QUE LOS DETENIDOS "QUEDEN EN LIBERTAD" 

(ll) 

B' ) • INTERPRETAC !Oll. 

ESTE PRECEPTO LEGAL ES IMPORTANTE YA QUE TIE

NE COMO FIN EL RESPETAR LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS QUE SE -

ENCUENTREN SUJETAS A INVESTIGACIÓN Y AÚN CUANDO SE HA DICHO 

QUE NO HAY N 1 NGÚN PRECEPTO LEGAL QUE SEÑALE EL TIEMPO QUE -

(11) CONFRÓNTESE ARTICULO ló7.- LEY C1T.- PAG. 824. 



33 

DEBE DURAR LA AVERIGUACIÓN, DE TAL MANERA QUE ESTARÁ AL AR

BITR.10 DEL t':rnlSTEi'dO PÚBLICO, DETERMINARLO, CUANDO NO HAY 

DETEfl!DO NO HAY TANTO PROBLEMA, PERO CUArlDO SI SE ENCUENTRA 

UNA PERSONA DETENIDA, ES IMPORTANTE EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

ARTICULO Y AS! NO PRIVAR DE LA LIBERTAD A UNA PERSONA INJUS. 

TIFICADAMENTE Y AQUf SI SE LE PONE EL TÉRMINO DE VEINTICUA

TRO HORAS AL MINISTERIO PúBUCO PARA COflSIGNAR EL INCULPADO, 

CASO CONTRARIO DEJARLO EN LIBERTAD, PERO EXISTEN CORRIENTES 

QUE DICEN QUE EL MINISTERIO Púsuco. SÓLO DEBE DE CUMPLIR -

CON SU FUNCIÓN DE INVESTIGADOR Y CONSIGNAR AL TRIBUNAL O -

JUEZ. COMPETEflTE AL 1 NCULPADC Y ASÍ É$TE DETERMltlE LA SITUA

Cl ÓN JURfDICA DEL INCULPADO, LO CUAL VIENE A SER PÉRDIDA DE 

TIEMPO, YA QUE Sl EL Í'\INISTERIO PúBLICO ESTIMA QUE NO SE -

REUfllERON LOS EXTREMOS DEL ARTICULO lo CONSTITUCIONAL, PEU

SAMOS QUE ES SUFICIENTE PARA NO EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL -

Y EN VfA DE ECONOMfA PROCESAL BASTA CON DEJAR Etl LIBERTAD -

AL INCULPADO, ESO Sl CON LAS RESERVAS DE LEY, PARA QUE EN -

CASO DE QUE SE ALLEGUEN tlUEVOS DATOS A LA AVERIGUACIÓN SE -

EJERCITE LA ACCIÓN PEtlAL Etl CotlTRA DEL INCULPADO QUE SE DE

JE Efl LIBERTAD. POR LO TA:no PENSAMOS QUE EL CONSIGNAR EXPE. 

DIENTES DE AVERIGUACIÓfl PREVIA CO!I DETE!l!DO AL JUEZ Etl LOS 

TÉRMINOS QUE HEMOS SENALADO, O SEA, DONDE NO HAY ELEME!ITOS 

SUFICIE!ITES PARA ACREDITAR SU RESPONSABIUDAD PENAL VIENE -

A CAUSAR PÉRDIDA DE TIEMPO Y AL FINAL EL JUEZ TIENE QUE DE

JARLO Etl LIBERTAD- CASO CONTRARIO ESTARÍA VIOLANDO LAS GA--
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PORTANTE DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PRECÉPTO LE.GAL Y··EVITAR -

TRABAJO A LOS JUZGADOS, LOS CUALES ESTAN RE~¿ETOS D~ A~~N-
TOS QUE RESOLVER y LOS CÚALES NECESITAN MÁs ~~ENciÓij.DEL' -

JUEZ PARA APLICAR LA LEY JUSTA AL CASO CONCRETO,; 

B") • SU INCUMPLIMIENTO 

EFECTIVAMENTE ESTE PRECEPTO LEGAL TI ENDE A -

SER VIOLADO ~OR PARTE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS 

DE LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, YA QUE CON EL -

FH! DE REUNIR LOS ELEMENTOS DE PRUEBAS SUFICIENTES PARA COI! 

SIGNAR AL DETENIDO, HASTA SE EXCEDEN DEL TÉRMINO DE TIEMPO 

QUE SE LES FIJA EN ESTE PRECEPTO. LLEVAtrno A CABO AS! INCO

MUNICACIONES POR MÁS DE CINCO DÍAS, LO CUAL ES IMPOSIBLE DE 

JUSTIFICAR POR PARTE DE LOS DETEtl!DOS QUE SUFRIEROU DICHA -

INCOMUNICACIÓN, YA QUE PARA ESO SÓLO LA POLIClA JUDICIAL ES 

ESPECIAL. Y LA ÚNICA FORMA DE DARLE VERDADERO CUMPLIMIENTO 

P. ESTE PRECEPTO LEGAL ES QUE DESDE EL MOMENTO DE LA DETEN--

CIÓN SE LE PERf\!TA AL l!lCULPADO NOMBRA.l A SU DEFENSOR, QUIEN 

LO REPRESE!lTARÁ Y ESTARÁ AL PE!!DIENTE DE QUE SE LLEVEN A CA

!D TODOS LOS TÉRl\ltiOS LEGALES QUE LE OTORGA LA LEY A SU DEFEtl. 

DIDO, EVITANDO Cotl ÉSTO CUALQUIER TIPO DE VIOLACIÓN Ó ATENTA 

DO QUE VAYA Ell CONTRA DE LA PERSOllA Y LIBERTAD DEL INCULPADO 

Y ESTA ES LA ÚNICA FORMA DE GUE SE CUMPLA EN TODOS SUS TÉR-

MINOS EL PRECEPTO LEGAL EN ESTUDIO, 



CAPITULO CUARTO 

ARTICULO 134 BIS, CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. ·. 

t.) INTERPRETACION 

B) IMPORTANCIA 

e) ARTICULO 26. CONSTITUCIONAL 

n> SU FRACCION IX 

&5 



&.6 

·cAPITUlÓ :lY 
LEGISLAC!ON DEL DISTRITO FEDERAL 

. . : 

,:A);': ARTICULO 134 BIS DEL CODIGO DE PROCl:Dl-

MIENTOS. PENALES VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

'EL ESTADO POR MEDIO DE SU FUNCIÓN CONSTITUCIQ. 

NAL DE LEGISLAR, DEBE DE J1ANERA RESPONSABLE USAF: DICHA PRE

RROGATIVA PARA CREAll LEYES QUE SEAN APEGABLES A LA REAL! DAD, 

QUE SE ADECÚEN A UN ESTADO MODERNO Y QUE GARAflTl CEN EL OR-

DEN Y CONVIVENCIA PACIFICA DE LOS CIUDADANOS SIN COMETER lli 

JUSTICIAS, YA QUE UNA FORMA DE HlJUSTICIA ES QUE LA LEY POR 

ESTAR DESACTUALI ZADA NO CCNTEJIGA LAS NORMAS ADECUADAS APLI

CABLES A CADA CASO, 

AHORA, PARA LOGRAR QUE LA ADMINISTRACIÓN PE-

NAL CUMPLA CON SU F l N CONFORME AL MANDATO CONTENIDO EN LA -

CONSTITUCIÓN PoL!Tl CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTO 

ES, DE SER PROllTA y EXPEDITA. ES NECESARIO REFORMAR o AD[--

CIONAR AQUELLAS DISPOSICIONES QUE YA NO GUARDAN LA CORRECTA 

VlllCULACIÓN CCN EL CONTEMICO, ALCANCE Y OBJETIVO PARA EL -

CUAL FUEROll CREADAS, PERO AL HACER LAS REFORMAS O ADICIONES 

NECESARIAS DEBE PROCURARSE QUE EL LENGUAJE QUE SE USE SEA -

CLARO Y SEllCILLO, QUE SE EMPLEEN LAS PALABRAS DE MÁS USO -

CON CONNOTACIÓU PRECISA Y NO AMBIGUA: AS{ COMO DEBEN DE REA 

LI ZARLAS LAS PERSOJlAS QUE CONOZCAN EL MEDIO Etl QUE LAS DIS-
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POSICIONES LEGALES SE VAN A APLICAR, CON EL OBJETO DE NO C~ 

METER ERRO~ESDE CREAR ALGO QUE NO SE ADECÚE AL CASO PARA -

EL CUAL FUE CREADO, POR CONSIGUIENTE, TODO PRECEPTO LEGAL -

QUE SE CREE DEBE DE SER CLARO Y PRECISO, DE TAL FORMA QUE SE 

ENTIENDA Y SE ESTÉ SIEMPRE EN POSIBILIDAD DE EXIGIR SU TO-

TAL CUMPLIMIENTO, YA CUE EN LA MAYOR!A DE LOS CASOS, LA IN

TERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE NORMAS LEGALES QUEDA EN MANOS 

DE LAS AUTORIDADES, LAS CUALES SEGÚN SU ARBITRIO O CONVE--

NI ENCIA NO LAS APLICAN, 

PERO EN LA LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEO~ 

RAL, NOTAMOS QUE EL LEG 1 SLADOR NO SÓLO TUVO EL SIMPLE DESEO 

DE INNOVAR, SINO DE ADAPTAR LA LEY PROCESAL A UN ESTADO MO

DERNO EN DONDE SE DEBEN DE DEJAR MÉTODOS ANTIGUOS QUE SE un. 
LIZABAN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA, PARA UTILIZAR 

LOS NUEVOS APEGADOS A DERECHO, OLVIDANDO LOS MÉTODOS INQUISL 

TIVOS QUE TANTO DAÑO HAC!AN A LA SOCIEDAD, EJEMPLO DE ÉSTO -

ES EL ARTICULO 134 BIS DEL (ÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE A LA LETRA DICE:-

ARTICULO 134 BIS.- Etl LOS LUGARES DE DETEN--

CIÓN DEPENDIENTES DEL MINISTERIO PúBLJCO NO EXIST!RÁll REJAS 

Y CON LAS SEGURIDADES DEBIDAS FUNCIONARÁN SALAS DE ESPERA. 

lAs PERSONAS QUE SE ENCUEtlTREN E!I ESTADO DE -

EBRIED~D, BAJO EL INFLUJO DE ESTUPEFACIEtlTES O SUBSTANCIAS 
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PSICOTRÓPICAS, AQUELLAS QUE SU SITUACIÓN MENTAL DENOTE PE-

LIGROSIDAD Y QUIENES A CRITERIO DE LA AUTORIDAD INVESTIGA-

DORA, PRETENDAN EVADIRSE, SERÁN UBICADAS EN ÁREAS DE SEGURL 

DAD, 

tL nlll!STERIO PÚBLICO EVITARÁ QUE EL PRESUNTO 

RESPONSABLE SEA HICOMUNICADO, EN LOS LUGARES DE DETENCIÓN 

DEL MINISTERIO PúBL!CO ESTARÁ UN APARATO TELEFÓNICO PARA -

QUE LOS DETENIDOS PUEDAN COMUNICARSE CON QUIEN LO ESTIMEN -

CONVEN 1 ENTE, 

Los DETEN l DOS' DESDE EL MOMENTO DE su APREHE!l. 

SIÓll, PODRÁN N0t1BRAR ABOGADO O PERSONA DE SU CONFIANZA QUE 

SE ENCARGUE DE SU DEFENSA, A FALTA DE UNA U OTRA, EL ~!NI~ 

TERIO PúBLICO LE NOMBRARÁ UtlO DE ÜFIC!0, 11 (1) 

AL- INTERPRETAC!otl. 

EN DICHO ARTÍCULO EL LEGISLADOR ATENDIENDO A 

LA REALIDAD DE UN ESTADO ~iODERIW, TOMO LA DECISIÓN DE QUE -

EN LOS LUGARES DE DETENCIÓN DEPENDIEN~ES AL MINISTERIO Pú-

BLICO NO EXISTIRÁN REJAS Y CON LAS SEGURIDADES DEBIDAS FUN-

(1) CONFRÓNTESE ART!cuLo 134 Bis.- LEv CITADA.- PAG, 36. 
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CIONARÁN SALAS DE ESPERA, DECISIÓN CON LA CUAL EL LEGISLA-

DOR DA SU LUGAR A LA PERSONA SUJt::TA A INVESTIGACIÓN RESPE-

TÁNDOLE SU PERSONA, EVITANDO CON ELLO ACTOS ARBITRARIOS QUE 

FUEREN EN CONTRA DE ÉL. SE EVITARÁ TOTAU·lENTE LA INCOMUNICA 

CIÓN, TAll ES AS!. QUE. EN LOS LUGARES DE DETENCIÓN DEL MINIS 

TERIO PúBLICO ESTARÁ INSTALADO UN APARATO TELEFÓNICO, CON -

EL CUAL SE LE PERMITE A LA PERSONA SUJETA A INVESTIGACIÓN O 
11

DETEIH DA", SE COMUNIQUE CON LA PERSONA QUE ESTIME CONVE--

NIENTE; ASfMISMO SE LE PERMITE NOMBRAR DEFENSOR DESDE EL -

MOMENTO DE SU APREHENS I Óll Y TAMBIÉN QUE A FALTA DE ÉSTE, EL 

MINISTERIO PúBLICO LE NOMBRARA UNO DE OFICIO; CON ESTE AR

T(CULO EL LEGISLADOR !;Ei\UESTRA SU TOTAL INTENCIÓN DE RESPE

TAR LAS GARA!HfAS INDIVIDUALES QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN -

LE OTORGA A TODO CIUDADANO, COSA MUY CONTRARIA CON LO QUE -

SUCEDE Etl EL ESTADO DE MÉXICO, EN DONDE COMO SE MENCIONÓ EN 

CAP(TULOS ANTERIORES, NO SE PERMITE !H SIQUIERA UNA LLAMADA 

TELEFÓ!l!CA PARA QUE EL INCULPADO O DETENIDO SE COMUNIQUE -

Cotl LA PERSONA QUE LO ESTlll,E CONVENIEttTE, SE LE INCOMUNICA 

TOTAU·\ENTE S l ti EL DERECHO REAL A LA DEFENSA, Y NO SE LE PEB. 

MITE LA INTERVENCIÓN AL DEFENSOR EN CASO DE HABERLO, YA QUE 

LA PROPIA AUTORIDAD OBSTACULIZA ESTA INTERVENCIÓN ARGUMEN-

TANDO QUE NO ES EL MOMENTO PROCEDIMENTAL OPORTUNO O BIEN -

DICIENDO QUE SUS DILIGENCIAS SON SECRETAS Y HASTA IMPON!Etl

DO SANCIONES AL FUNCIONARIO QUE QUEBRANTE DICHO lSECRETO? 
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EL ARTÍCULO 134 llIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIM!El:l. 

TOS PENALES VIGE~TE EN EL DISTRITO FEDERAL, TIENE SUMA IM-

PORTANCIA EN CUANTO A SU APLICACIÓN, VA CUE EN LAS MISMAS -

DILIGENCIAS DEL foÍINISTERIO PÚBLICO ANTES DE DECLARAR EL IN

CULPADO, SE LE HACE SABER EL DERECHO QUE TIFNE PARA NOMBRAR 

DEFENSOR O PERSONA DE SU CONFIANZA PARA QUE LLEVE SU DEFEN

SA, CASO CONTRARIO EL MINISTERIO Pi"IBLICO LE DESIGNARÁ UNO -

DE OFICIO, PARA ILUSTRAR LO ANTERIOR, SE TRANSCRIBIRÁ PARTE 

DE UNA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO AL DECLARAR EL IN-

CULPADO SUJETO A INVESTIGACIÓN: 

AVERIGUACIOtl PREVIA !'lo. 9A/6224/936 

HO.IA l:U~lERO DOS (2) 

R8Z.Qil,- - -SIENDO LAS 18.35 DIECIOCHO HORAS -

COfl TREl'HA Y CINCO MltlUTOS, PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA 

OFICINA: EL PERSONAL QUE ACTÚA HACE CONSTAR QUE SE LE HIZO 

SABER A LETICIA CRUZ HERt:A::cEz y MART!H SAUCEDO TERRAZO. EL 

CONTENIDO DEL ARTfCULO 134 BIS, UNO, TRES, CUATRO DEL CóDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL EN 

EL SENTIDO QUE TI ENE DERECHO A NOMBRAR PERSONA DE SU CONFIAN 

ZA o ABOGADC PART 1 CU LAR QUE LOS DEF 1 ErmA DURANTE EL TIEMPO -

QUE DURE LA PRESErnE IUDAGATORIA, MArllFESTANDO AMBOS QUE NOM 

BRA A SU MAMÁ DE NOMBRE FELI pp, hERN!\flDEZ PEREZ COMO PERSONA 

DE su CONFIANZA. - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - -
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NOMBflNilE!ITO DEL DEEEflSOR, PROTESTA Y ACEPTAC!Ofl DEL CARGO. 

- - - SIENDO LAS 18.50 DIECIOCHO HORAS COtl CINCUENTA MINU-

TOS, PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, LA QUE EN ES

TADO NORMAL DI.JO LLAMARSE EELIPA PEREZ HERtlAHDEZ. QUIEN PRO 

TESTADA EN TÉRMINOS DE LEY PhRA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD 

EN LAS DILIGENCIAS cN QUE VA A INTERVEtHR Y ADEVERTIDA DE -

LAS PENAS EN LAS OUE INCURREN LOS QUE DECLARAN CON FALSEDAD, 

POR SUS C.ENl>RALES MANIFESTÓ: LLAMARSE COMO HA QUEDADO ESCRl 

TO, SER DE 34 TREINTA Y CUATRO AfiOS DE EDAD, SOLTERA, CATÓ

LICA, CON INSTRUCCIÓN TERCERO DE PRIMARIA, OCUPACIÓN ACTUAL 

OBRERA, ORIGIHAR!A DE PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO, CON DOMI

CILIO ACTUAL EN CALLE COLINA SAN Luis :lúMERO 5 CINCO. COLO

NIA LOMA COLORADA, i1UNJC!PIO DE NAUCALP¡,N DE JUÁREZ, SIN -

SERVICIO TELEFÓNICO Y SIN SABER EL NÚMERO DE CóDJGO POSTAL, 

Y EN RELACIÓN A LOS HECHOS QUE SE ltlVESTlGAN, - - - - - - -

DECLARO. - - - Q11E SE ENCUENTRA ENTERADA DEL NOMBRAMIENTO -

QUE EN su FAVOR HACE su HIJA DE NOMBRE LETI CIA CRUZ HFRNArl

DEZ. y ViART!fl SAUCEDO TERRP.ZO. PARA QUE SEA su DEFENSOR -

PERSONA DE CONF!AtlZA EN CUMPLIM!EIHO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 13!J Bis DEL CóD!GO ne PROCEDIMIENTOS PENALES vi-

GENTE, HAfHFESTANDO QUE ACEPTi\ y PROTESTA su REAL y LEGAL -

CUMPLIMIENTO, DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA PRESENTE INDAGA 

TORIA Y HECHO LO AtlTERIOR, EN ESTE ACTO NO TRAE DOCUMENTO -

ALGUNO Q\\E LA IDENTIFIQUE, HECHO LO ANTERIOR Y PREVIA LEC-

TURA DE SU DICHO, LO RATIFICA Y FIRMA AL MARGEli PARA CONS--



92 

TANCIA LEGALí - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C:oN ESTE ARTICULO SE EVITAN ACTOS ARBITRARIOS 

QUE VAYAtl EN CONTRA DEL INCULPADO, MISMO QUF DECLARA SIN -

NINGUNA PRESIÓN FISICA O MORAL, Y SU TESTIMONIO SERÁ BASE -

EN EL PROCESO YA QUE ESTÁ VERTIDO A LA INMEDIACIÓN DE LOS -

HECHOS Y NO CARECE DE NINGÚN VICIO DE ALECCIONAMIENTO, MIS

MO QUE SE TOMARA EN CUENTA A EFECTO DE ENCONTRAR LA VERDAD 

HISTÓRICA DE LOS HECHOS, CONSECUENTEMENTE ESTE ARTICULO 134 

BIS, TIENE UNA FUNCIÓN IMPORTANT!SIMA EN EL PROCESO PENAL -

A NIVEL AVERIGUACIÓN PREVIA, EN DONDE VERDADERAMENTE SE RES 

PETA LAS GARANTIAS INDIV!DUALES DEL INCULPADO Y SE LE PERMl 

TE QUE DESDE LA FASE INVESTIGADORA NOMBRE DEFENSOR O PERSO

NA DE SU CONFIANZA QUE LE LLEVE SU DEFENSA, APORTANDO LAS -

PRUEBAS PERTINENTES PARA APOYAR SU DICHO Y ACREDITAR SU !NO 

CENCIA, 

c > • - ARTICULO 21J CQ!{ST! TUC !ONP.L. 

EL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL ESTABLECE UN -

CONJUNTO DE GARANTfAS PARA LOS SUJETOS A PROCESO PENAL, EL 

ALTO VALOR CONCEDIDO A LA LIBERTAD, EXIGfA QUE EL DERECHO 

RODEARA DE GARANT ! AS CUALQUIER PROCEDIMIENTO POR VIRTUD DEL 

CUAL AQUELLA PUDIERA PERDERSE, DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 

CADIZ SE SEfiALAN NORMAS AL RESPECTO A Fltl DE EVITAR LAS DE-



93 

TENCIONES PROLONGADAS, LA'.COMPULSIÓN PARA OBLIGAR.AL ACUSA-· 
, ' . .---. 

DO A DECLARAR EN su CONTRA; LA CREACIÓN DE.IMPEDIMENTOS C.UE 

LO COLOCARAN EN s ITÚACIÓN DE NO PODE~SE llEFEt·UJER ADECUADA-

MEilTE> o EL El·lPLECl DE·AMENAZ~SO TORfliRAS EN su CONTRA: ES

TOS PRINCi;;O;·SE ~ECO~IE~OllP~R LOS DIVERSOS DOCUMENTOS -

coNSTIT.uc10.NAl..Es MEXICANOS, INCLUSO EN LAS LEYES CoNsT1Tu-

c1ÓNALES DE 193& QUETUVlE¡¡oN UN CARÁCTER FUERTEMENTE CON-

SERVADOR, 

LA PRIMERA FRACCIÓN DE ESTE ARTICULO 20 (ONSTl 

TUCIONAL ESTABLECE LA GARANTf A DE PODER OBTENER LA LIBERTAD 

PROVISONAL BAJO CAUCIÓN, ESTA INSTITUCIÓN TIENDE A ARHONl-

ZAR EL INTERÉS CUE LA SOCIEDAD TIENE DE NO PRIVAR INJUSTA-

MENTE DE LA LIBERTAD A LOS INDIVIDUOS Y AL MISMO TIEMPO, EL 

DE NO DEJAR SIN SANCIÓN UNA CONDUCTA PUNIBLE, PERO PARA FI

JAR LA CAUCIÓN Y OBTENER LA LIBERTAD, TIENEN QUE SATISFACER_ 

SE CIERTOS REQUISITOS, COMO LO SON EL NO SER REINSIDENTE O 

DELINCUENTE HABITUAL, Y EL IMPORTANTE, QUE EL TÉRMINO MEDIO 

DE LA PENA APLICABLE AL ILfCITO COMETIDO, NO SEA MAYOR DE -

CINCO AÑOS, LA LEY PENAL ESTABLECE MfNIMOS Y MÁXIMOS DEL -

TIEMPO DE PRISIÓN PARA DIVERSOS DELITOS; EL TÉRMINO MEDIO -

ARITMÉTICO SE OBTIENE SUMANDO EL MfNIMO CON EL MÁXIMO Y DI

VIDIÉNDOSE EL RESULTADO ENTRE DOS, 

TA~SIÉN SE ESTABLECE EN ESTA PRIMERA FRACCIÓN 

QUE EL JUZGADOR AL FIJAR LA CAUCIÓN DEBERÁ DE TOMAR EN CUEN_ 
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TA Ll>.S ClRCutlSTAUCIAS PERSONALES DEL IMPUTADO, ENTRE ELLAS, 

SU SITUACIÓN ECOl\Ót\ICA, CON EL OBJETO DE QUE LA CAUCIÓN RE. 

SULTE EG.UlTATlVA, ASÍMISMO CON EL OBJETO DE EVITAR G.UE SE ~ 

BURLE LA ACCIÓN OE LA JU~T!CIA, AL MOMENTO DE QUE EL INCUL

PADO OBT!EUE SU LIBERTAD SE LE HACEN SABER LAS OBLIGACIONES 

QUE CONTRAE CON EL JUZGADO Y SE LE NOT 1F1 CA CUE EN CASO DE 

NO CUMPLIR CON ELLAS SE LE REVOCARÁ DE PLANO SU LIBERTAD Y 

SE ORDENARÁ SU REAPREHENS IÓN, ENTRE LAS OBLI GAC 1 ONES QUE SE 

CONTRAEtl EN UN JUZGADO SON: LA DE PRESENTARSE CUANTAS VE-

CES SE LE REQUIERAN, FIRMAR OPORTUNAMEtlTE LIBROS DE CONTROL, 

ETC,; TAMBIÉN ES DE MENCIONARSE QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN -

ABRE DI VERSAS POS IB 1 LlDADES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CAU

Cl ÓN, OUE PUEDE SER POR MEDIO DE Utl DEPÓSITO POR UNA CANTI

DAD DE DltlERO O EL ESTABLECIMIENTO DE UNA HIPOTECA SOBRE Utl 

BIEN INMUEBLE; O BIEN UllA FIANZA CUE ES LA MÁS COMÚtl Y LA -

CUAL CONS 1 STE EN C:UE UN TERCERO SE COtlST 1 TUVE COMO F l ADOR Y 

RESPONDER POR EL ACUSADO Y EN CASO DE QUE ESTE SE SUSTRAIGA 

DE LA ACCIÓl'l DE LA JUSTICIA, CUBRA LA CANTIDAD QUE SE FIJÓ; 

AHORA ?OR EL FRECUENTE EMPLEO DEL TÉRMINO FIANZA, A ESTA -

FORMA DE LIBERTAD SE LE DENOMINA LlBEf.TAD BAJO FIANZA, SIE!i 

no SINÓNIMO liE LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, 

EN LOS DELITCS CON EFECTOS ECONÓMICOS EN LOS 

QUE EL AUTOR OBTIENE UN BENEFICIO O CAUSA UN DAliO PATRIMO-

NIAL, SE PREVEÉ LA APLICACIÓN DE UNA REGLA DISTINTA EN CUAli 

TO AL LIMITE DE LA CAUCIÓN, YA QUE DE NO SER ASÍ PODRIA RE-
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SULTAR SIGNIFICAT!VAMEtlTE MENOR t.L BEf>IEFIC!O OBTENIDO A LOS 

DAflos y PERJUICIOS OCASIONt.oos, POR LO TANTO EN ESTOS CA--

sos, SIEMPRE C:UE EL ILÍCITO SEA ltlTENCIONAL, EL MONTO DE LA 

CAUCIÓN SERÁ POR LO MENOS DE TRES VECES MAYOR QUE LOS BENE

FICIOS o LOS DA:ios y PERJUICIOS CAUSADOS, y TRATÁNDOSE DE -

DEL! TOS COMET !DOS 1MPRUDENC1 ALMENTE, BASTARÁ CON QUE SE GA

RANT l CE LA REPARACIÓN DE L0S DAtlOS Y PERJUICIOS PATRIMONIA

LES, YA QUE SERÍA MUY SEVERO APLICAR EL MISMO CRITERIO DE -

TRIPLICAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN PARA OBTENER SU LIBERTAD, 

LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTICULO 20 CONSTITU

CIONAL GARANTIZA Al INDIVIDUO FRENTE A ACCIONES ARBITRARIAS, 

INJUSTAS O EXCESIVAS DE LA AUTORIDAD PARA OBLIGARLO A QUE -

SE DECLARE CULPABLE, EN EL ÁMBITO PENAL DE6E INSISTIRSE EN 

LA APORTACIÓtl DE PRUEBAS OBJETIVAS QUE PUECAN EVIDENCIAR LA 

RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO Eil LUGAR DE PRETENDER BASARSE -

EN El RECONOC !MI Etnn C:UE DE. LOS HECHOS DEL! CTUOSOS HAGA El 

PROPIO IMPUTADO, 

LAs FRACCIONES IIL IV, V, VII Y IX, ESTABLE

CEN UN CONJUNTO DE GARAtH f AS TENDEriTES A CREAR VERDADERAS -

POSIBILIDADES DE DEFENSA PARA El IMPUTADO, SE PREVEÉ QUE ES. 

TE DEBERÁ DE CONOCER DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS Sl. 

GUIENTES AL MOMENTO EN QUE HAYA SIDO PUESTO A DISPOSICIÓN -

DEL JUEZ, QUIEN LO ACUSA, Y DE QUÉ SE LE ACUSA, DE TAL FOR

MA QUE SE ENCUENTRE EN POSIBILIDAD DE RESPONDER LA IMPUTA--



CIÓN .QUE EN SU CONTRA SE HACE, ASf COMO EL ACTO Etl QUE ÉSTO· 

OCURRA DEBERÁ DE SER PÚBLICO, sE PRO.CURA ca~ E~TAS 01siicis1-

c10NES LEGALES ELIMINAR LAS PRÁCTICAS INQUISITORIAS, QUE SE 

EMPLEABAN EN EL PASADO, EN DONDE NO .SE LE CONéEDfA AL ACUSA 

DO EL DERECHO REAL A LA DEFENSA Y MUCHO MENOS SE LE PROPOR

Cl ONABAN DATOS QUE LE PERMITIERAN CONOCER COll FRECISIÓN LOS 

HECHOS QUE SE LE IMPUTABAN; ASIMISMO LA PUBLICIDAD EN EL -

PROCESO BUSCA TAMBIÉN EVITAR LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS IN

DEBIDAS QUE POR REALIZARSE A PUERTA CERRADA !MPEDIAN QUE EL 

PÚBLICO SE ENTERARA DE SU REALIZACIÓN Y LE COARTABAN, EN LA 

FRACCIÓN QUINTA SU DERECHO A DENUNCIAR ACTOS IRREGULARES, 

SE GARANTIZA OUE SE RECIBAN LOS TESTIMONIOS A 

LAS PERSONAS QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE HECHOS RELACIONADOS 

CON EL !LICITO EN INVESTIGACIÓN, ASI COMO LAS DEMÁS PRUEBAS 

QUE EL INCULPADO OFREZCA, APEGÁNDOSE DICHAS PRUEBAS A LOS -

PRINCIPIOS GENERALES EN MATERIA PROBATORIA, COMO ES DE SER 

IDÓNEAS, POSIBLES Y MORAU·\ENTE PROCEDENTES; AS{ TAMBIÉN LAS 

FRACCIONES VI Y VII. DEFINEN PRINCIPIOS APLICABLES AL PROC'

SO, Y LA PROPIA CONSTITUCIÓN, ABRE LA POSIBILIDAD DE QUE -

LOS JUICIOS PENALES SEAN REALIZADOS POR UN JUEZ PROFESIONAL 

O POR UN JURADO, EL CUAL DEBERÁ DE ESTAR FORMADO POR CIUDA

DANOS QUE SEPAN LEER Y ESCRIBIR, CON EL OBJETO DE QUE PUE-

DAN 1 LUSTRARSE VERDADERAMENTE DE LOS TÉRM ltlOS DEL PROCESO, -

PERO LA TRADICIÓN JURIDICA MEXICANA SE HA INCLINADO POR EL 

SISTEMA PROFESIONAL DE JUSTICIA, SIENDO EL JURADO POPULAR -
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UNA INSTITUCIÓN DE EXCEPCIÓN; LA FRACCIÓN \'JJ!, SE VINCULA -

CON. EL PRINCIPIO DE QUE LA JUSTICIA DEBE DE SER PRONTA Y EX

P~DITA COMO LO EXPRESA EL ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL, YA QUE 

SE PREVEÉ QUE LOS JUICIOS PENALES RELACIONADOS CON DELITOS -

CUYA PENA NO EXCEDA DE DOS AÑOS DE PRISIÓN, .DEBERÁ DE CON--

CLUIR EN MENOS DE CUATRO MESES Y SI LA PENA EXCEDE DE DOS -

Afias EL JUICIO DEBERÁ DE CONCLUIR EN MENOS DE UN Af)O, ENTEN

Dl ÉNDOSE QUE ES EN PRIMERA INSTANCIA, POR ÚLTIMO, LA FRAC--

CIÓN X, SE REFIERE A LA GARANTfA DE LIBERTAD Y SE DETERMINA 

QUE NO PODRÁ EXTENDERSE EL TIEMPO DE PRISIÓN, POR CAUSAS ECQ. 

NÓMICAS COMO LA FALTA DE PAGO DE HONORARIOS A LOS DEFENSORES 

O LA COBERTURA DE RESPONSABILIDADES CIVILES, ELLO NO IMPIDE 

QUE DENTRO DE LOS LIMITES PREVISTOS PARA LA PENA, EL JUEZ -

PUEDA APLICAR UNA SANCIÓN MÁS GRAVE CUANDO NO SE REPAREN LOS 

DAfios y PERJUICIOS CAUSADOS A LA PARTE OFENDIDA. UNA GARAN

TfA DE EQUIDAD ES LA QUE DISPONE QUE LA PRISIÓN PREVENTIVA,

ÉSTO ES, LA QUE OPERE EN EL TRANSCURSO DEL PROCESO, NO PUEDE 

SER MAYOR AL TIEMPO MÁXIMO DE LA PENA FIJADA POR EL DELITO -

QUE DA LUGAR AL JUICIO, CONSECUENTEMENTE EL JUZGADOR PUEDE -

DAR POR COMPURGADA LA PENA AL EMITIR UN FALLO FINAL RESPECTO 

DE UN [ LI C !TO QUE SE INVEST l GÓ, POR LO TANTO EL LÁPSO POR EL 

CUAL UNA PERSONA HA ESTADO L:ETENIDA, MIENTRAS DURA EL PROCE

SO, SE CONSIDERA COMO PARTE DE LA PENA IMPUESTA, DE OTRO MO

DO SE COMETERfA UNA GRAVE INJUSTICIA. 

PODEMOS CONCLUIR QUE LAS DIEZ FRACCIONES DEL 
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ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL SON UN CONJUNTO DE NORMAS SOBRE

SALIENTES ?ROTECTORAS DE CARÁCTER PROCESAL, TENDENTES A EVl 

TAR LA CONSUMACIÓN DE INJUSTICIAS EN EL PROCESO PENAL MEX!

C,ANO, LAS CUALES POR ESTAR EN NUESTRA CARTA MAGNA, TODO Clll. 

DADANO TIENE DERECHO DE EXIGIR SU DEBIDO CUMPLIMIENTO" 

D). FRACCION IX DEL ART! CULO 20 CONSTITUCIO-
NAL. 

LA fRACC!ÓN IX CONSAGRA LA GARANTÍA DE AUD!-

ENCIA, Y TIENE COMO FIN DE QUE EL ACUSADO SEA ESCUCHADO RES. 

PECTO DE LO QUE TENGA OUE DECIR EN SU DEFENSA, YA SEA POR -

EL MISMO O POR UNA PERSONA DE SU CONFIANZA, ESTO QUIERE DE

CIR QUE NO NECESARIAMENTE QUIEN LO DEFIENDE TENDRÁ QUE SER 

ABOGADO, Y PUEDE INTERVENIR CONJUNTAMENTE EN LA DEFENSA TA[ 

TO EL ACUSADO COMO SU DEFENSOR, 

LA PROPIA FRACCIÓN ESTABLECE LA DEFENSORÍA -

DE OFICIO, DE MANERA QUE Sl EL ACUSAD(' SE NIEGA A NOMBRAR -

DEFENSOR O CARECE DE ÉSTE, SE LE GARANTIZA DE TODAS MANERAS 

SU DEFENSA POR MEDIO DE UN DEFENSOR DE OFICIO, EL CUAL EL -

ACUSADO LO ESCOGERÁ DE ENTRE LA LISTA QUE SE LE PRESENTE DE 

LOS DEFENSORES DE OFICIO, MISMOS QUE APORTARÁN LAS PRUEBAS 

EN FAVOR DEL ACUSADO Y SUS EMOLUMENTOS LOS CUBRIRÁ EL ESTA

DO, YA QUE EL DEFENSOR DE OFICIO "N011 COBRA NltlGÚN DINERO -



POR· PRESTAR, sus SER'lic los Y· ESTARÁ PARA ATENhER ALAS. PERSQ. 
NAS DE ESc.G~~;REC&Rs~~- .· .. 

PERO IMPORTANTE ES EL CUMPLI~1lt:NTO l:fl TODOS -

SUS T~R~llN~S DE LA ÚLTIMA PARTE DE ESTA FRACCIÓN, EN DONDE 

SE .DETERMINA EL MOMENTO EN QUE EL ACUSADO TIENE EL DERECHO 

DE NOMBRAR A SU DEFENSOR O PERSONA DE SU CONFIANZA QUE LO -

DEFIENDA, Y SERÁ DESDE EL MOMENTO rn CWE ES APREHENDIDO; AL 

RESPECTO ME PERMITO CITAR TESIS JURISPRUDENCIALES EMITIDAS 

POR LA SALA PENAL DE LA SUPR81A CORTE DE JUSTICIA, JUR!SPRU 

DENC!AS QUE COMO SE HA SOSTENIDO, CONSTITUYEN UNA FUENTE -

FORMAL DEL DERECHO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107 FRACCIÓN -

X!!! DE LA CONSTITUC lÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y OBLIGATQ. 

RIA PARA TODOS LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES EN LA FORMA Y -

CONDICIONES PREVISTAS EN LOS ARTfCULOS 192, 193 Y 193 BIS -

DE LA LEY DE AMPARO; Y SON LAS SIGUIENTES: 

"DEFENSP .. GARANTIP. DE.- LA OBLIGACIÓN IMPUES

TA A LA AUTORIDAD DE INSTANCIA POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTfCU 

LO 20 CONSTITUCIONAL SURTE EFECTO A PARTIR DE QUE INICIADO, 

ES PUESTO A DISPOSICIÓN OE LA AUTORIDAD JUDICIAL, Y ÉSTA AL 

RECIBIR LA DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL PRESUNTO RESPONSA-

BLE TIENE LA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE DESIGNARLE DEFENSOR -

SI ES QUE ACUÉL NO LO HA HECHO; MÁS LA FACULTAD DE ASISTIR

SE DE DEFENSOR A PARTIR DE LA DETENCIÓN DEL ACUSADO, CON--

CIERNE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A ÉSTE, POR LO QUE SI NO LO -
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TUVO DESDE ÉL M<ii·IENTÓ EN QÜE-FUE DETENIDO¡ ESA:.OMISIÓNES .:: 

IMPUTABLE. AÓ PROF 10 Ácü'sADo}v NO AL'Juez INSrRÜCrÓR :: · 

~::;i~,~:f i;·g~;~~~:J~~~~,J!';;~~. ·ÁL,~". -, ,,_ 
VoL~.4~;.l'~á. i3, ·1i.:rr. ~s25n1;:. JuLio CARBAJAL REséN01z.-

UNANrn1nAn DE 4 VÓros. 

VoL. 67; PA~. l9, A.D. 5934/73.- VfcTOR MANUEL SANTIAGO Ro

DRIGuEz v ANTONIO MARTINEZ ALBA, líNANIMIDAD 4 Voros, 

VoL. éS, PAG. 21, A.D. 1194/74.- FRANc1sco HERNÁNDEZ Rulz-

5 Veros. 

VoL. 72, PÁG. 27, A.ú. 5770/74.- IGNACIO GARCIA CoROttAno.--

5 Veros. 

APÉNDICE 1917-1975, PRIMERA SALA. rlúM, 106.PÁG. 237. 
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DEFENSA, GARAtmA DE.- LAs DILIGENCIAS PRAC-c 

TI CADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO CUANDriACTÚA Cof.ló';AUTORI" 

DAD INVESTIGADORA V NO COMO PARTE EN EL PROCESO SI TIENEN -

VALIDÉZ, PUESTO QUE SE ADECÚAN A LO MANDADO POR EL ARTICULO 

21 CONSTITUCIONAL, EN EL GUE SE PREVIENE QUE LA PERSECUCIÓN 

DE LOS DELITOS INCUMBE AL tlINISTERIO PÚBLICO, DEBIÉNDOSE AD. 

VERTIR QUE SI EL INCULPADO NO EJERCITÓ EL DERECHO QUE TUVO 

PARA NOMBRAR ABOGADO QUE LO DEFEtiDI ERA EN LA ETAPA DE LA -

AVERIGUACIÓN PREVIA, LA GARANTfA CONSTITUCIONAL ESTABLECIDA 

EN LA FRACCIÓN !X DEL ART{CULO 20 CoNSTITUCIONAL IMPONE LA 

OBLIGACIÓN AL JUEZ DE NOMBRAR UN DEFENSOR EN CASO DE QUE EL 

ACUSADO NO LO NOMBRE, OBLIGACIÓN QUE EVIDENTEME1HE ES A CAB. 

GO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, V NO DEL t\mISTERIO PúBLICO, V . 
VA DURANTE EL PROCESO, 

/;J.IPARO D 1 RECTO 1261/75, - MARCOS f,NTON 1 O HIDALGO ARGOTE, 

15 DE OCTUBRE DE 1975, - 5 VOTOS, PONENTE: fJlEL Hui TRÓN Y A. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SÉPTIMA EPOCA, VOLUMEN 

84. SEGUNDA PARTE.- DICIEMBRE DE 1975, PRIMERA SALA. PÁG. 

51" (2) 

º'DE:.FEtlSOR. CU{l.llDO St DE.BEN DE Nonr::.~R LOS' - -
EL ARTfcULO 20, FRACCIÓN IX, ÚLTll\O PÁRRAFO, DE LA CoNsTITU. 

CIÓN FEDERAL, ESTABLECE QUE EL ACUSADO PODRÁ NOMBRAR DEFEN-

(;¿) CASTRO ZAVALETA, S, LA LEGISLACIÓN PENAL Y LA JURISPRU. 

llfliUA, ED. CARDEtlAS EDITORES v D1sTR. lA. ED.ToMo lll.
r:tx1co. 1983.- PAG. 324. 
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SOR DESDE á MOt·\ENTO EN QUE SEA A?REHEND!DO, Y TENDRÁ DERE

CHO. A QUE ÉSTE SE HALLE PRESEllTE EN TODOS LOS ACTOS DEL JUl 

CI O, lC·S TÉRMINOS DE ESTA NORMA FUNúAMEflTAL NO AUTORIZA A 

CONSIDERAR QUE LA PERSONA SUJETA A UNEST!CAC!ÓNTIENEB..!ElS::fO tE 

NOMBRAR DEFENSOR CUANDO DECLARE ANTE EL MINISTERIO Púeuco, 

PUESTO C.:UE EN ESTA ETAPA DEL PROCEDIM! ENTO NO TI ENE EL CA-

RÁCTER DE ACUSADO, S!llO HASTA QUE ES CONSIGNADO ANTE LAS AU. 

TORIDADES JURISDICCIONALES, lA FRACCIÓN !! DEL ARTICULO -

160 DE LA LEY DE AMPARO CONSIDERA VIOLADAS LAS LEYES DEL PRQ. 

CED!MI ENTO CUANDO NO SE LE PERMITE AL QUEJOSO NOMBRAR DEFEll 

SOR, Efl LAS FORMAS QUE DETERMINE LA LEY, MÁS HASTA EL MOME!i 

TO DE PRODUCIR EL ACUSADO SU DECLARACIÓN PREPARATORIA ES -

CUA!lDO LA LEY DETERMINA EL DERECHO A NOMBRAR DEFENSOR O A -

PROPORCIONARLE UNO DE OFICIO, POR LO QUE LA ASEVERACIÓN DE 

NO HABER CONTADO CON DEFENSOR AL DECLARAR ANTE EL AGENTE -

DEL Vi!NlSTER!O PúBLICO, NO PUEDE CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN -

SUSTANCIAL DEL PROCED!M!EtlTO. 

Pi'IPARO D !RECTO 22G!J/68.- JUAN ~;!RANDA ALCOCER.- 23 DE AGO.S. 

TO DE 196J.- 5 Voros.- Potmm: f'ANUEL RIVERA SILVA. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEXTA EPOCA. VOLUMEN 

CXXXIV.- SEGUNDA PARTE. AGOSTO DE 19ES. PRIMERA SALA.- -

PAG. 2b" (3) 

(3} CASTRO ZAVALETA S. Luis Muiioz. SS f..tlos PE JuRISPRUDEN-

CIA riEXICANA 1917-1971. Eo.CARDENAS. tDIT. Y D1srn. 3A. 

EDIC!óN, ToMo l.- MÉXICO 1900. PAG. 21G. 
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DE LA5 TESIS JURISPRUDENCIALES CITADAS CON AN

TELACIÓN, UNA VEZ ESTUDIADAS, VEMOS QUE SE CONTRADICEN EN-

TRE ELLAS Y CON LA ?ROPIA COllSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA 

DOS UNIDOS hEXICANOS, PRECISAMENTE EN LA PARTE ÚLTIMA DE LA 

FRACCIÓ!i !X DEL ARTICULO 20, EN CUArlTO AL DERECHO QUE TIENE 

LA PERSONA SUJETA /.. INVESTIGACIÓN DE NOMBRAR DEFENSOR DESDE 

SU APREHENSIÓN O DETENCIÓN; VA QUE LAS PRIMERAS DOS TESIS -

JURISPRUDENCIALES CITADAS, EFECTIVAMENTE MENCIONAll EL DERE

CHO QUE TI ENE EL INCULPADO DE NOMBRAR DEFENSOR DESDE EL MO

MENTO DE SU APREHENSIÓN V QUE SU OMISIÓN ES IMPUTABLE A ÉS

TE; ASIMISMO TAMBIÉN SE MENCIOllA QUE ESTA FRACCIÓll ÚNICAME!i 

TE OBLIGA A LA AUTORIDAD JUDICIAL DE NOMBRARLE DEFENSOR AL 

1 NCULPADO, MÁS NO OB Ll GA DE rll NGUNA FORMA AL ilt 11! STER 1 O Pú

BLICO DE HACER Dl CHO llOMllRArll ENTO, PERO COMO SE DIJO CON Ali 

TELACIÓN, LAS DOS PRIMERAS TESIS JU~ISPRUDENCIALES SE CON-

TRADJCEN CON LA TERCERA,<CITADA, YA QUE EN ESTA SE SOSTIENE 

QUE LA NORMA FUNDAMENTAL NO AUTORIZA A CONSIDERAR QUE LA -

PERSONA SUJETA A IINESTIGACIÓN TIENE EL DERECHO DE NOMBRAR ' 

DEFENSOR CUANDO DECLARE ANTE EL MINISTERIO Púsuco, YA QUE 

EN ESTA ETAPA NO ES CONSIDERADO COMO ACUSADO, SINO HASTA -

QUE ES COtlSIG!lADO ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES, -

AHORA BIEN, ATEtlDIErlDO A LO ASENTADO, ES EVIDEllTE QUE LA -

MULTIC!TADA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 20 CortST!TUCIOUAL EN -

SU PARTE ÚLTIMA REQUIERE DE UNA ADICIÓN O EN DEFINITIVA DE 

SER REFORllADA DE TAL P.ANERA DE QUE SEA MÁS EXPLf CITA EN 
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CUANTO A LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE NOMBRARLE DEFENSOR -

AL INCULPADO Y EN QUÉ ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DEBE HACERSE, 

DE TAL FORMA QUE LA INTERPRETACIÓN DE ESTA NORMA NO GUEDE -

AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD Erl CUANTO A SU APLICACIÓN Y POR 

OTRA PARTE. PARA QUE EL INCULPADO O CIUDADANO SE ENCUENTRE 

EN POSIBILIDAD DE EXIGIR SU TOTAL CUMPLIMIENTO: POR LO TAN

TO, TAMBIÉN POSTULAMOS PORQUE EN LA LEGISLACIÓN DEL f.STADO 

DE MÉXICO, PRECISAMENTE EN LA LEY PENAL ADJETIVA, SE CREE -

ARTICULO EXPRESO EN EL CUAL SE PERMITA AMPLIAMENTE AL INDI

VIDUO SUJETO A INVESTIGACIÓN NOMBRE DEFENSOR QUE LO DEFIEN

DA Y ASf SE EXIJA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 17 CONSTITU

CIONAL, ESTO es, QUE LA IMPART!CIÓN DE LA JUSTICIA SRA PRO!i 

TA V EXPEDIDA Y A LA MAYOR BREVEDAD OBTENER SU LIBERTAD, 

AsfMISMO, DE LO ASElffADO CON ANTERIORIDAD, -

PENSAMOS QUE EL CONSTITUYENTE AL REFERIRSE AL SUJETO ACTIVO 

DEL DELITO, USÓ IMPROP !AMENTE LOS CONCEPTOS: ACUSADO, PROCE. 

SADO Y RED, SIN TOMAR EN CUENTA AL MOMENTO PROCEDIMENTAL -

QUE AFECTA AL SUJETO, POR LO TANTO ES IMPORTANTE QUE SE - -

ACLARE EL NOMBRE QUE ADECUADAMENTE DEBE DE TOMAR O QUE DEBE 

DE DÁRSELE AL SUJETO ACTIVO DEL DELITO EN LAS DIFERENTES -

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO: 

AL- LLAMAREMOS HiDIC!ADO, AL SUPUESTO SUJETO 

ACTIVO DEL DELITO DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

s) , - LLAMAREMOS PROCESADO, AL suPuEsTo SUJETO 
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ACTIVO D.EL DELITO A PARTIR DEL AUTO DE foRMAL PRISIÓN .O DE 

SUJECIÓN A PROCESO; 

el , -. LLAMAREMOS AClJSADO. AL suPUESTÓ. SUJETO -

ACTIVO DEL DELITO CÜANDO YA EL ¡.;l!HSTERIO PÚBLICO AnscRITO 

HA FORMULADO CONCLUSIONES ACUSATORIAS Y SU DEFENSOR HA HE-

CHO LO MISMO, FORMULANDO CONCLUSIONES DE INCULPABILIDAD EN 

FAVOR DE SU DEFENDIDO Y SE HAN DECLARADO VISTOS LOS AUTOS -

PARA DICTAR SENTENCIA, 

Dl ,- LLAMAREMOS SENTENCIADO AL SUJETO , CUAN

DO SE LE HA DICTADO SENTEl~CIA DEFINITIVA RESPECTO DEL ILfCl 

TO QUE SE INSTRUYÓ EN SU CONTRA, 

E), - LLAMAREMOS REO, AL SUJETO CUANDO LA SEN

TENCIA ES DECLARADA EJECUTORIADA Y ES CONDENATORIA Y YA NO 

HAY NINGÚN RECURSO QUE INTERPONER Y ENTONCES EL REO SE PONE 

A DISPOSICIÓN DEL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA QUE COMPURGUE -

LA PENA IMPUESTA EN EL LUGAR QUE PARA EL EFECTO DISPONGA -

ÉSTE, 

P,HORA. DEBIDO AL lMPERAMENTO CoNSTITUCIONAL,

CONTENIDO EN ESTA FRACCIÓN, LA LEY REGLAMENTARIA NO PUEDE -

IR MÁS ALLÁ QUE LA iloRMA SUPREMA: EL ACUSADO TI EllE EL DERE

CHO DE DEFENDERSE POR S{MISMO O POR PERSOllA DE SU Cotff!AtlZA, 

O POR AMBOS, SEGÚtl SEA SU VOLUNTAD: NO DICE LA CONSTITUCIÓN 

QUE DEBERÁ DESIGtlAR UN ABOGADO, DE ALLÍ QUE EL ARTICULO 2.8 

DE LA LEY DE PROFESIOtlES 110 EXIJA ESTE REQUISITO SltlO SÓLA-
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MENTE PRECEPTÚA QUE CUANDO-LA PERSONA_,o PERSONAS 'DE_L.A CON

FIANZA DEL ACUSADO SE NOMBREN. NO NECESARIAMENTE NECESITAN -

SER ABOGADOS, 

Esro DA MARGEN A QUE SE PRESENTE EL MENCIONA

DO "COYQTAJE" QUE EN MATERIA PENAL IMPERA TANTO, MAS EN EL 

ESTADO DE Í~ÉXICO, TAL SITUACIÓN NO ESTÁ REMEDIADA POR LA -

LEY DE PROFESIONES, CREADA PRECISAMENTE PARA PROTEGER TANTO 

A LA SOCIEDAD COMO A LOS PROPIOS PROFESIONISTAS DE LOS IM-

PROVISADOS O "COYOTES"; ESTA SITUACIÓN ES MUY DESALENTADORA, 

YA QUE NOS HACE PENSAR DE QUÉ SIRVIÓ ESTAR TANTAS HORAS EN 

LAS AULAS RECIBIENDO CONOCIMIENTOS, SI OTROS, SIN SABER NA

DA DE DERECHO SE AUTONOMBRAN ABOGADOS, POR ESO ES IMPORTAN

TE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR ESTA SI

TUACIÓN Y EN LOS JUZGADOS SE REQUIERA A ESTAS PERSONAS SU -

CÉDULA PROFESIONAL QUE LOS AUTORIZA A EJERCER LA ABOGACfA,

YA QUE EN LUGAR DE AYUDAR 1ENGAÑAN A LA GENTE Y HASTA LA ES

TAFAN, DEGRADANDO TOTALMENTE AL ABOGADO O LICENCIADO, SABE

MOS QUE ESTAS PERSONAS NO TIENEN NADA QUE PERDER PUES EN -

FIN NADA SON, PERO POR UNOS PAGAN TOD<lS Y ES HORA DE DIGNI

FICAR TAN BONITA CARRERA QUE ES LA DE LICENCIADO Ell DERE--

CHO. 
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1.- E.L DEFENSOR SERÁ LA PERSONA QUE TENGA A su CARGO LA 
' ' ' 

DEFENSA DE OTROS U OTRAS PERSONAS Y DESDE EL MOMEN

TO DE ACEPTAR EL cARGo\auE sE: t:E coNF1R1ó. DEBERÁ -

DE PONER SUS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES AL SERVl-

CIO DE SU DEFENDIDO, EMPLEANDO TODOS LOS MEDIOS Ll

CITOS PARA EL MEJOR RESULTADO DE SUS GESTIONES, 

2,- EL DEFENSOR NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN MANDA

TARIO, NI COMO UN ASESOR TÉCNICO, MUCHO MENOS COMO 

UN ÓRGANO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTL 

CIA, YA QUE EN PRIMER LUGAR NO SE REUNEN LOS REQUI

SITOS CARACTERISTICOS DEL MANDATO CIVIL; EN SEGUNDO 

LUGAR TAMPOCO PUEDE SER "CONSIDERADO" COMO UN MERO 

ASESOR TÉCNICO YA QUE TAN ESTRECHO CONCEPTO LE QUI

TA VIGOR A SUS GESTIONES; EN TERCER LUGAR, EL CONSL 

DERARLO COMO UN AUX 1 LIAR DE LA ADMI N l STRAC 1 ÓN DE LA 

JUSTICIA, PONE EN PELIGRO SU SECRETO PROFESIONAL YA 

QUE EL JUEZ CON EL OBJETO DE EllCONTRAR LA VERDAD DE 

LOS HECHOS, LE PEDIRfA LE CONTARA LO QUE EL INCULPA 

DO LE CONFIÓ A ÉL: CONSECUENTEMEllTE LA POSICIÓN DEL 

DEFENSOR ES SU! GÉNER!S. 

3.- LA AVERIGUACIÓN PREVIA ES LA ETAPA PROCEDIMENTAL DU 

RANTE LA CUAL EL Vi!NISTERIO PúBLJCO INVESTIGADOR -
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PRACTICA TODAS AQUELLAS DILIGEl~CIAS NECESARIAS PARA 

COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA KESPOtl. 

SABIL!DAD, Y ATENDIENDO.AL RESULTADO DE SUS INVESTl. 

GACIONES OPTAR POR EL EJERCICIO O ABSTENCIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL, 

4,- LA DENUNCIA O QUERELLA COMO REQUISITOS DE PROCEDIBl. 

L!DAD PROVOCAN LA ACTIVIDAD DEL MINISTERIO PúBL!CO 

INVESTIGADOR Y ÉSTE TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE INICIAR 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PRACTICAR TODAS LAS DILIGEtl. 

CIAS ENCAMINA~AS A EXCLARECER LOS HECHOS DENUNCIA-

DOS Y AS! ESTAR EN LA POSIBILIDAD DE EJERCITAR O NO 

LA ACCIÓN PENAL, ESTO SIEMPRE Y CUAHDO SE REUNAN -

LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LOS ARTf CULOS 14 Y 16 -
CoNSTITUCJONALES. 

S,- LA PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE -

~iÉXICO, AL SELECCIONAR AL PERSONAL PARA OCUPAR PUES

TOS DE MINISTERIO PúBL!CO, SECRETARIOS Y POL!CIA -

JUDICIAL, DEBE DE MANERA RESPONSABLE EXIGIR A ESTAS 

PERSONAS AMPLIA CAPACITACIÓtl Y ASÍ PUEDAN DESEMPE-

ilAR EL CARGO QUE SE LES ENCOMIENDA, YA QUE DE LO COtl. 

TRARIO PERJUDICARÍAN A LA INSTITUCIÓN, SE HARfAN DE. 

FICIEllTES AVERIGUACIOllES Y SE ABUSARfA DEL PODER -

QUE SE LES CONFIRIÓ COMO AUTORIDADES, 
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6 . .,- Es .NECESARIO REFORMARSE O ADICIONARSE LOS ARTÍCULOS 

127 y 152 DELi CóDIGO DE i'ROCEDIMIEllTOS PENALES VI-.:. 

GENTE EN EL ESTADO DE ViÉXICO, A EFECTO DE QUE AL -
,_ ""- . 

1 NCULPAOO SE LE PERMITA tlOl\BRAR A su' DEFENSOR 'DEsD{ 

EL MOMENTO QUE Es APREHENDIDO o DETEN!Db:v'i~L~Ro"..:· 
TEGER LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE J;~R~¡>IA (O~S. 
TITUCIÓN LE·OTORGA, 

7.- ilEBEN CREARSE DEFEtlSORfAS DE ÜFICIO~A~'LIIAS{CA~ 
DA DELEGACIÓN DEL MINISTERIO PúsÚcolN~ESLIG~DOR,~ 
CON EL OBJETO DE QUE SE LE PRESTE ÁSISTENCIA TÉCNI

CA A LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y QUE CAREZ-

CAN DE DEFENSOR, 

8,- ÜEBE REFORMARSE LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 20 (ONS. 

TITUCIONAL, CON EL OBJETO DE QUE EN ESTA FRACCIÓN -

SE DETERMINE CLARAMENTE QUÉ AUTORIDAD ES LA ENCARGA 

DA DE UOMBRARLE DEFENSOR AL INCULPADO, EN QUÉ MOME!i 

TO DEL PROCESO SE DEBE NOMBRAR AL DEFENSOR; ASÍM!S

MO, EN ESTA FRACCIÓN SE DEBE DE EXIGIR QUE SÓLO SE 

PERMITIRÁ SER DEFENSOR A LAS PERSONAS QUE TENGAN Ti 

TULO PROFES 1 ONAL O PASANTES DE DERECHO AUTORIZADOS 

PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE ABOGADO, ESTO LO EXIGE 

LA SOBREPOBLACIÓN DE ABOGADOS QUE HAY EN MÉXICO Y -

EN DEFINITIVA DESTERRAR A LOS IMPROVISADOS O "ClJYJ-



TES" QUE. T,\tl)O MAL HACEN A NUESTRA CARRERA DE 

DERECHO, 

llO 
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